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VERSION ,TAQUIGRAFICA 

1. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto -Gómez, Jonás 

-Alessandri, Fernando -Ibáñez, Pedro 

-Alvarez, Humberto -Letelier, Luis F. 

-Barros, Jaime -Maurás, Juan L. 

-Barrueto, Edgardo -Pablo, Tomás 

-Bossay, Luis -Palacios, GalvarinÓ 

-Castro, Baltazar -Quinteros, Luis 

-Contreras, Víctor -Rodríguez, Aniceto 

-Corbalán, Salomón -Scpúlveda, Sergio 

-Curti, Enrique -Tarud, Rafael 

-Durán, Julio -Tomic, Radomiro 

-Echavarri, Julián -Torres, Isauro 

-Enríquez, Humberlo -Vial, Carlos 

-Faivovich, Angel -Wachholtz, Roberto 

-Frei, Eduardo -Zepeda, Hugo 

-Gonzále:¡ M., Exequiel 

Concurrieron, además, los Ministros de Economía 

Fomento -:s Reconstrucción, de Hacienda, de Edu

cación Pública, y de Minería. 

Actuó de Secretario, el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Prosecretario, el señor Federico Wal

ker Letelier. 

PRIMERA HORA 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.15, en pre

sencia de 14 señores Senadores. 

El señor ALVAREZ (Presidente) .-En 

el nombre de Dios, se abre la sesión. 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor AL V AREZ (Presidente) .-Se 

va a dar cuenta de los asuntos que han lle

gado a Secretaría. 
El señor PROSECRET ARIO.-Las si

guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensajes 

Cuatro de Su Excelencia el Presidente· 

de la República. 
Con el primero incluye entre los asun

tos de que puede ocuparse el Congreso 

N acional en la actual legisla tura extra

ordinaria los siguientes proyectos de ley: 

1) El que autoriza al Presidente de la 

República para transferir a la Munici

palidad de Colbún, el dominio de un in

mueble ubicado en dicha comuna; 

2) El que faculta a las Municipalidades 

del país que tengan empréstitos autoriza

dos por ley totalmente pagados para dis

poner de los fondos sobrantes acumulados 

en la cuenta fiscal "F-26 Servicio de Em

préstitosy Bonos" con el objeto de reali

zar obras de adelanto comunal; 

3) El que autoriza a la Municipalidad 

de Cabrero para permutar un predio con 

otro de propiedad fiscal; 
4) El que autoriza a la Municipalidad 

de San Bernardo para transferir gratui

tamente al Cuerpo de Bomberos de esa 

ciudad un terreno de su propiedad, y . 

5) El que concede derechos a propieta

rios afectados por expropiaciones con mo

tivo de la construcción del embalse La 

Paloma, de Ovalle. 
-Se manda archivarlo. 
Con el segundo retira la urgencia hecha 

presente para el despacho del proyecto de 

ley que faculta al Presidente de la Repú

blica para reestructurar los servicios de 

Impuestos Internos, Tesorerías, Adu,a

nas y el Consejo de Defensa del Estado. 

-Se manda agregarlo a sus anteceden

te. 
Con los dos siguientes hace presente la 

urgencia para el despacho de las materias 

que se señalan: 
1) Proyecto de ley que faculta al Presi

dente de la República para reestructurar 

los servicios de Impuestos Internos, Te

sorerías, Aduanas y el Consejóde Defen

sa del E<stado. 
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- (Durante la Cuenta) 

El señor AL V AREZ (Presidente). -
Se ha producido acuerdo de los Comités 
para calificarla de "suma". 

Si al Senado le parece, así se hará. 
Acordado. 

El señor PROSECRETARIO.---.:2) Ob
servaciones formuladas por el Ejecutivo 
al proyecto que modifica la Ley NQ 10.223, 
que establece el Estatuto del Médico Fun
cionario. 

El señor ALVAREZ (Presidente). 
Corresponde calificar la urgencia. 

El señor QUINTEROS.-"Suma" sería, 
porque sólo se trata de Un informe breve 
de Comisión sobre las JJ.ocas observaciones 
del Ejecutivo. El gremio afectado ha es
perado mucho tiempo el despacho de este 
proyecto ... 

El señor RODRIGUEZ.-¿, Cuántos son 
los artículos vetados, señor Presidente? 

El señor QUINTEROS.-Son pocos, y 
ya la Cámara de Diputados se pronunció. 

El señor FIGUEROA (Secretario) .
Los artículos vetados son más de trdnta, 
señor Senador. 

El señor QUINTEROS.-Pero, según 
se me informó en la mañana, la Comisión 
de Salud Pública, que preside el Honora
ble señor Jaramillo, se reunirá el martes, 
y tiene casi la seguridad de despachar es
te asunto entre las tres y las cuatro de la 
tarde. De todas maneras, tiene todo el día 
martes para hacerlo, de modo que podri::l
mos perfectamente tratarlo en la Sala el 
día miércoles. 

El señor FIGUEROA (Secretario/.
Si se calificara de "suma" la urgencia, de
bería ponerse en tabla el proyécto el dla 
martes, y ese mismo día está citada la Co
misión para conocer esas observaciones. 

El señor QUINTEROS.-Si es así, sólo 
propongo que acordemos tratarlas el día 
miércoles. . 

El señor ALVAREZ (Presidente) .-Se 
calificaría, entonces, de "suma" la urgen
cia, y, si le parece a la Sala, se acordará 
tratar este asunto el día miércoles, siem
pre que esté confeccionado el informe res
pectivo. 

Acordado. 

Oficios 

Uno del señor Ministro del Interior con 
el que da respuesta a una petición del Ho
norable Senador señor Ahumada, sobre 
donación de un terreno en Tilcoco para 
construcción de una tenencia de Carabi
neros (Véase en los Anexos, documen
to 1). 

Otro del señor Ministro de Defensa Na
cional con el que responde a una petición 
del Honorable Senador señor Pablo, re
ferente a la inclusión en la actual legis
latura extraordinaria del proyecto de ley 
que libera de derechos de internación a 
41 botes olímpicos destinados a la Direc
ción de Deportes del Estado. (Véase en 
los Anexos, documento 2). 

Uno del señor Vicepresidente Ejecutivo 
Subrogante del Departamento del Cobre, 
en el que, a petición de la Honorable Co
misión de Hacienda de esta Corporación, 
absuelve diversas consultas relacionadas 
con el sistema tributario y contable de las 
Empresas de la Gran Minéría del Cobre. 

-Quedan a disposición de los Señore3 
Senadores. 

Informe 

Segundo informe de la Comisión de Ha
cienda recaído en el proyecto de ley de 
la Honorable Cámara de Diputados que 
reajusta los sueldos y salarios del perso
nal de la Administración Pública. (Véase 
en los Anexos, documento 3). 

-Queda para tabla. 
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Moción 

Una del Honorable Senador señor Du
rán con la cual inicia un proyecto de ley 
que beneficia a· don Luis Vidal Maldona
do. (Véase en los Anexos, documento 4). 

-Pasa a la Ci~'rnisión de Asuntos de 
Gracia. 

Solicitud 

Una de don Aníbal Vega Córdova en la 
cual solicita la rehabilitación en sus dere
chos ciudadanos. 

-Pasa a. la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamentos. 

Telegramas 

Uno del señor Alcalde de la Municipa
lidad de San Antonio, relacionado con el 
proyecto de reajuste del personal de la 
Administración Pública. 

Otro de una Agrupación de Empleados 
Públicos de La Unión, sobre beneficio de 
a'Signación de zona para ese departa-
mento. . 

-Se manda archivarlos. 

IV. ORDEN DEL DIA 

REAJUSTE DE REMUNERACIONES DEL SEC

TOR PUBLICO. SEGUNDO INFORME. 

El señor ZEPED.A (Presidente) .-En 
atención a que el segundo informe de la 
Comisión de Hacienda no está terminado 
todavía, se suspende la sesión hasta las 
cinco. 

-Se suspendió a las 16.2l. 
·-Se reanUJdó a las 16.44. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Tiene la palabra el Honorable señor To
mic hasta por media hora. 

CREACION DEL FONDO NACIONAL DE BECAS 

DE EDUCACION y DE PRESTAMOS DE ES

TUDIOS UNIVERSITARIOS. 

El señor TOMIC.-Señor Presidente: 

O los países pagan por educar o pagan 
por la ignorancia. Ninguna nación, puede 
escapar a este dilema, y en nuestros días 
menos que nunca. Debe agregarse que la 
ignorancia cuesta a cada pueblo infinita
mente más -en valores económicos y en 
otros valores más altos que los puramente 
económicos- que lo que cuesta la edu
cación. 

Es un hecho que se comprueba desde la 
más remota antigüedad, aunque en nues
tros días haya adquirido caracteres de 
evidencia y de urgencia que alcanzan lí
mites angustiosos para el patriotismo. 

El impulso que adquirió el desarrollo 
norteamericano en la segunda mitad dd 
siglo XIX fue mucho más una consecuen
cia de la tremenda expansión de los "co
lleges" y Universidades, que de la exten
sión geográfica, el número de sus habi
tantes o la magnitud de sus riquezas na
turales. Después de todo, Rusia y China 
aventajaban a los Estados Unidos en te
rritorio y población y podían compararse, 
sin desmedro en la variedad de sus recur
sos básicos y en la capacidad y habilidad 
de sus pueblos, como lo están probando en 
estos años. j Pero entonces, ni la Rusia 
zarista ni la China Imperial fueron capa·· 
ces de comprender lo que ahora han des
cubierto: que el factor decisivo para mul
tiplicar el rendimiento del trabajo, es el 
hombre adiestrado sistemáticamente, el 
hombre educado! 

Para muchos observadores, el prodigio
so avance de la economía soviética, logl'a
\I!) a pesar de las pavorosas devastaciones 
de dos guerras mundiales y de la guerra 
civil, está, antes que ningún otro factor, en 
la circunstancia 'de que el sistema educa-

, 
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cional ruso está incorporando cada año, a 
la dirección de las actividades nacionales, 
dos veces más graduados que los que egl'e
san -de los establecimientos educaclOnales 
norteamericanos. _ 

He citado a esto:'> dos gl'andes países, 
porque la disputa por la dirección del mun
do en que se hallan empeñados fascina la 
imaginación de la gente y permite drama
tizar con claridad lo que estoy tratando de 
probar: ninguna nación de la tierra podrá 
avanzar ni más rápido ni más lejos 
de lo que estrictamente sean capaces de 
hacerlo sus grupos dirigentes, es decir, sus 
grupos humanos educados, intelectualmen
te preparados. 

Con menos dramatismo, pero con efi
cacia aún más reveladora, este aserto se 
hace visible en el destino de los países pe
queños. La ponderada estructura social y 
la extraordinaria prosperidad de naciones 
de escasa población, territorio y recursos 
naturales, como los pueblos escandinavos. 
Holanda, Bélgica, Suiza, Austria o Nue
va Zelandia, por ejemplo, nacen y se sos
tienen de una misma raíz en todas ellas; 
del cultivo sistemático de 'los talentos y, 
capacidades de su población; del dominio 
del instrumental difícil, pero .insustituible, 
que la ciencia y la técnica han puesto al 
alcance del hombre para multiplicar la 
productividad de su !rabajo; en una pa
labra: j de la educación! 

Pero. esto no es todo. Agreguemos que, 
si los pueblos industrializados, grandes y 
pequeños, del mundo contemporáneo, de
penden de sus elementos humanos adies
tradosen escuelas; liceos y universidades 
para conservar un orden estable y un pro
greso creciente, son, sin embargo, los pue
blos subdesarrollados, los que han llegado 
tarde al dominio de la ciencia y la tecno
logía, los que necesitan hacer un supremo 
esfuerzo en el campo educacional, si es 
que quieren tener presencia propia, des
tino autónomo y posibilidades de dar a sus 
gentes, cada vez más numerosa, los bene
ficios de la civilización. Es ésta una ca-

rrera en que no caben pausas. La inter
dependencia mundial significa una con
frontación continua y de consecuencias 
ineludibles. Ningún pueblo puede dete
nerse en el esfuerzo por acelerar la pro
ductividad de su trabajo y la puesta en 
valor de sus recursos humanos y natu
rales, sin pagar un amargo precio e hi
potecar todavía más pesadamente su por
venir. 

Lo que decimos en escala mundial, tie
ne el mismo valor, en la escala continen
tal, para Chile. 

El factor fundCLmental es el hombre. 

Por desgracia, la relación directa en
tre la educación y el desarrollo económico 
y social es todavía confusa en muchos 
sectores de nuestra población. Sin em
bargo, tal relación es obvia y debería ser 
evidente para todos. j Son hombres los que 
hacen las cOsas que constituyen el progreso 
y que satisfacen las exigencias de la civi
lización! 

Digámoslo de otro modo: la primera ri
queza por desarrollar en un país, la pri
mera inversión en un orden racional de 
jerarquía y de eficacia, es el talento-y 
las capacidades creadoras de su pueblo. 
Es decir, la educación. Sin esto, las mi
nas, los puertos, las fábricas, los caminos, 
toda Ia vasta gama de planes para hacer 
cosas, son una pura insensatez; una dila
pidación estúpida de los escasos recur
sos disponibles; un trastrueque del or
den racional "poniendo el carretón de
lante del caballo" y extrañándose, luego, 
de la desproporc,ión lamentable entre los 
esfuerzos y los resultados. 

¿ Quién puede descutir estas verdades 
elementales? j Nadie! Y si nadie las dis
cute, ¿ por qué, entonces, esta curiosa in
consecuencia de no poner en práctica con 
hechos lo que se se admite como indispen
sable con palabras? 

Se reconoce de buena fe la importan
cia de la educación; pero, con la misma 

, ''W 
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buena fe, se continúa postergando el gran 

esfuerzo nacional que ella reclama. ¿ Po-r 

qué? ¿ Cuáles son las razones que expli

can esta contradicción? 

Un falso dilema. 

Hay más de lo que parece en la dilu

cidación de esta pregunta. Despejar co

rrectamente esta contradicción, aclarar 

por qué no hacemos, lo que todos querría

mos hacer, equivale a recorrer la mitad 

del camino. 
Personalmente, pienso que el factor que 

ha contribuido más a paralizar la volun

tad nacional en. este terreno ha sido la 

inclinación casi irresistible a considerar 

los problemas de la educación como un 

conjunto integral e inseparable de defini

ciones, de iniciativas y de compromisos, 

según la regla del "todo o nada" . No me 

refiero, como es natural, a los expertos en 

educación, sino, en general, a los grupos 

dirigentes del país y al estado de ánimo 

de la opinión pública. 
El dilema del "todo o nada" es entera

mente ficticio: i Será siempre "nada"! 

En primer lugar, por la magnitud abru

madora de la tarea que, concebida en esos 

términos, significa movilizar, de manera 

literal, a millones de personas, titular a 

decenas de miles de nuevos maestros, cons

truir millares de nuevas salas de clases 

y disponer de centenares de miles de mi

llones de pesos. En segundo lugar, porque 

se hace evidente, hasta para lo.s de más 

liviano espíritu, la complejidad real de los 

factores envueltos en una política educa

cional que exija todo y que lo exija al 

mismo tiempo. Una política educacional, 

en efecto, implica un delicado equilibrio 

entre valores de diverso orden en la vida 

nacional,; suscita antagonismos que pue

den llegar a ser muy agudos entre el Es

tado y las familias, y entre las posiciones 

ideológicas de grandes sectores de opi

nión; requiere una previsión a largo pla

zo del porvenir del pais, y exige, final

mente, un dominio casi perfecto de las 

novísimas y difíciles técnicas de la plani-

ficación social y económica y de la eva

luación del desarrollo nacional. 

N o es extraño, pues, que la conciencia 

de esas enormes dificultades reales con

duzcan, por último, a la inactividad en el 

enfrentamiento nacional con los problemas 

de la educación. 
Para romper este verdadero ciclo hip

nótico de que no se hace nada por lo mu

cho que hay que hacer, es indispensable 

abandonar los esquemas grandiosos, no. 

insistir en soluciones integrales coheren

tes, pero de ejecución imposible, porque 

contradicen las limitaciones concretas de 

nuestra realidad, exceden los recurso.s dis

ponibles y violentan la mentalidad predo

minante. 
Identificar algunos de los grandes pro

blemas concretos de nuestra deficiencia 

educacional, definirlos y aislarlos en sus 

contornos específicos, y luego atacarlos en 

toda su limitada integridad, movilizando 

recursos adecuados, es sin duda, la mejor 

manera de "hacer camino" en este angus

tioso problema de la educación en nuestra 

patria. 

Un problema concreto y trascendental. 

El Fondo Nacional de Becas y Présta

mos Universitarios no tiene por objeto 

resolver todos los problemas de la educa

ción en Chile, sino uno solo. Uno solo que 

nos parece trascendental, pero cuyos al

cances son perfectamente definidos y cu

ya soluc¡ón significada pla!ra Chile dar 

un paso decisivo. 

La finalidad es-encial puede resumirse 

en una sola sentencia: j incorporar en for

ma efectiva a la educación, en todos sus 

grados, a los niños pobres intelectualmen

te bien dotados, mantenerlos dentro del 

sistema educacional y p-ermitirles alcan

zar los más altos niveles de preparación 

que correspondan a sus capacidades y ta

lentos! 

Aunque todos los niñOi chilenos pobres 

podrán optar a sus beneficios, dejamos nÍ

tidamente en claro que sólo una minoría 

1 
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-ia de los mejor. dotados intelectualmen
te- gozará del régimen de becas y prés
tamos universitarios. 

Hacer reaHdad esta ley significaría pa
ra Chile: 

l.-Renovar, ampliar y mejorar la ca
lidad intrínseca de sus cuadros dir}gen
tes en todos los ámbitos de la actividad 
nacional y construir un nuevo equilibrio 
social entre las distintas capas socia
les de la población. El acceso en masa de 
miles de hijos de a'salariados a la educa
ción superior y, por este medio, a la par
ticipación direcb en las actividades rec
toras del país, representará uno de los 
más importantes factores de democratiza
ción nacional y de transformación social 
por la vía pacífica. 

2.-Capadtar y especializar profesio
nalmente a los grupos humanos necesa
rios para asimilar y aplicar en Chile la 
revolución científica y tecnológica en mar
cha en el mundo entero. Es éste el nuevo 
y supremo "campo de bataIla" en que Be 
juega el destino de los pueblos y de sus 
formas de vida, en la segunda mitad del 
siglo XX. 

3.-Sustituir en gran parte de la po
blaci6n modesta del país, y en los niños 
mismos, el desaliento actual ante los 12 ó 
18 años de sacrificios económicos direc
tos e indirectos, imposibles para ellos, que 
irroga la educación de un hijo, por un es
tado de ánimo esperanzado y estimulante 
frente a nuevas perspectivas concretas de 
cambios sustanciales,en razón del rendi
miento escolar meritado del niño o joven, 
y ya no más de los escasos recursos eco
nómicos de] grupo familiar. 

La experiencia de numeras países per
mite acreditar qu·e tales objetivos han si
do logrados mediante iniciativas realistas 
y orgánicas, como las que contiene el pro
yecto. Así ocurre, por ejemplo, en Esta
dos Unidos, en Rusia, en Alemania, en 
ESJ)aña, en Yugoslavia, en los países es
candinavos, en Israel y en muchos otros 

pueblos grandes y pequeños, industriali
zados y en proceso de desarrollo. En la 
exposición de motivos con que encabeza
mos nuestro proyecto, analizamos varias 
de esas experiencias. 

Esta tarea -incorporar, mantener y 
hacer as·cender, dentro de nuestro sistema 
educacional, al niño pobre intelectualmen
te bien dotado-, siendo indispensable y 
urgentísima, no es excesiva para los me
dios humanos y financieros de que el país 
dispone ahora mismo y no exige disloca
mientas administrativos en las actuales 
estructuras de la educación nacional, como 
espero demostrarlo un poco más adeIante. 

Antes de seguir, quiero subrayar que la 
iniciativa no obscurecerá tampoco, en mo
do alguno, la importancia y la urgencia 
de atacar otras deficiencias educaciona
les en Chile. Por ejemplo, la gran movi
lización por alfabetizar al pueblo chileno, 
que, con tanta oportunidad y vigor, aca
ba de auspiciar Su Eminencia 081 Ca.rde
nal; la profundización de estudios para 
adecuar Jos programas educacionales a Ia1s 
necesidades de la. realidad cultural y eco
nómica de Chile; los planes para acrecen
tal' la promoción de maestros otorgándo
les condiciones económicas y sociales digo
nas de su noble función para la construc
ción y habilitación de nuevos y mejores 
locales y servicios escolares; la formula
ción del Plan Nacional de Educación y 
Desarrollo Económico del País, etc., con
tinuarán conservando el carácter apre
miante que ahora tienen, sin que la apro
bación del proyecto de}, Fondo Nacional de 
Becas y Préstamos Universitarios, que' 
auspiciamos, signifique interferencia de 
ninguna especie ni desplazamiento de re
cursos humanos o financieros. 

Causas y víctimas de la deserción escolar. 

Es un hecho científico y de demostra
ción palmaria la variedad de talentos y 
ha bilidades latentes con que nacen los se
res humanos; talo8ntos y ·habilidades po-

.... 
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t,enciales. enteramente ajenos a la circuns

tancia de si los padres son ricos o po

bres. Es otro hecho evidente que 'sólo la 

educación -formación de la personalidad 

y transmisión sistemática de los conoci

mientos y _ del saber acumulados- permi

tirá que esos talentos y habilidades laten

tes puedan desarrollarse y expresarse con 

provecho para la comunidad. 
N o necesito probar que nacen y exis

ten multitud de niños pobres intelectual

mente bien dotados; ni tendría objeto de

In}strar que, sin acceso a la educación, 

sus talentos' naturales permanecerán so

focados y perdidos. Ambos he'chos son 

verdades -evidentes. 
Lo que sí debo probar al Senado y al 

país es que,.. en la actualidad, la inmensa 

mayoría de los niños: chilenos intelectual

mente bien dotados, ,cuando nacen en fa

milias con escasos recursos económicos, no 

tienen acceso a la educación, o lo tienen en 

términos tan precarios, que desapare'cen 

'casi todos ellos: devorados literalmente por 

la deserción escolar. DeserCÍónescolar mo

tivada, de manera fundamental, en ~os 

llamados factores socio-económicos y cu

yos efectos devastadores se hacen sentir 

no sólo en el nivel de la enseñanza prima

ria, sino, también, en los de la media y 

superior. Apenas si se exagera al afir

mar que los sobrevivientes podrían casi 

señalarse con los dedos. 
¿Es en realidad así? 
Al estudiar los antecedentes para pre

parar el proyecto, tuvimos acceso a nu

merosas fuentes informativas del Minis

terio de Educación Pública, la Superinten

dencia de Educación, la Universidad de 

Chile, el Consejo de Rectores, etc. La de

mostración es abrumadora. N o cansaré al 

Senado, en esta oportunidad, con las citas 

dé numerosos documentos de autoridad 

incontrovertible, que dejo a diS'posición 

de los s,eñores Senadores. Me limitaré a 

repetir algunas de las cifras oficiales ema

nadas del Ministerio de Educación, la Su

perintendencia y la Universidad de Chile. 

Según el Ministerio, de un total de 568 

mil niños que dejaron la escuela prima

ria en 1960, 258 mil la abandonaron para 

siempre en primera y en segunda prepa

ratoria; 164 mil, antes de completar sus 

estudios y apenas 146 mil egresaron de 

sexta preparatoria. 
Otros -estudios, también oficiales, seña

lan que, de cada 100 niños ingresados a 

primera preparatoria, 78 no completarán 

ni siquiera este ciclo de la educación ele

mental, y sólo 22 emergerán como sobre

vivientes al término de la sexta prepara

toria. 
¿ Cuáles son las causas de estacatastró

fica deserción escolar primaria? Sin du-

. da alguna, las principales son dos, las 

cuales se influyen recíprocamente con 

efecto multiplicado: la primera, el nivel 

cultural generalmente deficiente en que 

el niño vive, con escasa conciencia de la 

importancia de la educación y sin unh 

perspectiva adecuada de los derechos y 

posibilidades reales que podrían utilizar

se; la segunda, la pobreza, la insuficien

cia de recursos económicos que obliga a 

la familia a necesitar, desde muy tempra

no también, del trabajo de los hijos me

nores y que les impide cubrir gastos indi~ 

rectos de educación o vestir siquiera con 

mínimo decoro a los presuntos escolares. 

Si a -esto se agregan las distancias geo

gráficas y la insuficiencia de escuelas y 

maestros, se comprende con claridad la 

enorme deserción escolar primaria, en que 

son eliminados los niüos pobres, intelec

tualmente bien dotados, con daño irrepa

rable para la nación entera y no sólo para 

sí mismos y sus famiiias. 
En la rama de la educación secundaria, 

el proceso vuelve a repetirse abatiendo a 

los pocos sobrevivientes de extracción pro

letaria que habían superado la sexta pre

paratoria, y alcanzando ahora, con los mis

mos efectos devastadores, a los niños pro

cedentes de los sectores más modestos de 

la clase media del país. En efecto, la 

llamada "pirámide escolar", publicada por 
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el Ministerio de Educación para la matrí
cula de la Enseñanza Secundaria corres
pondiente a 1960, arroja los mismos resul
tados estremecedores. Así, de cada 100 
alumnos que ingresaron a primer año de 
humanidades, menos de 25 llegan a sexto. 
Si se tiene. presente, luego, que más de 
la mitad de los 11.478 egresados del sexto 
año de humanidades fracasaron en el ba
chillerato, se comprueba que, 'de cada 100 
a,zumno~ que ingresaron a la escuela pri
maria, 97 han sidJo eliminados en un falso 
proceso de selección, en que la gravitación 
de las condiciones socio-económicas tuvo 
una incidencia inmensamente mayor que 
la capacidad personal de los estudiantes. 

En el nivel de la enseñanza universita
ria, se plantea una situación similar. ¿ De 
qué sectores de la población provienen los 
jóvenes chilenos que tienen acceso a la 
Universidad? Las estadísticas son abru
madoras: en la Universidad de Chile, que 
agrupa a más del 50% de la población 
universitaria del país, en los primeros 
años, el porcentaje de hijos de familias 
obreras es apenas del 3,67% de los alum~ 
nos; y en los cursos superiores, descien
de al 1,79%. 

También en la educación universitaria 
la pobreza motiva un índice alarmante de 
deserción. En efecto, según las estadísti
cas de la Universidad de Chile, 42,2% de 

. los estudiantes que inician estudios supe
riores los interrumpen en forma definiti
va antes de egresar; un 24,8% en los dos 
pri:{neros años y un 17,4 ro después. Sólo 
un número muy reducido de esas deser
,ciones corresponde a falta de capacidad 
o de preparación adecuada, como se dedu
ce de la circunstancia de que, para ingre
sar a la Universidad, han debido aprobar 
sucesivamente los siguientes exámenes: 
de sexto año de humanidades, de bachille
rato y de admisión a la Universidad mis
ma. 

Esas cifras de deserción escolar pri
maria, media y universitaria, demuestran 
la efectividad de que la inmensa mayoría 

-y uno se sentiría inclinado a decir, la 
casi totalidad- de los niños pobres, inte
lectualmente bien dotados, ven frustra
das la posibilidad de desarrollar sus talen
tos y capacidades naturales y se pierden 
para el país, en la actualidad. 

Una experiencia reveladora. 

Ilustra mucho la verdad de este aserto 
la experiencia hecha en la Universidad de 
Chile, aquí en Santiago. Hay en marcha 
en ella, desde hace algunos años, un pro
grama ::':e ayuda financiera a los alumnos 
en más difícil situación económica. Al
canza en este momento a cerca de 600 es
tudiantes -599, para ser exacto- y el 
monto de la ayuda económica oscila de 
E9" 20 a EQ 40 al mes. Pues bien, compa
ren los señores Senadores dos cifras reve
ladoras. Para el conjunto de los alumnos 
de la Universidad de Chile, la deserción 
universitaria llega a 42 %. Para el con
junto del grupo de los universitarios con 
ayuda económica del Departamento de 
Bienestar Estudiantil Universitario, el por
centaje de deserción desciende a 3%. j No 
creo posible, Honorables colegas, una com
probación más definitiva de la necesidad 
y de la urgencia de hacer realidad esta 
iniciativa del Fondo Nacional de Becas y 
de Préstamos Universitarios! 

Ser becado será un hon~r. 

Hay que crear un instrumento adecuado 
para contrarrestar estos factores socio
económicos que destruyen en embrión los 
mejores elementos humanos, los que Chile 
necesita imperativamente para hacer fren
te a las nuevas exigencias de su desarro
llo nacional. Y recuérdese: no estamos pro
poniendo un programa universal para un 
millón 200 mil niños chilenos, ni para mo
dificar la estructura de los servicios o 
programas educacionales, ni para revisar 
la filosofía de la educación. Proponemos 
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crear ahora mismo un instrumento ade

cuado para mantener y hacer ascender en 

el sistema educacional a los niños pobres 

intelectualmente bien dotados, en un pro

cesOo de selección rigurosamente democrá

tico basado en el rendimiento escolar me

ritorio y revistiendo a las becas y prés

tamos del prestigio y de la responsabilidad 

del mérito y no de la conmiseración social. 

Se,is criterios básicos. 

Para alcanzar esta finalidad de un mo

do efectivo, el proyecto que proponemos 

extiende la acción del Fondo Nacional a 

todos los niveles de la Enseñanza, dividién

dola en dos grandes áreas: la de la edu

cación primaria y media 'es la primera; 

la de la educación ,universitaria, la se

gunda. Como saben los señores Senadores, 

bajo la denominación de enseñanza media 

se engloba la enseñanza s'ecundaria, pro

fesional, técnica, comercial, industrial 

agrícola, etcétera. 

El régimen de becas favorece a los es

tudiantes de la educación primaria y me

dia; y el de préstamos de estudios, a los 

universitarios. 

A fin de asegurar una efectiva y demo

crática igualdad de oportunidades y sal

var para el país al niño pobre intelec

tualmente bien dotado, el sistema de becas 

responde a los siguientes principies: 

1) Dar opción a todos los niños de Chile, 

sin deformaciones centralistas ni discri

minac,ión de ningún orden. 

Las becas se distribuirán por comunas 

en proporción al número de niños que se 

educa en cada una de ellas y sobre el 

supuesto evidente de que las probabilida

des de capacidades y talentos naturales 

son porcentualmente las mismas para los 

niños que se educan en el norte, centro o 

sur del país; en comunas rurales o en cen-

tros urbanos; en establecimientos educa

cionales del Estado o de enseñanza privada 

gratuita; con matrícula numerosa o res

tringida. 

Es posible que determinados factores 

ambientales alteren la proporción de ni

ños mejor dotados entre unas regiones u 

otras; pero, en todo caso, nos ha parecido 

preferible sostener firmemente el princi

pio de la igualdad de oportunidades para 

que todos los niños chilenos que reúnan 

los requisitos básicos puedan optar a los 

beneficios de las becas de mérito para la 

educación integral. 

2) Cubrir desde la primera preparato

ria hasta el último añó del ciclo educacio

nal correspond,iente. 

En pocos países los programas de be

cas abarcan la enseñanza primaria. Sin 

embargo, en Chile nos parece indispensa

ble, por el enorme índice de deserción es

colar, según el cual 78, de cada 100 niños 

que ingresan a primera preparatoria, 

abandonan la escuela sin llegar a sexta. 

N o estimamos que la ampliación dél 

programa de becas a este sector llegue a 

constituir un factor paralizante de las 

operaciones del FondOo. Por el contrario, 

si se busca incorporar al pueblo a la edu

cación y abrir a sus hijos la oportunidad 

de enriquecer la clase dirigente del país, 

es indispensable un vigoroso programa de 

becas en la educación primaria, el único 

nivel de educación al cual alcanzan prác

ticamente lOoS niños que proceden de las 

clases populares. Si así no se hiciera, con

tinuaríamos limitando la educación a los 

sectores sociales minoritarios del país. 

3) Satisfacer .integral,mente las necesi-, 

dades riel niño. 
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Las becas y préstamos deberán garan
tizar a los beneficiarios la satisfacción de 
sus necesidades básicas, asegurando. así la 
normalidad de sus estudios. 

Sobre todo, en el nivel de la enseñanza 
primaria, pero también de la media, el 
Fondo deberá proveer no solamente las 
necesidades materiales de alimentación, 
vestuario, textos y útiles escolares, asis
tencia médica y dental, etcétera, sino tam
bién la atsistencia de tipo social para su
perar los efectos desfavorables de otros 
factores socio-económicos o culturales, de 
influencia negativa; y para orientar vo
cacionalmente al becado y proporcionarle 
los estímulos de orden psicológico y mo
ral que le permitan aprovechar en pleni
tud sus po,sibilidades escolares. 

El monto de las becas y de los présta
mos es variable y, en términos generales, 
se divide en cuatro niveles: la beca o prés
tamo completo; tres cuartos; la mitad; y 
un cuarto del monto completo, según las 
necesidades del beneficiario, establecidas 
en la forma que el proyecto señala. 

Deseo subrayar, de modo enfático, que 
no es el estado de miseria o de pobreza 
extrema la base sobre la cual el niño tie
ne derecho a ganar la beca o préstamo, 
sino que será suficiente acreditar condi
ciones económicas que hagan difícil para 
la familia el sOF\tenimiento del estudiante 
como tal. 

4) Criterio selectivo de riguroso sentzdo. 
democrático. 

Las becas y los préstamos se oto.rgarán 
por mérito. Ganarlos será un honor y una 
responsabilidad enaltecedora. Los únicos 
requisitos que se exigirán son tres: 1) es
tar matriculado en algún establecimiento 
educacional; 2) rendimiento escolar o aca
démico meritorio; 3) insuficiencia de re
cursos económicos, condición esta última 
que nace de la obligación moral de respetar 
el derecho a la igualdad de oportunidades 
de todos los niños chilenos. 

5) De am:plieud adecuada a la magnitud 
del problema. 

Tal vez pueda decirse que el país se 
ocupa de este problema "demasiado tar
de" . No tendríamos excusa si además hi
ciéramos "demasiado poco". 

Con sentido de realidad, tanto para 
apr·eciar 'la magnitud deil problema 
como la limitación de los recursos huma
nos y financieros disponibles, el Fondo 
Nacional de Becas y Préstamos Universi
tarios implica un programa de desarrollo • 
progresivo con límites definidos: 

-Al quinto año de funcionamien,to, el 
Fondo estará protegiendo a 50 mil beca
cado.s de la enseñanza primaria y media 
y a tres mil universitarios; 

~Al décimo año, deberá extender su 
acción a no menos 'del 10% de la pobla
ción escolar primaria y media y a no me
nos del 20% de la población universitaria 
del país. 

En los primeros años, mientras la ex
periencia señala con claridad una pauta 
más segura, los recursos del Fondo se dis
tribuirán en un 80% para becas y un 
20 % para préstamos universitarios. 

Las becas se distribuirán en la ense
ñanza primaria, secundaria y profesional 
en la proporción que corresponda, según 
los estudios del Departamento Técnico. 

6) Con sujeción al Plan Nacional de 
Educación y Desarraillo Económico del 
país. 

El Fondo Nacional no será un nuevo 
organismo que entrabe una ordenada pla
nificación nacional. Por el contrario, tan
to el programa de becas como el de prés
tamos universitarios, deberán hacerse en 
estrecha sujeción al plan nacional de edu
cación y desarrollo económico del paíS. 
Para asegurar adecuadamente este pro
pósito, el Fondo no sólo es presidido por 
el Ministro de Educación y subordinado 
en sus planes al Presidente de la República, 
sino, además, integrado en su Consejo Na-
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cional por un representante de la Corpo
ración de Fomento de la Producción. 

Estructura y funcionamiento del FondQ 

Nacional 

Señor Presidente, el grupo de trabajo 
en que estudiamos el proyecto que ahora 

, comento consideró largamente la posibili
dad de entregar el programa de becas y 
de préstamos a alguno de los organismos 
ya existentes en el cuadro de la educación 
nacional. Llegamos a la convicción, apoya
dos no sólo en estudios de orden técnico 
y administrativo, sino también en la ex
periencia vivida por varios de esos mismos 
organismos en el país, de que la finalidad 
esencial de asegurar la educación de los 
niños pobres intelectualmente bien dota
dos requiere, de modo indispensable, la 
creación de un organismo adhoc, estructu
rado para cumplir esta única y exclusiva 
tarea, con funciones definidaS y recúrsos 
propios. 

N o pretendemos que el proyecto elabo
rado, y para el cual solicitaremos el patro
cinio del Ejecutivo, sea perfecto, a pesar 
de las muchas horas que tomó su prepara
ción a personas compenetradas de los pro
blemas teóricos y prácticos de la educa
ción chilena y, más concretamente, de los 
envueltos en la iniciativa propuesta. Sabe-

, mos de antemano que nuestro proyecto es 
susceptible de modificaciones y de perfec
cionamiento y expreso desde ahora nuestra 
más abierta disposición de ánimo para 
ello. 

Con todo, quisiera hacer presente que la 
estructura que proponemos es administra
tivamente sencilla, adecuada a la finalÍdad 
que buscamos, representativa de los secto
res nacionales directamente vinculado's al 
problema y de sólido fundamento técnico. 

El Fondo Nacional es una entidad de de-

recho público. Lo dirige un Consejo Nacio
nal que preside el Ministro de Educación 
Pública y.que integran representantes au
téhticos de los sectores directamente inte
resados. 

Cumple su misión en las dos áreas que 
señalé: el programa de becas para la en
señanza primaria y media, y el programa 
de préstamos, para las Universidades. 

Bajo el control del Comité Ejecutivo de 
Becas, el programa de becas se cumple por 
intermedio de los Consejos Comunales, de 
los cuáles habrá uno o más en cada comu
na, según convenga, de acuerdo con el nú
mero de niños becados y establecimientos 
educacionales allí existentes, etc.; y, en el 
nivel inmediatamente inferior al Consejo 
Comunal, por intermedio de las Comisio
nes Locales o Delegados que representarán 
al Fondo en cada establecimiento de edu
cación en que haya niños becados por él. 

El programa de préstamos universita
rios se cumplirá por medio de una estruc
tura aún más sencilla. Bajo tuición del Co
mité Ejecutivo de Pdstamos Universita
rios, funcionará, en cada Universidad del' 
país, la Comisión Central de Bienestar Es
tudiantil, integrada también por represen
tantes de la respectiva Federación Univer
sitaria, y que será el único nexo entre el 
Fondo y los beneficiarios de préstamos de 
estudios de la respectiva Universidad. 

Tanto los Consejos Comunales como las 
Comisiones Locales y las Universitarias 
son organismos cooperadores de la acción 
del Fondo, no remunerados. 

En el terreno técnico, pedagógico y de 
evaluación y control, el sistema vertebral 
del Fondo de Becas y Préstamos descansa 
en el Departamento Técnico, cuya aseso
ría es obligatoria en las dos áreas tanto 
para los Comités Ejecutivos como ~ara el 
Vicepresidente. El Departamento Técnico 
deberá estar integrado por profesionales 
titulados e idóneos para las diversas ta
reas específicas que el proyecto señala. 
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Coordinación con el progrwma escolar 
municipal .. 

En su última convención nacional, las 
municipalidades acordaron llevar a cabo 
un vigoroso programa de promoción edu
cacional municipal, de acuerdo con la ley 
de Municipalidades y en respuesta a una 
de las más apremiantes necesidades de la 
población. 

Por sugerencia de los más altos dirigen
tes de la Conferencia Nacional de Munici
palidades y con su valiosa colaboración, 
el proyecto coordina la labor del Fondo con 
la de los municipios, en conformidad con 
las disposiciones del título nI. 

Cooperación del magisiJ.erio y de las 
familias 

Ninguna ley vaÍe más de lo que valgan 
sus ejecutores. La acción del Fondo Nfl
cional requiere inevitablemente de la par
ticipación vivificadora del magisterio y de 
las familias. No consideramos que esta con
dición sea un factor limitativo de la efica
cia de la ley. Por el contrario, nos parece 
que, en la misma medida en que este pro
yecto abre un nuevo horizonte al desarro
llo educacional chileno, podrá obtenerse 
una respuesta entusiasta y abnegada del 
magisterio en la identificación y en el 
aliento a los niños intelectualmente bien 
dotados a su cargo. Asimismo, de parte 
de las familias, cuyo destino dependerá, de 
ahora en adelante, literalmente de su ca
pacidad para preservar y alentar a aque
llos de sus hijos cuyo rendimiento escolar 
meritorio les permitirá ser el instrumento 
liberador de los suyos. 

Los ries'gols que deben evitarse 

Al proponer la creación del Fondo N a
cional, tenemos conciencia, Honorables co
legas, de que hay tres riesgos por evitar: 

-el riesgo de proponer una estructura 
inadecuada para el fin que se persi
gue; 

-el riesgo de su burocratización; y 
-el de su "politización". 
Por las razones expuestas, no nos parece 

excesivo afirmar que el proyecto ha sido 
estudiado a base de una estructura sen
cilla y plenamente operante. 

Respecto de una eventual burocratiza
ción, hemos tomado el resguardo de limi
tar, por la misma ley, los gastos de admi
nistración a no má,s del 3 %' del presu
puesto al año, susceptible de aumentarse 
solamente con quórum especiales y por' 
motivos fundados. Con todo, admito que 
es posible considerar otra ,composición 
para' el Consejo Nacional,. más reduci
da en su número y menos ligada a las 
funciones desempeñadas por las perso
nas a las cuales se da representación. 
Hubo, sin embargo, razones poderosas 
que explican por qué entre las dos alter
nativas -un Consejo Nacional numero
so y representativo de los sectores vincu
lados directamente a la labor del Fondo y 
un Consejo Nacional reducido y compuesto 
por personalidades de gran prestigio indi
vidual y con posibilidades de total dedi
cación- hayamos optado por la primera. 

En cuanto a su "politización", es éste 
un riesgo siempre presente en una socie
dad como la nuestra y en una estructura 
que tiende a ser representativa, como el 
Consejo Nacional que proponemos p'ara 
dirigir al Fondo. Sin embargo, la expe
riencia nacional nos da simultáneamente 
ejemplos de entes públicos carcomidos por 
la politización y de entes igualmente públi
cos que han logrado mantenerse por enci
ma de las influencias y de los apetitos par
tidistas y administrativos, para cumplir 
con eficacia su propósito esencial. 

Estimamos que los factores decisivos 
son: la tarea por cumplir y los hombres 
a cuya responsabilidad esta tarea se en
trega. Pensamos que la misión del Fondo 
es tan eminentemente moral y patriótica, 
y que las personas llamadas a su dirección 
superior están tan directamente vincula
das al problema mismo, que confiamos en 
que, en el Fondo Nacional de Becas y Prés
tamos, como en esas otras entidades públi-
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cas de las cuales el país se enorgullece a 
justo título, será posible una acción libre 
del compromiso político bastardo y del 
servicio de iptereses ajenos a la formación 
de una nueva clase dirigente para Chile. 

Recursos financieros adecuados. 

El proyecto que presentamos está to·· 
talmente financiado con recursos efectivos 
e inobjetables, como tuve el gusto de es
cuchar de labios del propio señor Minis
tro de Hacienda. Tales recursos provienen 
de ingresos públicos, privados y del pro
pio Fondo y son de origen nacional, inter
nacional y extranj ero. 

El programa de 50 mil becas y 3 mil 
.préstamos universitarios significará un Los más importantes son: 
gasto de E9 15 millones al año. 

DE ORIGEN PUBLICO Rendimiento 

Presupuestario.-El dos por ciento del presupuesto anual del 
Ministerio de Educación Pública, como aporte al financia
miento del programa de becas en la enseñanza primaria 
y media del Fondo Nacional.......... ........................... ........ ..... E9 

Debe señalarse que en el Presupuesto de 1962 se destinan 
E9 2.914.000 para becas que otorga el Ministerio de Edu
cación Pública en esas mismas ramas de la enseñanza. 

I,mpuestos: 

1) Obligatoriedad del seguro de vehículos motorizados lo que 
permitiría, según la Superintendencia de Seguros, asegu
rar vehículos por un total de E9 540 millones, reduciendo 
la prima a la mitad de su valor unitario actual, con un ren
dimiento global de E9 13.600.000 anuales. (180 mil ve
hículos, de un valor medio aproximado de E9 3.000 y una 
prima promedia reducida a EQ 75 anual,en vez de EQ 150 
actual) : 

Participación fiscal de 25 % en E9 13.600.000 
Menos: actual ingreso fiscal ............................. . 

Saldo líquido para el fondo ...................... ' .. 

E9 3.400.000 
600.000 

E9 2.800.000 

2) Impuesto de E9 10, E9 15 Y E9 20, escalonado según la pri
ma rebajada que pague el vehículo asegurado y a bene-
ficio del Fondo. . . . .. ...... ...... ...... ..... . ... . 

3) Uno por mil sobre los ingresos ordinarios de las munici
palidades del país. (El programa de be~as se realiza e~ 
escala comunal, COn participación municipal directa. Se· 
da autorización al Fondo para contratar empréstitos des
tinados a la construcción de escuelas municipales y el pro
yecto establece el beneficio de la subvención fiscal a favor 
de los alumnos de las escuelas municipales afectas al Fon-
do) ............................................................................................. . 

3.200.000.-

2.800.000.-

2.700.000.-

800.000.-

1 
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Aportes: 

1) De las Universidades del Estado y reconocidas por éste, 
en préstamos completos para alumnos de la misma Uni-
versidad (3 préstamos por cada cien alumnos) ................ 1.000.000.-

2) De la CORFO en becas de enseñanza profesional y prés-
tamos universitarios .......................................................... ':..... 250.000.-

3) De personas jurídicas y naturales que suscriban acuer-
dos con el Fondo para financiar becas y préstamos Sin estimación. 

Convenios de cooperación financiera y técnica 

Por convenios de cooperación financiera y técnica que el Fon
do queda autorizado para suscribir con organismos na
cionales, internacionales o extranjeros, públicos o priva-
dos, ingreso anual estimado en .......................................... .. 3.000.000.-

De origen privado 

Por herencias, legados, donaciones, rentas, etc. .......................... Sin estimación. 

De origen propio 

Por restitución de los préstamos universitarios con un índice 
anual actuarial de recuperación ......................................... . 2.000.000.-

Los recursos mencionados son suficien
tes para el financiamiento del gasto re
querido por los programas de becas y de 
préstamos durante los primeros cinco 
años del Fondo Nacional, con un límite 
de 50 mil becas y 3 mil préstamos. 

Respecto del financiamiento del progra
ma completo del Fondo para cumplirse 
desde el décimo año en adelante, estamos 
convencidos de que hay necesidad tan im
periosa de dar educación a este sector de 
la población -los niños pobres intelec
tualmente bien dotados-, que el Fondo 
encontrará en el país y en el extranjero 
todos los recursos necesarios para cum
plir su tarea. 

Me 'permito repetir aquí que ningún 
programa de desarrollo económico o so
cial tiene sentido si no puede apoyarse 
en un equipo humano suficientemente nu
meroso y adiestrado como para hacerlo 
realidad. Y agrego que, de todos los pro-

gramas de desarI"ollo de un país, no sólo 
el primero, sino también el más corto y 
barato, es el. de educar a sus hijos mejor 
dotados. 

Por último, me atrevo a creer que na
die negará la moderación de los recur
sos que solicitamos del erario y la efec
tividad de las fuentes de ingreso propues
tas. 

Trabajo de equipo 

Señor Presidente, el proyecto que he
mos presentado es obra de muchos. 

Aunque quisiera, no podría esta tarde 
agradecer a todos; pero cumplo con la 
obligación de justicia de destacar a al
gunos de los que tuvieron una mayor par
ticipación. En primer lugar, al Diputado 
por Concepción, don Alberto Jerez, gra
cias a cuya tenacidad y entusiasmo se 
constituyó el Grupo de Trabajo. A los ex-

I .. « 
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pertos en educación señores Luis Oyar
zún, Luis Carreño, Sergio Boissier, Ma~ 
rio Sepúlveda y otros; a los dirigentes 
universitarios Eduardó Zúñiga, presiden
te de la UFUCH; Claudio Orrego, presi
dente de la FEUC; Octavio Cavada, Mar
co A. Rocca, Patricio Rojas y José, Ma
nuel .Salcedo. A los funcionarios del Se
nado don Pedro Correa, don Sergio Gili
sasti, don Guillermo Canales y don Eduar
do Palma, por su muy valiosa colabora
ción. A los abogados señores Carlos Court, 
Luis Valen;z11ela y Alfredo Etcheberry y 
a -los profesori's de Derecho Administra
tivo señores Patricio Aylwin y Manuel 
Daniel por la intervención que les cupo 
en materias de su competencia. 

De un modo particular quiero agrade
cer la inestimable colaboración del Su
perintend·ente de Educación, don José He
rrera y del Rector de la Universidad de 
Chile,don Juan Gómez Millas; como asi~ 
mismo, del Rector de la Universidad Ca
tólica de Valparaíso, Revdo. Padre don 
Hernán Larraín, y de otros educadores d·el 
Estado y de institutos de enseñanza pri-
vada. ' 

Debo mencionar en forma especial, la 
valiosa documentación y sugerencias que 
quisieron darnos el Embaj ador de Espa
ña, señor Tomás Suñer, y el Embajador 
de los Estados Unidos, señor William Co
le. 

Tarea nacional y no partidista 

Conocemos las limitaciones de nuestra 
democracia; pero todos somos también 
testigos de que es posible todavía en 'el 
país, aunque sea tan sólo de cuando ,en 
cuando, superar los marcos estrechos del
antagonismo partidista para buscar la 

raíz escondida que nos nutre a todos por 
igual en la comunidad del destino patrio. 

N ada más ajeno a nuestro ánimo que 
empequeñecer el proyecto que hemos pre
sentado transformándolo en una bande
rola partidista. Sería torpe e injusto. Yo 
declaro sin vacilaciones que nuestro pro
yecto no es el único, ni siquiera el pri
mero, que busca dar asistencia a los ni
ños pobres que se educan en Chile. Hay 
proyectos que son obra de algunos cole
gas de otros partidos; los hay de orga
nismos técnicos como la Superintenden..: 
cia de Educación y el Consejo de Recto-, 
res de Universidp.des; los hay de cuerpos 
docentes. Hemos utilizado sus ideas. Nos 
sentimos en deuda con todos ellos. 

Sabemos perfectamente que, por bien 
intencionada que sea nuestra iniciativa, 
no puede ser tratada por el Congreso Na
cional sin el patrocinio constitucional que 
corresponde solamente al Poder Ejecuti
vo. Solicitaremos del Presidente de la Re
pública su comprensión y apoyo para que 
este proyecto pueda ser conocido y dis
cutido por el Congreso Nacional. Y, des
de ahora, pido a nuestros honorables co
legas de la oposición y del Gobierno que;' 
por encima de nuestras legítimas discre-

_ pancias idéológÍ>Cas y políticas, percibamos 
el valor permanente para Chile y para 
todos los chilenos de abrir todos los ni
veles de la educación a los niños pobres 
intelectualmente bien dotados; de reno
var, ampliar y mejorar sustancialmente 
la estráta dirigente del país. 

--El cuadro c~~ya inserción solicitó el 
sejior Tomic es el siguiente: 

1 
1 
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REAJUSTE DE REMUNERACIONES DEL~ 
SECTOR PUBLICO. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Co
rresponde, ahora, discutir el segundo in
forme de la Comisión de Hacienda, re
caído en el proyecto de ley que reajusta 
las remuneraciones del personal del sec
tor público. 

Antes de entrar al debate, debo hacer 
presente a los señores Senadores que, de 
acuerdo con la declaración de los Comités 
del Senado, que ha conocido la opinión pú
blica por publicaciones de la prensa, el 
Presidente del Senado dirigió un oficio 
al Presidente de la Corte Suprema que 
dice lo siguiente: 

"Al seflor Presidente de la Excelentísi
ma Corte Suprema. 

Excelentlsimo señor: 
Con motivo de la tramitación en el Se-', 

nado de la República del proyecto de ley 
que reajusta los sueldos y salarios impo
nibles del personal del sector público, en 
cuyo texto se consultan algunas disposi
ciones relacionadas con el régimen tribu
tario de Arica, han circulado rumores e 
informaciones, inclusive en la prensa y 
radios, acerca de que a la Asociación de 
Armadores de Automóviles de Arica se 
habrían propuesto medios ilícitos, hasta 
la recolección de fondos, para procurar 
obtener el rechazo o la aprobación por 
el Poder Legislativo de determinadas dis
posiciones en relación con el referido ré
gimen tributario. 

Los mencionados rumores tuvieron eco 
en la Comisión de Hacienda, encargada 
de estudiar. el proyecto aludido, como se 
desprende del informe que.evacuóesa Co
misión sobre dicho proyecto. 

Por su parte, los Comités Parlamenta
rios del Honorable Senado, en sesión ce
lebrada el 29 del presente, adoptaron· por 
la unanimidad de sus miembros el acuer
do de solicitar de esa Excelentísima Cor
te Suprema la desigpación, por la auto-

ridad que corresponda, de un Ministro en 
Visita para que investigue los hechos de
nunciados a fin de que, si ello procede, se 
apliquen las sanciones pertinentes a los 
delitos que puedan comprobarse. 

En <mmplimiento de este acuerdo, acom
paño adjunto, en copia autorizada, el in
forme de la Comisión de Hacienda a que 
me he referido y solicito de V. E. quiera 
recabar, si lo estima procedente, el acuer
do del Excelentísimo Tribunal para la 
designación correspondiente. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Hugo Zepeda Barrios, Presi

dente del Senado. 
Pelagio Figueroa Toro, Secretario del 

Senado". 
También, antes de terminar, deseo de

jar constancia de que el aviso publicado 
en los darios de hoy por la Asociación de 
F'abricantes de Automóviles y Vehículos 
Motorizados constituye, a nuestro juicio, 
una falta de respeto al Senado y un in
tento de tergiversar hechos y desorientar 
a la opinión pública. 

Continúa la discusión del proyecto. 
-El proyecto figura en los Anexos de 

la sesión 10~, en 23 de octubre de 1962, 
documento N9 4, página 869. 

-El informe aparece en los Anexos de 
la sesión 12~, en 29 de octubre de 1962, 
docu.mento N9 11, página 1W6. 

-El segundo infor·me se inserta en los 
Anexos de estal sesión. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Comisión de Hacienda, en su segundo 
informe, deja constancia de que no han 
sido objeto de indicaciones en la discu
sión general o de modificaciones en este 
segundo informe los artículos 39, 5Q, 69, 

79,89,11 (que pasa a ser 24),12 y 13 (que 
pasan a ser 11 y 12, respectivamente). 

Además, que los artículos 39, 89, 11 Y 
12 (estos dos últimos artículos pasan a 
ser 24 y 11, respectivamente), fueron ob
jeto de indicaciones rechazadas. 

El señor ZEPEDA(Presidente) .-De 
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acuerdo con el Reglamento, corresponde 
dar por aprobados los artículos del pri
mer grupo indicado. 

En consecuencia, quedan aprobados. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

La Comisión, en su segundo informe, pro
pone las siguientes modificaciones al ar
tículo 19 : 

"Agregar en el inciso primero, en pun
to seguido (.), lo siguiente: "Dicho re
ajuste se concede asimismo sobre la parte 
no imponible de las remuneraciones que 
perciben los obreros de los Ferrocarriles 
del Estado y de la Empresa de Transpor
tes Colectivos del Estado, que trabajan 
bajo los sistemas de tratos, bonificaciones 
de producción u otros similares siempre 
que dicha parte no se determine como un ' 
porcentaje del respectivo salario base im
ponible." 

Reemplazar en el inciso segundo los pa
labras: "a la cifra" y "cercana" por "al 
entero" y "próximo", respectivamente. 

Agregar en el inciso quinto, a continua
ción de "Transportes Colectivos del Esta
do", lo que sigue: 'Línea Aérea Nacional, 
FAMAE,". 

Agregar el siguiente inciso final: 
"El reajuste que establece este artículo 

se aplicará a todo el personal de la Cor
poración de Fomento de la Producción, 
incluso a los funcionarios que pertenecen a 
su planta Directiva, Profesional y Téc
nica.". 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Ofrezco la palabra. 

El ,señorF AIVOVICH.-Deseo dar al
gunas explicaciones, a fin de que mis Ho
norablescolegas tengan conocimiento 
exacto de la materia. 

Respecto del primer inciso, el Ejecutivo 
acogió una indicación formulada por el 
Honorable señor Quinteros y por el que 
habla, relativa al personal de los Ferro
carriles del Estado y ¡JI¿ la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado. Dichos 
funcionarios perciben un sueldo base re
ducido; pero, mediante convenios y tratos, 
obtienen una remuneración mayor y ha-

brÍan resultado favorecidos con el aumento 
del 15 por ciento sólo sobre su renta base 
y no por la totalidad de lo que reciben. 
De ahí que en la Comisión -también por 
sugerencia del Honorable señor Rodrí
guez- se propuso que el reajuste fuera 
sobre la totalidad de sus remuneraciones 
y el Ejecutivo, en mi concepto" 'haciendo 
justicia, lo aprobó. 

En el inciso cuarto del mismo artículo 
19, por una omisión no se consideró a dos 
instituciones del Estado: la Línea Aérea 
Nacional y FAMAE. También el Ejecutivo 
aceptó la proposición de algunos señores 
Senadores para incorporar a dichos ser-
vicios en este inciso. I 

Finalmente y con respecto al último ... ' 
inciso, en conformidad con el estatuto or-
gánico de la Corporación de Fomento, los 
reajustes que se conceden a su personal 
no se aplican al de su planta Directiva, 
Profesional y Técnica, salvOo que una ley 
lo señale en forma expresa. De ese modo, 
tal como venía el precepto en el primer in
forme, dicho personal habría quedado fue
ra del reajuste. Con la modificación intro
ducida y que también ha contado con la 
anuencia del Ejecutivo, esto ha sido supe
rado. 

En estas condiciones, creo que el Se
nado puede a probar el artículo 19• 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Las modificaciones hechas al artículo 19 

son las que ha explicado el Honorable se
ñor Faivovich. 

Por desgracia, siendo el mencionado ar
tículo el que otorga un reajust'8 determi-

. nado, toda modificación que se pretenda 
introducir en él para ampliar el beneficio 
o hacerlo más justo o aumentar su cuan
tía, requiere la iniciativa del Ejecutivo. 

Nosotros presentamos indicación para 
que el reajuste nOo fuera del escaso monto 
del 15 %, que no guarda relación alguna 
con el aumento provocado por la devalua
ción monetaria y ni siquiera alcanza a cu
brir el alza provocada en el índice del costo 
de la vida desde julio del añOo pasado a 
septiembre de este año. Estimamos, de 
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acuerdo con datos oficiales del propio Go
bierno, qu~ el reajuste deberá ser, a lo 
menos, del cuarenta y ocho- o cincuenta 
por ciento. Formulamos la indicación. Fue 
en consulta al Ejecutivo y, por supuesto. 
no tuvo la acogida de éste, con lo- cual se 
ratifica lo que expresamos en la discusión 
general: que el proyecto está basado ex
clusivamente en el criterio de hacer un 
reajuste muy por debajo del alza real del 
impacto provocado po-r la devaluación mo
netaria y que es un recorte más' que se 
hace a los escuálidos salarios y sueldos de 
los obreros y empleados del país'. 

También formulamo.s indicación para 
que el reajuste no se calculara sólo sobre 
el sueldo base. El Gobierno aceptó la in
dicación, como expresó el Honorable señor 
Faivovich, sólo respecto. de los obreros de 
los Ferrocarriles del Estado y de la Em
presa de Transportes Colectivos del Es
tado. N o la acogió para los demás servi
dores del Estado., como es el caso de los 
profesores y de todos los empleados pú
'blicos, a quienes la ley otorgó, el año pa
sado, una bonificación no imponible de E9 
11, la cual, en consecuencia, no será re
ajustada con el porcentaje del 15%. Ade
más, existen muchas otras remuneracio
nes anexas de los distintos servicios del 
Estado- que tampoco serán objeto de au-
mento. , 

Por eso, reiteramos lo que expresamos 
en la dicusión general del proyecto, en el 
sentido de que ·en dicho artículo 1 Q no se 
consigna un reajuste de 15%, sino que, 
aún más, éste es inferior a ese aumento, 
pues sólo se implantará con relación al 
sueldo base. .... 

Lamentamos que no haya aceptado el 
Gobierno esas indicaciones de elemental 
justicia, que tendían a elevar la tasa de 
aumento y extender el beneficio a las re
muneracio.nes totales que reciben los em
pleados, Por desgracia, nosotros, en este 
aspecto, carecemos de atribucionespa12a 
patrocinarlas; nos veremos obligados a 
votar favorablemente este escaso reajus-

te: i no tenemos otra salida!; pero que el 
país sepa que ello demuestra insensibili
dad de parte del Ejecutivo y la actitud 
tradicional, sustentada durante toda su 
Administración, de conceder aumentos de 
remuneraciones muy inferiores al alza real 
del costo de la vida. De aquí a diciembre, 
tendremos que éste y el impulso de la de
valuación serán del mismo monto, o sea, 
de 33 %. El Gobierno se verá obligado a 
presentar otro proyecto. de reajustes que, 
por supuesto, será inferior a los aumentos 
que se provoquen en el período. 

Por último, respecto del artículo en de
bate, tuvimos un mínimo de suerte en al
gunas indicaciones, pues el Gobierno 
aceptó la que se ha convertido en el úl
timo inciso, cual es la de permitir que se 
aplique el reajuste al personal de la plan
ta directiva, profesional y técnica de la 
Corporación de Fomento de la Producción 
y que, de acuerdo con la ley orgánica de 
esa entidad, no podría recibirlo. Esa es la 
única indicación que, en este artículo, 
logramos que el Ejecutivo acogiera. 

Nada más. 
El señor CONTRERA$ (don Víctor). 

-Vo.taremos afirmativamente el artículo 
19 

Coincido en todas sus partes, con las 
observaciones del Honorable señor Corba
lán, en el sentido de que el aumento no lo
gra. satisfacer, en lo- mínimo, las necesi
dades de los trabajadores, ya que el costo 
de la vida ha subido en forma considera
ble. Tomemos sólo una de las tantas alzas 
que se pondrán en práctica a contar del 
próximo viernes, la de la locomoción co
lectiva que tendrá un aumento superior al 
treint; por ciento, e~ circunstancias de 
que los trabajadores percibirán escasa
mente quince por ciento sobre sus suel
dos y salarios bases. 

Hemos dejado en claro que aceptamos 
este aumento únicamente en aras de que 
los trabajadores obtengan un mínimo de 
bienestar; pero, en modo alguno, estamos 
conformes con tal reajuste, pues las remu-

, 
1 
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neracia.nes que perciben en la actualidad 
los asalariados no son compatibles con sus 
necesidades. 

Nada más. 
El señor RODRIGUEZ.-Señor Presi

dente, ya nuestro Honorable colega señor 
Salomón Co-rbalán ha justificado la posi
ción socialista, que no considera equita~ 
tivo el reajuste del quince por ciento. En 
sesiones pasadas, escuchamos las opinio
nes de algunos personeros derechistas en 
el sentido de estimar justo tal aumento. 
También habló el Presidente de la Repú
blica para explicar cuán buena era su po
lítica de estabilización. Sostuvo que él po
dría quedar solo, pero que continuaría 
aplicándola. Después habló el Ministro de 
Economía Fomento y Reconstrucción, , 
quien dio largas explicaciones teóricas 
sobre la incidencia de la devaluación en 
el costo de la vida. 

Hemos sostenido que el reajuste sólo 
representa una recuperación del po.der ad
quisitivo perdido hace un año, por em
pleados y obreros y que, además, no con
sidera -hecho reconocido por los propios 
personeros de Gobierno en la Comisión de 
Hacienda-,- el doloroso impacta. que ha 
significado la devaluación monetaria. Y 
debo recordar lo expresado por el Hono
rable señor Salomón Corbal¿n durante la 
discusión general y lo manifestado por 
nuestro estimado amigo el Honorable se
ñor Frei en su brillante intervención, lo 
que fue reiterado también por el Honora
ble señor Wachholtz, hombre de las filas 
radicales ... 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-y de Gobierno. 

El señor RODRIGUEZ.- ... , y repe
tido por el Honorab~e señor Vial, en cuan
to a la injusta distribución de la renta 
nacional y a cómo se han venido. desnive
lando, en un sentido perjudicial, los sec
tores de obreros y empleados. 

La clase rica de este país ha ido acu
mulando cada día mayores ganancias, 
mayores utilidades, y se ha dado el caso. 

de que mientras al consumidor le reajus
tan sus entradas en un 15 por ciento, a 
los grandes monopolios del país se les 
reconoce un reajuste de precios que oscila 
alrededor del 30 por ciento. Así ocurrió 
con Papeles y Cartones, monopolio tan 
vinculado a la familia gobernante, y con 
Cemento Melón, también vincul,ado a 
ella, que han tenido reajustes de pre
cios exorbitantes, descarados, especulati~ 
vos. Es lamentable que tratándose de 
productos internos, no afectados en ab
soluto ;por costos de importación, el Mi
nisterio de Economía no haya tenido la 
vigilancia necesaria para >castigar tales 
abusos y evitar esos actos especulativos. 

Siempre seguirá la aristocracia chilena 
gozando de sus altos beneficios, de sus 
lujos, de sus placeres y de sus dispendios 
inútiles, con soberbia y con desprecio de 
la comunidad nacional. 

Confieso que leí con sorpresa una cró
nica social del diario. "La Segunda", esta 
especie de nieto del órgano mercurial, 
que prohíja estos vespertinos, reacciona
rios, por supuesto. 

Dice: 
"Sociales, Decoración y Modas". 
"Un Club para Poodles. 
"Los poodles, los más sofistificados, y 

según dicen los más inteligentes entre los 
caninos, tienen desde el 7 de s'eptiembre 
ultimo sU club privado. 

"En efecto, comO todas las élibes, los 
poodles, o mejor dJich¡o, sus dueños, se re
unieron en un restaurante de Providencia 
para formar un club, conocers~ y cambiar 
ideas cómo cuidar mejovr a sus regalones. 
El presidente de esta nueva institución es 
Carlitos Jantzen y para el cóctel una di
rectiva del Rennel Club de Santiag'o, man
dó en esa ocasión una.. cuna llena de flo
res como presente para el recién nacido 
club, que ya es parte integrante del RCS". 

Sigue la crónica social: "Ustedes saben 
qu.e los poodles necesitan, al igual que las 
señoras, tener hora fija para ir a la pelu
quería, do.nde les acicalan y cuidan su ca-
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bellera. Entre los mismos poodles hay di
ferentes categorías: los hay del tipo stan
dard, los hay señoriales y orgullosos, están 
los tipos BE. y también los "toy" , que co
mo su nombre lo dice, parecen de juguete 
y a los que cualquiera señora, mientras 
continúe la moda actual de las carteras 
grandes, lo puede llevar consigo a todas 
partes y cuando el perrito se cansa de an
dar simplemente se guarda en el bolso". 

O sea, esta aristocracia decadente y 
ociosa ha cr-eado un club privado para pe
rros; tiene la posibilidad de hacer los dis
p€ndios necesarios para acicalar perros, 
organizarles un círculo privado y llevar
les cunas de flores. 

El señor P ALACIOS.- Más tarde ten
drán una subvención fiscal. 

El señor RODRIGUEZ. - ¡Surge el 
gran contraste social! Como lo recordaba 
el Honorable señor Frei en la Comisión 
de Hacienda, donde laboramos hasta las 
tres de la madrugada, en una- población 
de 140 mil habitantes, llamada José Ma
ría Caro, no recogen ni la basura. 

y esta aristoCracia decadente -repi
to-, tan bien representada por los par
tidos de Derecha, aplica el 15 por ciento 
de reajuste; nada más : estos rotos no me
recen un veinte más. j En cambio, para 
los "poodles", para los perritos, toda cla
se "de comodidades! 

Entonces, se está produciendo un can
sancio colectivo. j Cómo pueden hacerse 
estas crónicas injuriosas para la dignidad 
nacional! 

Mientras esa aristocracia cuida perros, 
se están muriendo los niños de Chile. Y 
el Honorable señor J a ramillo lo sabe, co
mo presidente de la Comisión de Salud 
Pública, y también lo saben los demás 
miembros de ella, quienes viajamos a Val
divia la semana pasada. Allá, de cada mil 
nacidos vivos, mueren 180 y, en Pangui-

" pulli, 280. Es decir, tenemos un índice de 
mortalidad más alto que los peores y más 
castigados pueblos asiáticos. Mientras 

tanto, se acumulan las fortunas, al am
parodel plan de gerentes y empresarios; 
mietras tanto, el Honorable señor Ibáñez, 
principal vocero de la Derecha, 'nos da 
cifras y hace afirmaciones enfáticas pa
ra tratar de demostrarnos que hay una 
gran ocupación, may'ores niveles indus
triales y mayor volumen de empresas. 
Pero la realidad trágica camina por den
tro del país, y ni siquiera se dan cuenta, 
por no ser capaces de ello, del tremendo 
vía crucis sufrido por el pueblü y tienen 
la insolencia, incluso, de publicar cosas 
como éstas: los cuidados que prestan a 
sus perros. 

Por eso, resulta lamentable que la sen
-sibilidad de que muchos se precian en el 
Gobierno no camine a parejas con lo 
que sucede en el país. De ahí que desee 
reafirmar el criterio sustentado por el 
Partido Socialista al declarar que este 
mejoramiento de remuneraciones es un 
mendrugo, una migaja mal regateada que 
se lanza a los obreros y empleados servi
dores del Estado. 

El señor ZEPEDA (Presidente).-
Ofrezco la p~labra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
- (Dura;r¡,te la votaci6n). 
El ~eñor IBAÑEZ.- Señor Presidente, 

mucho lamento que el Honorable señor 
Rodríguez, al hacer referencia a cifras' 
muy concretas, expuestas por mí durante 
la discusión general, no haya tomado el 
camino de refutarlas; no haya dirigido
sus palabras a la crítica de ninguna de 
eUas ni al análisis de los argumentos se
rios que esgrimí en aquella oportunidad 
para demostrar la verdadera situación del 
país y los progresos alcanzados bajo el 
actual Gobierno. 

Es inútil que Su Señoría pretenda des-. 
virtuar esas realidades acudiendo a la cró
nica ridícula, fruto de un periodista que 
prefiero no calificar. Lo cierto del caso 
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es que todas las afirmaciones hechas por 
mí en aquella oportunidad se mantienen 
absolutamente en pie. 

Tocante al monto del reajuste, insisto 
en que los Senadores liberales estamos 
dispuestos a considerar cualquiera posi
bilidad real de otorgar un mayol! mejo
ramiento. A este respecto, debo lamentar 
que los Honorables colegas de la Oposi
ción, en sus reiterados ataques al proyec
to y en sus críticas al reajuste propuesto, 
no nos insinúen las fuentes de donde po
drían provenir los recursos necesarios pa
ra conceder mayores reajustes, los que, en 
tal caso, otorgaríamos con sumo agrado. 

Por lo expuesto y porque· no deseo que 
se continúe en el engaño de auto'rizar, co
mo ha sucedido en otros gobiernos, re
ajustes carentes de financiamiento, que 
constituyen un escarnio para las clases 
asalariadas, pues se les da con una ma
no lo que con la otra se les quita, me 
atengo a los limitados recursos de que 
dispone el erario y doy mi aprobación al 
proyecto, el cual, recurriendo a todos los 
ingresos que recibirá el Fisco,aumenta 
las remuneraciones de sus servidores en 
un 15%. 

Voto que sÍ. 
El señor CONTRERAS (don Víctor). 

-Señor Presidente, después de las ob
servaciones héchas por la Oposición, creí 
que todos estábamos de acuerdo sobre es
ta materia. 

N o quisiera recurrir a las cifras al re
petir que el aumento propuesto no co
rrespondé a las necesidades de la pobla
ción. No se requiere ser estadista ni ape
lar a juegos de números para darse cuen
ta de la situación en que vive el hombre 
y la mujer que deben atender sus hogares 
con un sueldo o salario. Sabemos que 
el 80.% de los funcionarios fiscales per
ciben sueldos que fluctúan entre 80.000 y 
85.000 pesos mensuales, lo que es del to
do insuficiente. En seguida, tenemos el 
salario de los obreros, el cual, como dije 
al aprobarse en gen-eral ei proyecto, no 

debiera considerarse "salario vital", por
que 1.276 pesos diarios no bastan, en ma
nera alguna, para subvenir a la alimen
tación y al vestuario, en un hogar. 

Estas son algunas de las razones por 
las cuales hemos calificado de insuficien
te el reajuste. Los sueldos y salarios, en 
nuestro país -insisto-, son bajos, y las 
alzas que se experimentan en estos días 
son superiores al aumepto que se da a los 
trabaj adores. 

Voto que sí. 
El señor FREI.- Señor Presidente, no 

hice uso de la palabra al discutirse el ar
tículo 19, porque ya nuestro punto de vis
ta fue expresado en la discusión general 
del proyecto. 

Sin embargo, quiero referirme a las pa
labras del Honorable señor Ibáñez, quien 
ha manifestado su extrañeza de que la 
Oposición se queje de que el reajuste es 
insuficiente y no sea capaz de presentar 
indicaciones financiadas para poder dar 
un aumento mayor. 

Como esta observación la ha formulado 
ya en otra oportunidad, me parece nece-' 
sario responder a ella, aún cuando nues
tro punto de vista fue extensamente ex
puesto en la discusión general y no que
remos abrir de nuevo debate sobre la ma
teria, a fin de no retardar el despacho del 
proyecto. 

La verdad es que una política de fija-' 
ción del valor de la moneda no constituye' 
un aspecto aislado en una economía. N a
da se obtiene, por ejemplo, con cambiar 
el valor del dólar para poder fomentar la' 
exportación si no se adopta una política 
adecuada en su conjunto para favorecer 
el desarrollo económico y permitir que 
la exportación compita debidamente. Si no 
se toman esas medidas, puede sobrevenir 
-como a mi juicio está ocurriendo- una 
verdadera psicosis inflacionista, provoca
da, en algumls ocasiones, por causas muy 
justificadas, y en· otras, por un verda
dero proceso general del país, que se de
fiende. Queda así copada el alza del dó-
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lar, con lo cual lo único que habremos he
choserá cambiar el nivel sobre el que es
tábamos trabajando, sin beneficio para 
nadie. 

Asimismo, una política de salarios es
tá en función con una política general de 
gobierno. Pédira la Oposición que seña
le remedios parciales de una política ge
neral, o que ella responda por las conse
cuencias de una política que no ha com-

o partido, me parece una forma bien in
justa de plantear los hechos. 

Sin embargo, en cuanto al fenómeno 
concreto de este reajuste, se nos dice: es
tamos dispuestos a aceptar cualquiera su
gerencia para da!" un mayor reajuste, si 
la Oposición nos propone un financia
miento adecuado. Tal argumento me pa·· 
rece bastante absurdo e inf~ndado. Si me' 
dijeran que el presupuesto de la nación 
está financiado; que el mayor gasto im
puesto por el 15% equivale, pongamos por 
caso, a 100 millones de escudos, y que se 
trata únicamente de buscar esos 100 mi
llones, frente a un presupuesto en ente
ro equilibrio, encontraría valedero el ar
gumento; pero ,cuando todos sabemos que 
el presupuesto tiene un déficit, como Su 
Excelencia el, Presidente de la Re.pública 
lo ha reconocido; cuando aun no conoce
mos Una mitad del presupuesto, represen
tada por el de ga,stos; ,cuando sabemos que 
cualesquiera que sean las cuentas que se 
hagan llegaremos a un presupuesto' de 
inversiones igual a cero; cuando vemos 
que tal presupuesto se financiará funda
mentalmente COn empréstitos, y que para 
obtener éstos se ha ,debido recurrir a una 
serie de medidas, e:úgir a la Oposición que 
señale la fuente de l<?s recursos para fi
nanciar el porcentaje que proponga, cons
tituye una manera indebida de plantear el 
problema. 

Es evidente que si el presupuesto es
tuviera financiado y el Gobierno trajera 
un ajuste total de sus cuentas, podríamos 
hacerlo; pero en este caso en que real
m'ente no hay un financiamiento, es igual 

hablar de un reajuste de 15%, de 14% o 
de 18 %. Por cierto, hay fondos para este 
mayor gasto, pero en el presupuesto ge
neral no hay recursos. 

En consecuencia, a la Oposición se le 
están pidiendo dos cosas: que cargue con 
las c'.'nsecuencias de una pe/lítica y que 
señale remedios parciales, absolutamente 
inoperantes si no se enfoca el problema 
en conjunto, sobre lo cual tenernos crite
rio diferente; por eso estamos en la Opo
sición y no en el Gobierno. 

Es absurdo exigirnos financiar un 15% 
o un 20 % cuando sabemos que el proble
maés global y que, en general, no hay 
financiamiento. 

Por cierto, votaremos favorablemente 
el proyecto, porque no teniendo iniciativa 
para aumentar los ·gastos, nos correspon
de aprobar lo propuesto, ya. que, ante l'a 
disyuntiva de no dar nada o dar algo, de
h2mos apoyar lo segundo. Contribuiremos 
también con nuestros votos al despacho 
del proyecto. 

El señor GQ,NZALEZ MADARIAGA.
Señor Presidente, no hay duda de que tó
da devaluación significa angustia para 
los asalariados. Un reajuste referente 
sólo a la parte imponible de la r·emune
radón, resulta, en el, fondo -como se 
acaba de expresar-, menor que el por
centaje que se propone; el 15% en este 
caso. Hay que considerar la situación fi
nanciera del presupuesto de este año, con 
los compromisos externos para el próxi
mo, 10 que me lleva a hacer una declara
ción pública sobre otro proyecto de ley, 
el relativo a reestructuración de diferen
tes servicios, que constituye una aberra
ción. Lo digo con desagrado. 

El señor ENRIQUEZ.-Señor Presi
d'2nte, cuando se hizo pública la crisis de 
nuestra balanza de pagos, a fines del año 
pasado, el Partido Radical adoptó un 
acuerdo por el que condicionaba su per
manencia en el Gobierno a la no devalua
ción. Con tal motivo, concurrí a las re-
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uniones de la directiva de mi colectivi
dad política; analicé los problemas, y se
ñalé numerosas medidas que, a mi juicio, 
habría que tomar para no llegar a la de
valuación. Con posterioridad, frente al 
debate político sobre esta materia, el Pre
sidente de la República tomó por sí solo 
la r·esolución de devaluación de la mone
da, sin consulta pública a los partidos 
que forman la combinación de Gobierno. 
De acuerdo con nuestro sistema legal, no 
hay obligación de hacer tal consulta. El 
J efe del Estado hizo uso de sus atribu
ciones, a pesar de que ello mira al bien 
más importante, como es el dinero,.. con 
sus inmensas repercusiones económicas y 
sociales. 

Subsiste aún en nuestra Constitución 
de 1925 aquella disposición por la cual 
sólo en virtud de una ley se puede seña
lar "el peso, ley, valor, tipo y denomi
nación de las monedas". -Esta norma 
consagrada en la Carta Fundamental co
rresponde a la concepción del padrón 
oro y, consecuencialmente, en las rela
ciones internacionales, al sistema de la 
paridad metálica. Más adelante, el valor 
de las monedas ha venido fijándose, ba
jo el régimen de papel moneda, según la 
política económica y financiera seguida, e 
incluso lo ha fijado el Gobierno. De tal 
suerte que puede el Presidente de la Re
pública por sí y ante sí, de un día para 
otro, en virtud de su política por inter
medio del Banco Central, del Banco ,je1 
Estado y de sus actos administrativos, 
fijar al dinero un valor diferente· Pel'o 
no se tomaron, sino en mínima parte, 
aquellas medid~s que, a mi juicio, debieron 
haberse adoptado, no digo en diciem
bre del año pasado y enero de este año, 
sino mucho antes, cuando quienes lleya
ban ·el manejo de la gestión económica y 
financiera se daban cuenta del "drenaje" 
que estaban sufriendo nuestras divisas y 
del déficit que fatalmente produciría en 
la balanza de pagos, si se perseveraba en 
esa política. 

N o se tomaron esas medidas, y poste
riormente -digo e insisto- ,se fue a la 
devaluación. 

En la última aS1amblea nacional de mi 
partido, sostuve que, ante los hechos pro
ducidos y la devaluación, hecha a su pro
pio riesgo y voluntad por el Presidente 
de la República, el Partido Radical debía 
retirarse del Gobierno, consecuente con 
su política, con su posición en lo econó
mico y en lo social, y no aparecer en la 
si tuación ·en que hoy nos vemos, de votar 
un reajuste que todos sabemos insufi
ciente y respecto del cual no se puede ha
cer ninguna clase de "faquirismo" para 
demostrar que compens'a el alza del costo 
ele la vida. 

Desde luego, es una verdad inconcusa, 
un axioma, que toda devaluación benefi
cia a unos y perjudica a otros. El). caso 
contrario, carecería de objeto. 
. La única pregunta que d·ebemos for

mularnos es a quiénes beneficia y a quié
nes perj udica. 

Si devaluáramos nuestro signo mone
tario y subiéramos en la misma propor
ción todos los precios, incluso los del tra
bajo; si entregáramos a cada uno, supo
niendo que la depreciación duplicara los 
precios, en un instante y matemática
mente, el doble de su poder de pago; y 
si a quien tenía un peso ,],e diéramos dos 
y a quien tenía un escud.o le diéramos dos 
escudos, deberíamosconcluirAue no había 
pasado nada. 

P·ero no ocurre así. Ciertos precios su
ben de inmediato y en mayor proporción 
que la misma devaluación, y otros que
dan retras'ados. Unos ganan o se defien
den, y otros se ven perjudicados. j Estos 
son los que van a pagar! 

Se pO'drá decir, como se ha afirmado, 
que se estabilizará a un nuevo nivel de 
precios. Sin duda, ello se puede intentar, 
pero el nuevo nivel general de éstos se 
forma con precios que se modific1an con 
distinta velocidad. Pues bien, aquí se 
ot.orga un reajuste del 15 por ciento al 
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precio del trabajo, a los sueldos y jorna
les de los servidores del Estado, porcen
taje que no corresponde al del alza del 
costo de la vida. 

De igual forma, el nivel general de los 
pr·ecios no llegará a la altura que debie
ra alcanzar si reajustáramos los sueldos 
y jornales en la proporción adecuada. 
Siempre quedaría un poco más bajo, 
pues otros precios subirán el 30, 40 ó 100 
por ciento y el elemento afectado será 
el de los sector€s sacrificados, entre ellos, 
en primer término, quienes viven de su 
trabajo: los empleados y obreros. 

Por eso usé palabras y expresiones 
bastante duras para calific,ar estas medi
das, que, a mi juicio, son injustificadas. 
En cambio, si consideramos qu·e el cobre 
produce alrededor del 70 por ciento de 
nuestras divisas, y otras industrias de 
exportación, ellO o 15 por ciento más, 
podemos concluir que ellas no necesita
ban la devaluación para seguir operando 
con ganancia. En consecu·encia, el argu
mento de que tal medida es necesaria pa
ra favorecer las exportaciones no es va
ledero. Sólo favorece a sectores muy re~ 
ducidos, a costa de todo el país. 

Se ha vuelto a congelar los arriendos. 
Así, en todos los pequeños propietarios 
arrendadores tenemos a otro sector sa
crificado. Ellos no podrán aumentar las 
rentas de arrendamiento, pero se l·es su
ben los impuestos, contribuciones, el cos
to de la vida. Y así podríamos seguir enu
merando a la gran mayoría nacional que 
debe pagar el costo de la devaluación. 

El proyecto en debate otorga a los ser
vidores del Estado una compensación del 
15 por ciento para absorber un alz'a del 
costo de la vida que, en general, con pr~
cíos que permanecen estables y otros que 
aumentan en 50 {) 60 %, será superior al 
30 por ciento. Mientras tanto, se hace un 
lindo negocio para' los sectores económi
camente pudient·es del país. 

La verdad es que estamos aportando 
reformas estructurales en el papel;' Hace-

mos una reforma agraria y estamos pron
tos a legislar sobre reforma tributaria; 
devaluamos la moneda y, consecuencial
mente, quienes tributan sobre rentas de 
capital deberán pagar sus impuestos, en 
el año próximo, con dinero devaluado 
sobre rentas calculadas en un monto me
nor, y así sucesivamente. 

Hemos aprobado una reforma agraria 
que, con la--devaluación, también poster
gamos en sus efectos, pues, para hacerla, 
no dispondremos de los recursos de que 
se habló. Además, muchos propietarios 
que, sin necesidad d·e la reforma, se en
contraban én la disyuntiva de producir 
o vender, ayudando de tal manera a un 
más justo reparto de la tierra, se verán 
ahora salvados con 'esta política de de
preoiaóón y de alzas de precios. 

COn la devaluación hemos hecho un 
nuevo reparto del ingreso nacional, pero 
en sentido del todo regresivo, pues afecta 
a las clases económicamente más débiles 
y desorganizadas del país. 

Sin embargo, como la- dispoÉ'ición cons
titucional p·ertinente entrega estas mate
rias exclusivamente a la iniciativa del 
Presidente de la República, con mi pro
testa, porque en el Congreso Nacional no 
podemos dar más ni hacer mayor justi
cia, voto afirmativamente. 

El señor LETELIER.-Deploro los 
planteami.ent¿s que se han l1echo hasta 
el instante en la votación del! proyecto. 

Parece que algunos señores Senadores 
piensan' -por 10 menos, así lo han dl
cho~ que este reajuste no es mayor por
qu·e hay oposidón de los partidos de Go
biérno para ello. 

En la discusión del proyecto, se ha vis
to que el Ejecutivo entrega al reaj 11ste 
del sector público la totalidad de la en
trada prevista como consecuencia ,de la 
devaluación monetaria. No tiene otra 
fuente de r,ecursos actual para 'aumentar 
los emolumentos del sector público que la 
cifra calculada seriamente como mayor 
entrada fiscal por efecto de la deprecia-
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ción. Por consiguiente, la única forma 
de hacer un reajuste mayor sería esta
blecer nuevos tributos. 

Los señores Senadores miembros de 
las Comisiones que estudian iniciativas 
que imponen gravámenes saben, por ex
periencia, cuán difícil es encontrar sec
tores capaces de soportar aumentos de 
los tributos, pues éstos, ya muy altos, es
tán pesando sobre todo el régimen de 
producción del país. 

Por consiguiente, no estimo apropiado, 
para obtener cierta popularidad, atribuir 
a los partidos de Gobierno el deseo de 
negar un mayor reajuste, en circunstan
cias de que sabemos de la imposibilidad 
de otorgar un aumento mayor sin aplicar 
mayores gabelas, las cuales, en este ins
tante, no es posible implantar. 

Reconozco que el aumento propuesto 
es bajo; pero el Gobierno entrega, para 

. reajustar las rentas del sector público, la 
totalidad de la mayor entrada fiscal. Por 
ello, en representación de mi partido, de
claro que votaremos afirmativamente, 
pues no creemos posible, en la actuali
dad, elevar los tributos para otorgar un 
mayor reajuste, tanto más cuanto que -es
tamos estudiando diversás ·leyes que im
ponen nuevos gravámenes para solventar 
diversas obligaciones. 

Era cuanto tenía que decir. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Durante, la fundamentación d-e los vo
tos de diversos señores Senadores, hemos 
escuchado algunas opiniones que no po
demos dejar pasar sin un comentario. 

En el Senado, se ha distinguido un Ho
norable colega por su versación en cifras. 
Es habitual que siempre, mediante ellas, 
trate de apabullar a los parlamentarios 
de Oposición, cuando sostenemos un cri
terio que nos parece justo. Recurriendo 
a esos datos, he demostrado en la discu
sión general -y lo reitero esta tarde
que el 15% de reajuste otorgado por el 
proyecto en debate no tiene nada que ver 
con la realidad, si el Gobierno tenía el 

propósito de conceder un aumento com
pensatorio de la devaluación monetaria. 

Desde el último reajuste hasta el mo
mento -y esto puede comprobarlo el Ho
norable s-eñor Ibáñez, mediante los datos 
proporcionados por la Dirección de Esta
dística y Censos, organismo oficial-, se 
ha producido, en el período comprendido 
entre julio del año pasado y 13eptiembre 
del a ct"a al , un alza del 15,6 %, que no ha 
sido compensada. La depredación mone
taria- r-epresenta un 33 %. Pero com0 el 
dólar es libre y fluctuante y está someti
do a la oferta y la demanda, tal porcen
taje puede ser aún mayor. En todo caso, 
en este momento es del 33%. Un Sena
dor liberal, el Honorable señor Von Müh
lenbrock, recurriendo a datos y cifras en 
la misma forma como lo he hecho yo, de
mostró, durante la discusión general, 
que, según la experiencia, el alza del cos
to de la vida ha sido siempr-e del mismo 
monto que la devaluación. POr lo tanto, 
ello significa que el alza que se pretende 
compensar es de un 33 %, y la que ha 
quedado sin compensar, de un 15,6%, lo 
cual suma 48,6 %. Esto -es lo concreto; 
ésas son las cifras reales. 

Se ha sostenido, por otra parte, que el 
reajuste no puede ser mayor, por cuanto 
se carece de recursos suficientes para. 
compensar las remun-eraciones por el al-

o za del costo de la vida en la medida que 
sería justo. Tal afirmación demuestra 
que todos los sectores reconocen que el 
reajuste del 15 ro es inferior al que sería 
compensatorio y justo dar. Pero en dicho 
argume'lÍo, se oculta el problema de fon
do: los responsables de esta situación. 
Son el Ejecutivo y los partidos que lo 
acompañan. Son ellos quienes gobiernan. 
y no se trata sólo de buscar financia
mientos, sino de toda una política, de to
do un sistema de aplicación, en el orden 
económico, de nuevas teorías y viejas 
teorías. 

El hecho positivo es que, si no hubiese 
existido la devaluadón, el alza no sería 
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del 33 por ciento. Y también es real el 
hecho de que, aun cuando el Presidente 
de la República u'sne autoridad para rea
lizar la devaluación sin consultar a los 
partidos, éstos son solidariamente res
ponsables con el Jefe del Esta do y conti
núan colaborando con él. 

N o se aplica al sedor asalariado el 
mismo criterío que se tiene respecto d,s 
los empresarios. Ya se ha dicho aquí, en 
más de una ocasión, que en estos momen-

. tos se están otorgando reajustes de pre
cios del tojo ajenos al índice de 15 por 
ciento. Por ejemplo, los precios de Ce
mento Melón subieron en un 28 por cien-
to, y aun cuando no sé la tasa exacta ~e 
incremento de la Papelera, no debe de ser 
inferior al 28 ó 30 por ciento. Tengo aquí 
el decreto N9 1828, que dicta normas para 
fijar los precios de los artículos de prime-
ra n'scesidad y de uso' o consumo habi-

=================== 
Votaremos afirmativamente, porque 

no podemos hacer otra cosa; porque, en 
virtud de no s-er partido de Gobierno, no 
tenemos nada que ver con él ni podemos 
influir ni retirarnos de su lado en un 
momento determinado, y porque, desgra
ciadamente, car'scemos de facultades 
constitucionales para modificar . su cri-
i:€rio. 

-Se (Lprueb(L el (Lrtícu.lo (20 votos por 
¡(L Mirmativ(L y 5 p(Lreos). 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Se 
suspende la sesión por veinte minutos. 

-Se suspendió (L las 18.23. 
-Continuó (L l(LS 18.53. 

tual. Su artículo 19 dke que los precios El señor ZEPEDA (Presidente).-
podrán ser reajustados y determinados Continúa la sesión, 
por los propios. productores o importa- El señor FIGUEROA (Secretario). 
Dores, considerando sus costos efectivos y -La Comisión de Hacienda,en su segun
las variaciones producidas por efecto de do informe, propone otra enmienda en el 
la nueva modalidad cambiaría. O sea, los artículo .29, consistente en agregar, en el 
empresarios podrán alzar los precios S0- segundo inciso de este artículo, a conti
bre la base de todos esos factores. nuaóón de "Caja de Previsión de'la Ma-

Como, se ve, a los empresarios se les rina Mercante", la siguiente frase: "sólo 
permite aumentar sus precios según los para los ex funcionarios fis·cales y de la 
de la nueva modalidad cambiaria. Pero a Defensa Nacional .acogidos al régimen de 
los asalariados, no. j A ellos, sólo en un previsión de esta Caja". 
15 por ciento! El artículo 29 decía: 

Desafío a cualquier señor Senador a "Artículo .29 -Reajústanse, aSlml1smo, 
d-ecÍrme qué productos han tenido' alzas en un quince por ciento (15%) las' pen
inferiores al 15 por ciento. ¡Todas las il1- siones de jubilación, retiro y montepío y 
zas son superiores a este porcentaje! las que se perciben por accidentes en ac-

El Honorable señor Enríquez decía ha- tos de servicio, de los ex servidores de las 
ce un momento, y con mucha autoridad, instituciones señaladas en el artículo 19 
que el alza que provocará la devaluación de la presente ley, y los empleados de 
110 será inferior a un 30 por ciento. ¡Eso otras instituciones comprendidas en el 
es lo concreto! j Esas son las cifras! artículo 11 del Decreto Fuerza de Ley 

En consecuencia, queda de ·manifiesto N9 1340 bis, acogidos al régimen de pre
una vez más quiénes son los responsa': visión de los empleados públicos y las que 
bIes en este caso y cómo la aplicación de paga el Departamento de Periodistas, 
la iey en proyecto significará reiterar el ~otograbadores e Imprentas de Obras de 
abuso y la explotación que se hace con la Caja Nacional de Empleados Públicos 
quienes viven de un sueldo o salario. y Periodistas. 
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El reajuste que establece el presente 
artículo será pagado directamente por las 
respectivas instituciones o por el Fisco 
s·egún corresponda, sin necesidad de re
querimiento por parte de los interesados. 
El Fisco proporcionará los fondos corres
pondientes para el pago de este beneficio 
a la Caja Nacional de Empleados Públi
cos y Periodistas, a la Caja de Retiro de 
las Fuerzas Armadas, a la Caj a de Pre
visión de Carabineros, a la Caja de Pre
visión de la Marina Mercan.te, a la Em
presa de los Ferrocarriles del Estado, a 
la Caja de Retiros y Previsión Social de 
los Ferrocarriies del Estado y a la Caja 
de Accidentes del Trabajo. En caso de 
pensiones otorgadas mediante concurren
cia de varias instituciones, se estará a lo 
dispuesto en el texto refundido de la ley 
N9 10.986. 

Las Cajas de Previsión que se indican. 
en el presente artículo, procederán a can
celar el reajuste de las pensiones aludi
das sin necesidad de esp·erar la aproba
ción de las modificaciones de sus respec
tivos presupuestos". 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor F AIVOVICH.-La enmienda 

en r,eferencia tiene por objeto aclarar 
que el aporte fiscal abarca a los funcio
narios que tienen o han tenido la calidad 
de empleados fiscales, pues en la Caja de 
la Marina Mercante hay también servido
res que ti·enen la condición de empleados 
particulares. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Por desgracia, en la Comisión no pude 
percatarme bien del alcance del precepto. 
Si mal no recuerdo, el Honorable señor 
Letelier dio una explicación, según la 
cual, el problema residía, principalmen
te, en la falta de recursos para otorgar 
el beneficio de que trata a todos los ja
bilados de la Caja de la Marina Mercan
te N acional.c 

El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacienda) .-Podría .explicar el alcance 

de la enmienda propuesta, que, por cier
to, dice relación a los recursos de la Caja 
de Previsión de la Marina Mercante Na
cional. 

La verdad es que, en esa caja, iIllJ>o
n·en personas que tienen la calidad de em
pleadGs particulares, como lo expresó el 
Honorable señor Faivovich, y, en conse
cuencia, pertenecen al sector privado; de 
modo que el reajuste que ellos deberán 
percibir será el que en su oportunidad se 
determine por el Congreso Nacional pa
ra ese sector. N o procede, entonces, in
cluir a dicho personal en la disposición 
·en debate, pues significaría pagarles el 
reajuste con cargo a recursos fiscales. 

El señor F AIVOVICH.-Eso fue lo que 
se dijo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-En la inteligencia de que el propósito 
del proyecto es reajustar todos los suel
dos, salarios, pensiones y montepíos, co
mo lo señala el artículo 19, había formu
Indo indicación para incluir en el reajus
te las pensiones de gracia, pues notaba 
ese vacío. Me refiero a la pequeña pen
sión de gracia, la. concedida a personas 
humildes, las cuales, en su gran mayoría, 
carecen de otros· ingresos para subsistir, 
como no sea este reducido aporte conce
dido por el Estado, al igua.! que las pen
siones y montepíos. 

Soy poco amigo de las legislaciones de 
excepción, pero considero poco humano 
desestimar a esa gente, puesto que el cos
to de la vida pesará sobre ella en forma 
drástica. Formulé indicación en ese sen
tido, a pesar de que no puede obtenerse, 
por la iniciativa parlamentaria, que sea 
acogida una indicación de tal naturaleza; 
espero, sin embargo, que en alguna for
ma pueda prosperar, por el aspecto de 
beneficio colectivo que ella envuelve: to
das las pensiones de gracia que tengan 
límite no pueden, a mi juicio, dejarse de 
la mano del legislador. 

Quiero rogar al señor Ministro de Ha
cienda que tenga la bonda'd de interesar
se en este asunto. Se trata de las pen-



siones de gracia, que son muy pocas y 
no pueden dejar de reajustarse, en la 
misma forma como se ha hecho con las 
cuotas de ahorro, por ejemplo. Los afec
tados soportan este proceso social; la vi
da encarece. Muchas de esas personas 
-repito- no tienen otro medio de sub
sistencia: el Estado debe acudir en au
xilio de ellas. Si la moneda se ha depre
ciado, el costo de la vida ha subido para 
todos. ¿ Cómo abandonarlas? Por eso, 
ruego al señor Ministro estudiar el caso 
y . .la posibilidad de someter al Congreso 
alguna proposición para remediarlo. Me 
parece justo, humano y lógico. 

-Se aprueba la indicación de la Co
misión. 

El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacienda) .-Con relación a lo que soli
cita el Honorable señor González Mada
riaga, debo advertir que, reglamentaria
mente, no es posible considerar, en este 
proyecto, el problema expuesto por Su 
Señoría. Con mucho gusto lo estudiaré y 
buscaré el medio de darle solución 

El señor GO~ZALEZ MADARIAGA. 
-Muchas gracias. 

El señor FIGUEROA (Secretario) .-La 
Comisión de Hacienda, en su segundo in
forme, propone reemplazar la expresión 
"de la paridad bancaria" por "del tipo 
de cambio bancario", al final del artíCulo 
49. 

Decía este artículo, en la forma pro
puesta en el primer informe: 

"Artículo 4Q-El mayor gasto fis·cal 
que represente la aplicación de la presen
te ley se financiará con el ma'yor ingreso 
que se produzca como consecuencia de la 
variación de la paridad bancaria". 

-Se aprueba el a.rtículo en la forma 
propuesta en el segundo informe. 

El señor FIGUEROA (Secretario).-

"Artículo 10.-Agrégase el siguiente nue
vo inciso al artícul,o 19 del Decreto Fuer

za de Ley N Q 375, de 1953 : 

"El l\Hnisterio de Economía, Fomento 
y Reconstrucción podrá, por" decr·eto fun
dado, denegar la autorización para la 
instalación de nU'evag industrias manufac~ 
tureras, cuando así lo aconseje el interés 
nacional .En ningún caso se aplicará es
ta medida a las industrias extractivas o 
pesqueras." . 

La Comisión, en su segundo informe, 
propone rechazarlo. 

-Se rechaza el artículo. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Los artículos 11, 12 y 13 pasan a ser ar
tículos 24, 11 y 12, respectivamente, sin 
enmiendas. Los artículos 14 y 15 del pri
mer informe, la Comisión propone re
chazarlos. 

El primero dice lo sigui-ente: 

"Artículo 14.-Las: industrias declara
das ds producción nacional en virtud --del 
artículo 2Q de la ley NQ 13.039 o del De
creto Fuerza de Ley NQ 303, de 1953, 
continuarán gozando de las franquicias' 
tributarias de que actualmente gozan y 
no les s<~rán aplicables las disposiciones 
de la presente ley". 

El segundo dice: 

"Artículo I5.-Se declara que el bene- . 
ficio establecido en el artículo 239 de la 
ley NQ 13.305, de 6 de abril de 1959, pa
ra el p.ersonal de emple.ados de la Muni
cipalidad de Santiago, corresponde a to
dos los empleados inscritos en el Colegio 
de Técnicos independientemente de la 
denominación de su cargo en la planta o 
escalafón respectivo". 

-Se recho,z'nn los artículos. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Artículo 16 del primer informe. 

, 
~, 

i 

1 
j 

• 
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."Artículo 16. -Las Municipalidades 
del país d·eberán depesitar sus recursos 
sólo en el Banco del Estado de Chile. 
Dentro de tres meses las municipalidades 
deberán proceder a traspasar sus fondos 
al Banco del Estado." 

La Comisión, en su segundo informe, 
propone las sigui·entes enmiendas: "pa
sa a ser artículo 23, reemplazándose su 
segmwa parte, desde las palaQras "Den
tro de tres meses ... " y suprimiéndose el 
punto (.) que las precede, por la siguien
te: "y deberán traspasar mensualmente 
a esta institución un duodécimo de los 
fondos que tengan depositados en los 
bancos cómerciales u otras instituciones 
desde la fecha de publicación de esta 
ley" . 

-Se aprueba e¡l artículo en la forma 
propuesta en el segundo informe. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
A continuación, la Comisión, en su se
gundo informe, recomienda aprobar ar
tículos nuevos. El primerq tiene el N9 10 
Y es del tenor siguiente: 

"Artículo 10.-Facúltase al Presiden
te de la República para establecer por De
creto fundado del Ministerio de Hacien
da, prévio informe del Ministerio df' Eco
nomía, FomentO' y Reconstrucción, un 
impu·esto adicional no inferior al 50% 
del que se aplique a mercaderías simila
res en el resto del país y con un mínimo 
de 100 % sobre el valor CIF de las si
guientes mercaderías: 

a) Aquellas que se internen en el De
partamento de Arica que no figuren en 
la lista de mercaderías de importación 
permitida por decreto supremo dictado 
en conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 11 del decreto del Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción 
N9 1.272, de 7 de septiembre de 1961, 
que fijó el texto refundido de las dispo
siciones sobre comercio de exportación, 

de importación y operaciones de cambios 
in ternacionales. 

b) Las materias primas o partes de 
origen extranjero y las mercaderías im
portadas a que se refiere el artículo 20 
de la ley Ni? '13.039. 

En· estos casos el impuesto a~icional se 
devengará al introducirse al resto del 
país, desde una zona que goce de trata
miento aduanero especial, la mercadería 
en que se ·encuentre incorporada la ma
teria prima o parte importada empleada 
en su producción. 

El Presidente de la República podrá 
eliminar, suspender, rebajar y modificar 
los recargos a que se refi·ere este artícu
lo, cuando las necesidades de4 país lo 
aconsejen. 

La Contraloría General de la Repúbli
ca deberá tomar razón de estos decretos 
y pronunciarse sobre su legalidad dentro 
del plazo de cinco días. 

El impuesto establecido en el inciso 
primero regirá a partir de noventa días 
contados desde la fecha de publicación de 
esta ley". 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 
discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor F AIVOVICH.-Señor Presi

dente, el artículo que se acaba de leer se 
refiere, específicamente, a la situación 
del puerto libre de Arica. 

Recordarán los Honorables Senadores 
que, en el primer informe, se dejó cons
tancia de que todas las disposiciones 
aprobadas por la Cámara de Diputados, 
con relación a esa materia, quedarían 
pendientes para ser estudiadas en el se
gundo informe. 

En el seno de la Comisión, después de 
largos debates, se llegó a la redacción 
que consigna el artículo que se acaba de 
leer. 

Frente al problema en debate, yo quie-
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ro expresar una opinión d·el Partido Ra
dical, que es también la mía. 

Deseo manifestar que, en realidad, la 
creación del sistema de puerto libre, en 
1953, ha dado margen a reiteradas crÍ
ticas; ha provocado debates en el Con
greso y l:omentarios de prensa y raiio. 
Ese régimen, en un principio, tuvo ca
racteres ---'en opinión de algunos y la 
mía entre ellos-, escandalosos, como 
consecuencia de lo que se hizo al vulnerar 
el propósito que se tuvo en vista primiti
vamente de favorecer ala zona, por ra
zones de la ubicación geográfica, dt' in
corporarla al desenvolvimiento económi
co del país y de atender a las necesidades 
de sus ,habitantes. La región .de Arica 
merecía y merece un régimen especial. 
Por desgracia, sobre la base de las dis
posidones primeras del decreto con fuerza 
de ley que organizó el puerto libre, se 
originaron muchos abusos y situaciones 
irregulareS'f< Pero, con el transcurso de 
los años, ese sistema ha sido rectificado 
y mejorado en algunos aspectos, y se ha 
ido desprendiendo die todo aquello que 
era motivo permanente de muy acerbas 
crítica,s, hasta llegar,.a comienzos del 
presente año, a configurar un estatuto 
que, en el hecho, ha significado eliminar 
principalmente el aspecto comercia1···y 
que ha dado a la zona de Arka la posi
biljdad de un gran desarrollo industrial. 

Ahora, frente al proyecto que se de
bate, en que se financia un reajuste de 
sue:dos del sector público, se han incor
porado, ·en el trámite de la Cámara de 
Diputados -posteriormente, ha sido de-

,cisión del Ejecutivo incorporarlas tam
bién en el Senado- algunas disposicio
nes que alteran el régimen que se consig
nó en esa legislación a principios del año 
en curso y -eso es lo que ha provocado, 
evidentemente, la reacción del sector 
afectado con tales normas. 

'N o consideraré las incidencias, inclu
sive aquellas que conocen el Senado y la 
opinión pÚblica,producidas en los últi
mos días sobre este asunto. 

Quiero, sí, decir, como lo expresé hace 
un momento, que es ·opinión de mi par
tido que el problema de Arica sea resuel
to de una manera definitiva y con carác
ter ·estable. 

En verdad, si es cierto que a esa zona 
se le ha dado un régimen de ventajas, y 
que, al amparo de ellas, la gente se ha 
establecido allí y hecho inversion-es, ta:l 
situacÍón es respetable, pues se ha origi
nado bajo el imperio de la ley. Además, 
no se puede dejar entregada la actividad 
económica a esos vaivenes o movimientos 
un tanto caprichosos de normas legales 
que varían mes a mes, creando un am
biente de incertidumbre y duda que, en 
último términ.o, perjudica a los afecta
dos, entraba el desarrollo económico de 
la r·egión y crea, dentro del país, una at
mósfera de desconfianza, pues no hay es
tabilidad al amparo de una legislación 
que parece que fuera permanente. 

N uestro criterio es, en consecuencia, 
dictar una l-ey definitiva, a fin de que el 
sector económico de Arica sepa a qué 
atenerse, lo que puede o no hacer, y dar 
término a tal incertidumbre. 

Por otra parte, lo anterior no signifi
ca que en esa legislación se eliminen gra
vámenes o impuestos, si hay necesidad de 
establecerlos, con mayor razón si parti
rnos del punto de vista de que la gente 
d·e esa zona está permanentemente libe
rada de toda clase de tributación y de 
los sacrificios que todo el país debe afron
tar. Sin embargo, cualquie.ra que sea ese 
sacrificio, debe consignarse con caracte
res firmes y estables. 

No tenemos el propósito de lesionar el 
desarrollo económico de esa región. Com
prendemos que, en lo posible, es conve
niente estimular aquellas actividades eco
nómicas basadas en .la riqueza natural 
de la localidad. Eso es lo ideal. No obs
tante, planteado el probl·ema en su ver
dadero lugar -porque fue iniciativa del 
Ejecutivo, la Cámara dio su pronuncia
miento al respecto, y luego, la Comisión 
de Hacienda del Senado dejó esa materia 
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para el segundo informe-, d-ebemos abo
carnos al análisis de la disposición. 

El régimen de preferencia o privilegio 
de que goza Arica en la actualidad con
siste, en forma básica, en la eliminación 
de los impuestos adicionales. Así, en cir
cunstancias de que en el resto del país y, 
por regla general, se aplica un impuesto 
adicional de un 200 por ciento, el sector 
ariqueño no tributa por tal concepto, va
le decir, no está afecto al impuesto adi
cional. 

Pero los señores Senadores sahen tam
bién que en otro proyecto -con seguri
dad, será ley en pocos días más- se au
torizó al Presidente de la Rep.ública para 
aumentar lós impuestos adicionales has
ta -el cuatrocientos por ciento. Actual
mente, la diferencia va de cero de im
puesto adicional para Arica a doscientos 
por ciento para el resto del país. Si ma
ñana el Ejecutivo, en virtud de esa ley, 
fija ese impu-esto, para el resto del terri
torio, en cuatrocientos por ciento, la di
ferencia aumentará enormemente: de 
cero a doscientos por ciento pasará a ser 
de cero a cuatrocientos por ciento. 

El problema tiene repercusiones para €l 
Estado en diferentes órdenes. La tiene 
sobre la balanza de pagos, pues, según 
la legislación vigente, son susceptibles de 

I ser importados en la zona de Arica, ar
tículos qu-e no pueden serlo en el resto 
de] país. En consecuencia, la finalidad de 
economizar divisas, al prohibir aquí cier
tas importaciones, no se consigue, por
que el egreso de divisas se produce en la 
zona norte, donde tales importaciones es
tán permitidas. Tiene también otra re
percusión: si las importaciones se hicie
ran en el resto del país, los artículos in
ternados entrarían a pagar los derechos 
de aduana y los impuestos adiciona les 
correspondientes. En consecuencia, ha· 
bría ingreso fiscal. Al no estar sujeta la 
zona de Arica al mismo régimen que el 
r·esto del territorio, es decir, al no pagar 
impuestos, la caja fiscal deja de percibir 
r'8cursos que, de otra manera, obtendría. 

Por eso, en el ánimo de no lesionar lo 
vigente eL la actualidad para ese puerto 
en cuantú a esta ventaja, a la relación 
del impuesto adicional, que fluctúa de 
0% a 200j( y que mañana podda ser de 
O ji a 400 %, la Comisión, después de lar
gas deliberaciones, re"chazó, por mayoría, 
la iniciativa del EjecutiVlo destinada a 
establecer para la zona de Arica el im
puesto adicional de hasta 400% sobre el 

. valor CIF, y aprobó dos indicaciones, de 
los Honorables señores Vial y Wachholtz, 
en el sentido de facultar al Presidente de 
la República para, por decreto fundado 
del Ministerio de Economía, fijar en di
cha zona un gravamen adicional no su
perior al 50 %, d-el aplicable a mercade
rías similares en el resto del país, yon un 
mínimo de 100% sobre el valor CIF en 
aquellas ya mencionadas y que el señor 
Secretario dio a cona.cer. Tal es la indi
cación referent.e al primer inciso del ar
tículo 10. 

La segunda indicación, que constituye 
el último inciso del artículo, dispone que 
el impuesto regirá a .contar de 90 días 
desde· la fecha de publicación de la ley. 

Deseo manifestar que aprobaríamos el 
primer inciso con una modificación cuya 
conveniencia hemos advertido en un es
tudio posterior del proyecto. Sus Seño
rías no pueden ignorar que la Comisión, 
terminó sus labores cerca de las tres de 
la madruga-da de hoy, después de haber 
trabajado durante todo el día. 'Como es 
lógico, sus integrantes estábamos agota
dos, y la discusión sobre esta materia fue 
sumamente extensa. En el afán -por qué 
no· decirlo~ de no aprobar nada que' pu
diera ser interpretado como el propósito 
de crear a Arica situaciones distintas de 
su estatuto vigente, pediremos al Senado, 
en el momento en que se someta ~. vota
ción -el artículo, aceptar dos. enmiendas. 
Una de ellas corresponde a un error de 
hecho, pues en el inciso primero se dice: 
"un impuesto adicional no¡ inferior al 
50%", y debe decir: "no superior". 

El señor FREI.-Es un error de copia. 
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El señor VIAL.-Estoy de acuerdo con 
esa corrección.' 

El señor FAIVOVICH.-Es indispen
sable subsanar ese error, pues mañana, 
de acuerdo con la facultad que se le otor
ga, el Ejecutivo podría fijar un, impues
to adicional d·e 4000/0, y sólo cabría apli
car a la zona de Arica, como máximo, 
otro de 200 % . 

Por eso, debe reemplazarse la expre
sión "no inferior" por "no superior". 

La segunda indkación -la formulare
mos luego-es para dividir la votación, y 
terminar el inciso ;primero donde dice: 
"mercaderías similares en el resto del 
país". O sea, eliminar la frase siguiente: 
"y con un mínimo de 100 % sobre el valor 
CIF ... ",etcétera. 

Esta enmienda tiende a eliminar toda 
duda respecto de algo que se estima pue
de acontecer y que n.o creo que ocurra. Se 
dice, p.or ejemplo, que si para el resto del 
país se estableciera un tributo del 80 % 
del valor CIF, se ;produciría, de mante
nerse la disposición, el absurd.o de que 
mientras allí el impuesto sería del porcen
taje indicado, en Arica se cobraría uno 
del 100 %. Evidentemente, no es ése el 
propósito de la disposición pro;puesta. De 
ahí mi sugerencia para dar al incis.o pri
mero la redacción que señalé denantes, en 
cuant.o a que el impuesto adicional no se
rá su;perior al 500/0. 

Formularemos también indicación pa
ra suprimir el inciso final. Nuestro pro
pósito es no postergar la aplicación del 
prece;pto, por las consecuencias que po
drían derivar de no cobrar el impuesto C.o
rrespondiente en el lapso de 90 días a COn
tar de la vigencia de la ley. 

Al finalizar mi intervención, deseo re
calcar algunosconcept.os fundamentales. 
En ptimer término, comprendemos y va
loramos la situación de Arica. No quere
mos crear para esa zona un régimen que 
destruya las ventajas que haya p.odid.o 
lograr hasta la fecha. Pretendemos, sí, 
resolver sus problemas mediante una le-

gislación que le dé la est~bilidad necesa
ria e impida que el Congreso se vea pe
riódicamente abocado a la tan ingrata ta
rea de sopesar ventajas mayores o meno
res, con grave detrimento para los inte
reses invertid.os en la z.ona, con el ;propó
sit.o de desenvolver actividades económi
cas al amparo de legislaciones vigentes. 
Ese deseo, ese firme afán nuestro, debe ._ 
traducir,se en una iniciativa de ley. En es:-
te momento, señor Ministro de Hacienda, 
pedim.os formalmente que el, Gobierno en
víe, a la brevedad posible, un proyecto so
bre estatuto definitivo para Arica. 

El señor GOMEZ.-Para el norte. 
El señor F AIVOVICH.-Para el nor

te, en general, a fin de dar términ.o, de 
una vez por todas, a esta situación de in
estabilidad. 

No es admisible mantener a los norti
nos en la incertidumbre, en un clima de 
desasosiego y desagrad.o, pues ell.o tiene 
re;percusión permanente s.obre las posibi
lidades de desarrollo de esa zona, que 
anhelamos ver próspera y en situación de 
satisfacer las' necesidades siempre cre
cientes de su p.oblación. 

Nada más. 
El señor ZEPEDA (Presidente) .-An

tes de conceder la palabra al Hónorable 
señor Gómez, ruego al Honorable señor 
Faivovich enviar a la Mesa, por escrit.o, 
sus dos indicaci.ones. 

El señor RODRIGUEZ.-¿Son proce
dentes? 

El señor GOMEZ.-Señor ~residente, 
el debate se ha t.ornado tenso en extremo, 
por las acusaci.ones pl.anteadas. 

Un elemental sentimiento de delicade
za nos habría impulsado a no intervenir; 
pero por encima de ese sentir está el de
ber de los representantes del norte de par
ticipar en la discusión de un proyecto que 
afecta en forma fundamental a esa región. 
En ;P.olítica, los hombres deben atenerse 
estrictamente al cumplimiento de su de
ber. 

En este problema juegan dos factores 
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básicos: uno, que podría mover a los hom
bres de la zona central a justificarse ante 
la opinión pública del centro del paí,s y 
también frente a la acusación planteada. 
Existe, además, nuestra posición, de jus
tificarnos ante el electorado que nos trajo 
al Senado. Según mi parecer, sólo nos co
rresponde justificarnos ante nuestra pro
pia conciencia y ante ],a historia. 

La acusación seguirá su curso. Está en 
la Corte Suprema. La investigación debe 
realizarse y los culpables, salir a la l,uz 
pública. Las responsabilidades deben pre
cisarse. 

En cuanto a la indicación presentada, 
sobre la cual ha versado todo el debate, 
debo manifestar que las enmiendas pro
puestas por el Honorable señor Faivovich 
corrigen los defectos del sistema y hacen 
más justa su ap]'icación. No me pronun
cio, por cierto, acerca del porcentaje, cu
yo monto deberá ser el determinado por 
los técnicos. Estimo, sí, justa la solución 
consistente en aplicar a las zonas libera
da·s un porcentaje de los impuestos vigen
tes para el resto del país. De esa manera 
se quita a la disposición el carácter mons
truoso del texto consignado en el infor
me. Según lo resue],to por aquélla, el Pre
sidente de la República quedaría facul
tado para fijar, en el país, impuestos que 
irían de cero por ciento al 'cuatrocientos 
por ciento; pero, respecto de las zonas li
beradas, debería empezar por un porcen
taje del ciento por ciento, con libertad pa
ra aumentarlo hasta alcanzar el cincuen
ta por ciento de los tributos aplicados en 
otras zonas del territorio. 

De no mediar esta enmienda, podría 
darse el, caso de que se fijara para éstas 
un impuesto adicional del 50 % y otro de 
100 % para las zonas liberadas, lo cual se~ 
ría U1¡'l verdadero atentado contra esos re
gímenes de excepción. 

Tales defectos serán subsanados me
diante la indicación del Honorable señor 
Faivovich. A los representantes del nor
te nos queda, sin embargo, un problema 

muy serio: el destino de los ,recursos que 
se obtengan mediante la aplicación de es
tos tributos. BIlos irán a las arcas fisca
les. N os parece que el norte tiene dere
cho a percibirlos, para emplearlos eñ su 
propio desarrollo. No olvidemos que la 
J unta de Adelanto Local basaba su fi
nanciamiento en los derechos de aduana 
sobre las mercaderías suntuarias, las cua
les prácticamente no se internan desde la 
dictacién de la ley 14.824. La aplicación 
de sus preceptos ha hecho que la importa
ción de tales mercaderías, en lo que va 
corrido de este año, alcance a sólo 120 mil 
dólares. Ello significa que ha desapareci
do el financiamiento de la Junta. 

Nos parece lógico y justo, si existe el 
deseo de promover el desarrollo de esa re
gión -tan necesario por su condición geo
poIítica y su ubicación en elcontinente-, 
que los nuevos tributos al comercio y a la 
industria de Arica financien las activida
des de su Junta de Adelanto. En esta ma
teria, surge nuestra objeción. Sobre el 
particular, deseo preguntar al señor Mi
nistro de Hacienda si estaría en situa
ción de contraer un compromiso con la 
zona norte, en nombre del Gobierno, pa
ra corregir este aspecto en lo futuro. N os 
parece que la mejor oportunidad para 
hacerlo sería la dictación del estatuto del 
norte, reclamado por esas provincias. De
searíamos dejar consignada én él, esa en
mienda. 

Solicito al señor Ministro un pronun
ciamiento. 

El señor MACKENNA (M.inistro de 
Hacienda). - Durante la discusiión del 
proyecto, especialmente en la Comisión, 
distintos sectores hicieron presente al 
Ejecutivo la necesidad de dar a la zona 
norte un estatuto de carácter permanen
te que asegure las condiciones en que se 
realicen en ella las nuevas inversiones. 
La idea es compartida por el Gobierno, y 
no existirá inconveniente alguno, me pa
rece, para, con tal motivo y en la opor
tunidad en que analicemos el problema, 
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implantar un sistema que asegure a esa 
zona el financiamiento de que dis.ponía 
cuando estaba autorizada para importar 
libremente artículos suntuarios. 

Como lo recordará el señor Senador, en 
el mes de enero del año en curso se estu
dióuna situación semejante a la plantea
da ahora. La ley dictada entonces obIi
gó al Ejecutivo a asegurar un ingreso de 
EQ 8.500.000 a la Junta de Adelanto de 
Arica. La suma .producida hasta la fe
cha y los cálculos de ingresos para el res
to del año hacen pensar, de acuerdo con 
estimaciones del Gobierno, que ellos al
canzarán EQ 6.200.000. 

No hay inconvenientes .para, en el nue
vo estatuto, mantener la cantidad que el 
Congreso estuvo de acuerdo en asegurar 
a dicha Junta. 

El señor GOMEZ.-A lo expuesto por 
el señor Ministro, debo responder que los 
ingresos de la .Junta, calculados en seis 
millones de escudos, no se mantendrán en 
forma estable, porque ellos se percibieron, 
principalmente, .por mercaderías en adua
na en el momento de producirse la mo
dificación del 28 de diciembre próximo 
pasado. De manera que esos ingresos ya 
no se ¡seguirán produciendo y entonces los 
recursos de la Junta serán muy inferio
res. 

Debo decir también al señor Ministro 
de Hacienda que la suma de EQ 8.500.000 
ya ha quedado disminuida; la devaluación 
la redujo en 400/0. De manera que, a nues
tro .parecer, también la Junta de Adelan
to de Arica tiene derecho a un reajuste 
lógico. 

Se podría aceptar la fórmula de fijar; 
por ejemplo, un ingreso a la Junta de Ade
lanto de Arica hasta un tope del equiva
lente a 10 ó 12 millones de dólares, y que 
el excedente, en todo caso, pudiera pasar 
a Itas arcas fiscales. Esa .podría ser una 
fórmula aéeptable para las provincias del 
Norte. 

N o sé si el señor Ministro de Hacienda 
tendrá algún inconveniente én considerar
lo en esa forma y tomar aquí un compro-

miso en tal sentido, porque los represen
tantes del norte, señores Maurás, Ales
sandri, Contreras (don Víctor) y el que 
habla, aceptaríamos el .planteamiento con
tenido en la indicación,con las CQrrec
ciones que ha señalado el señor Faivo
vi ch. 

El señor MA URAS.-Señor Presidente, 
aprovecho la interrupción que me ha con
cedido el señor Senador para expresar 
que, si existe la voluntad de hacerlo -por 
10 cual hemos venido luchando desde ha
ce tiempo-, éste es el momento. Roga
ría al señor Presidente que recabara la 
unanimidad del Senado .para incorporar 
un inciso en este artículo, tal como ha 
manifestado el señor Faivovich, para lo 
cua], ha habido unanimidad, en el senti
do de decir que un tanto por ciento del 
produdo de este impuesto será destinado 
al presupuesto de inversiones de la Jun
ta de Adelanto de Arica. Porque el a~tua1 
proyecto de reajustes, según han declara
do los Ministros de Estado que han asis
tido a nuestras sesiones, está financiado; 
de manera que los im.puestos que ahora 
se crean sobre Arica tendrán un destino 
de tipo general y, como de ]0 qu; aquí se 
trata es mantener el ritmo de inversiones 
on obras públicas y trabajo que debe exis
tir en ese puerto, creo que procede esta
blecer una disposición en el sentido -que 
he indicado. 

Si ello resultara injusto, arbitrario o 
excesivo, como el Ministro nos ha dicho 
que el Gobierno tiene el propósito de dic
tar .pronto un estatuto para el norte, se 
corregiría en esa oportunidad; pero no 
dejaríamos ahora en el aire el proyecto 
de inversiones de la Junta de Adelanto de 
Arica. 

En consecuencia, en nombre del Hono
rable señor Gómez y en el mío propio, 
formulo indicación para agregar a este 
artículo un inciso en el sentido de que el 
producto de este im.puesto se incorpora
rá al. presllPuesto de inversiones de la 
Junta de Adelanto de Arica. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-De-
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bo hacer presente al señor Senador que 
ni por acuerdo unánime de la Sala podría 
aprobarse la indicación 'que formula y 
que para ello sería necesario el asenti
miento unánime de los Comités. Si el se
ñor Senador desea, podría quedar pen
diente su proposición, mientras logra el 
acuerdo requerido, y entre tanto conti
.nuaríamos discutiendo los demás artícu
los del proyecto. 

m señor MAURAS.-Ese es el alcan
ce de nuestra indicación. 

El señor GOMEZ.-Podría suspender
se la sesión por breves instantes, para pro
ducir ese acuerdo. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Que
dan muchas otras disposiciones pendien
tes, señor Senador. 

El señor GOMEZ.-Dejemos, entonces, 
pendiente la votación de este artículo. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-No 
hay acuerdo, señor Senador. 

El señor GOMEZ.-¿ y si posteriormen
te no se produce acuerdo de los Comités? 
¿ Cómo vamos a votar? 

El señor VIAL.-Como quiera Su Se
ñoría ... 

El señor MA URAS.-N o, señor Sena
dor. N o podemos votar como queramos, 
sino de acuerdo con los intereses del nor
te. 

El señor GOMEZ.-Podría quedar en 
suspenso la vota.ción del artículo, señor 
Presidente. 

Queremos tener el, honor de conseguir 
para el país' una disposición que permi
ta cuidar los intereses del norte, asegu
rar su desarrollo y el cumplimiento de los 
compromisos internacionales de Chile en 
materia de obras públicas,como la cons
trucción del puerto de Arica y caminos. 

- Nuestro planteamiento no puede ser 
más patriótico; de manera que insisto en 
que se suspenda la votación de este ar
tículo, mientras se logra un acuerdo en 
consonancia con ],os intereses sobre los 
"nales llamamos la atención. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-No 
hay acuerdo para suspender la votación, 
señor Senador. 

El señor GOMEZ.-En ese caso, muy a 
nuestro pesar, tendremos .que votar' en 
contra del artículo, ya que nuestro deseo 
es asegurar que este impuesto será reci
bido por la Junta de Adelanto de Arica. 

Si el señor Ministro tuviera la gentile
za de pronunciarse, para el caso de que no 
se obtenga un acuel'do de Comités, sobre 
la decisión del Ejecutivo de concretar es
ta indicación por vía de}, veto, podríamos 
ahora votar favorablemente. 
. Deseamos hacerlo, pero también quere
mos no perjudicar con nuestro voto los 
intereses que estamos representando, que 
son los del pueblo del norte. 

El señor VIAL.-¿ Permítame una in
terrupción, Honorable colega? 

Considero justa la idea de Su Señoría 
y me parece que la declaración del se
ñor Ministro demuestra que el Gobierno 
completará en alguna forma, mediante 
el. veto, el presupuesto. Estoy de acuerdo 
en que éste, reducido a moneda corriente, 
debiera tener cierto aumento, por efecto 
de la inflación. . 

Por eso ,estimo que el señor Ministro 
no podrA oponerse y que éste será el es
píritu del, Gobierno. 

El señor GOMEZ.-Elseñor Ministro 
ha manifestado su buena voluntad para 
considerar la materia. La agradezco en to
do lo que vale; pero éste no es, compro
miso del Gobierno. Y, acerca de esta ma
teria,- la experiencia recogida, no en un 
año, sino en decenas de años, es bastan
te lamentable en la región del, norte. De 
manera que, si yo aceptara una declara~ 
ción de este tipo, aparecería ante la zona 
que represento como un ingenuo, y ese 
paso no podré darlo en este instante. Es
to me mueve a plantear las cosas, en la 
forma en que lo hago. Si se contrajera 
un compromiso definitivo, yo aceptaría 
el artículo; pero si no se llega a un acuer-
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do, lamentaría tener que votar en contra 
de él. 

En seguida, {teseo plantear al, señor Mi
nistro, y por medio de él, al Gobierno, la 
necesidad fundamental de dar estabili
dad a la situación de Arica. 

Los: impuestos se establecen porque ¡;Jon 
necesarios y no es lógico que las zonas 1i
beradás se mantuvieran exentas de ellos. 
Tendríamos que ser ciegos para no re
conocerlo. Esto es perfectamente claro. 
Pero también debemos señalar que las 
continuas modificaciones en cuanto a tri
butos impiden hacer nada serio en la 
zona: Si vamos a estar legislando respec
to de Arica, cada seis u ocho meses, yo 
declaro que sería preferible ir, lisa y lla
namente, a la derogación de la ley COn que 
se pretende favorecer a esa zona. Si per
siste, en el ánimo ,de quienes se proponen 
realizar inveI'Siones, esta incertidumbre 
respecto del régimen de impuestos, no se 
podrá emprender nada serio ni estable. 

Entonces, es urgente que el Gobierno 
considere la situación y cree el estatuto 
de}, norte o su reglamentación; o bien que, 
por ,la vía de la indicadón, se establezca 
un régimen definitivo, para que puedan ha
cerse inversiones con base de seguridad. 

Es cuanto tenía que decir; 
El señor ZEPEDA (Presidente) .-Tie

ne la palabra el Honorable señor Corba
lán. 

El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacienda) .-¿ Me concede una interrup
ción el señor Senador? 

Quiero referirme a la petición formula
da por los Honorables señores Gómez y 
Maurás. 

No veo inconveniente alguno para ase-
, gurar a la Junta de Adelanto de Arica 

el ingreso de E9 8.500.000 consignados en 
la ley despachada, más un aumento que 
guarde relación con el reajuste general 
que todo el país, tenga en el presupuesto 
de capital. 

En cuanto al resto,' der régimen de in
greso que pudiera percibir dicha Junta, 

por efecto de la aplicación del impues
to adicional, no estimo oportuno pronun
ciarme sobre él, en esta ocasión ni tomar 
el compromiso de destinar dicho ingre
so exclusivamente a Arica. 

Hemos hablado aquí de la necesidad de 
revisar toda la situación de la zona norte. 

Inclusive existe una iniciativa del Ho
norable señor Gómez para dar franqui
cias; especiales en la zona de Antofagas
tao En ese momento, cuando discutamos 
el estatuto definitivo de la zona norte, res
pecto de cuya necesidad existe consenso, 
será oportuno decidir el destino que pue
da darse a los excedentes, si los hubiere, 
por efecto de la aplicación del impuesto 
adicional. 

El señor GOMEZ.-Muchas gracias. 
El señor GORBALAN (don Salomón). 

-Confieso que participo en este debate 
en una situación bastante difícil, si así 
pudiéramos decir. 

Todo el problema de la legislación acer
ca de Arica, dentro de este proyecto, ha 
estado rodeado de factores tan indesea
bles, tan inconvenientes para el prestigio 
del Congreso, en forma colectiva, como 
para el prestigio individual de cada uno 
de nosotros, que nos habíamos hecho el, 
propósito de no opinar, de no participar 
en el asunto. 

Desde el comienzo, teníamos la expe
riEmcia de oportunidades pasadas, en las 
cuales también se comentaron cOsas simi
lares y la situación era bastante desagra
dable para la labor que debía desarrollar 
el Congreso. Sin embargo, como legislado
res, no podemos rehuir la respons:abilidad 
de expresar una opinión y votar. Esa opi
nión la expresaremos y ese voto lo dare
mos. 

Señores Senadores, el problema de Ari
ca fue planteado por vez primera con sen
tido nacional durante el anterior Gobier
no; tal vez con errores o con vicios sur
gidos posteriormente; pero, por primera 
vez se abrió para esa zona extrema del 
país, y después también para otras re-
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giones extremas, la posibilidad de un des
arrollo estable y firme. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-¿ Me permite, señor Senador? 

Tan sólo deseo adarar un aspecto his
tórico. Magallanes fue siempre puerto U
bre ;en cambio, Arica lo fue en razón de 
una circunstancia de orden internacional. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-·No lo era en la época en que se estable
ció en forma legal; a pesar de que antes 
lo fue. 

Pero en un régimen,en un sistema de 
Gobierno como el actual y como en los Go
biernos que Chile ha tenido, en que la pla
nificación nacional, económica y de des
arrollo no ha sido el concepto básico que 
inspira la acción de los gobernantes, la 
pasada Administración no tuvo otro pro
cedimiento que otorgar determinadas 
franquicias para que, en zonas extremas 
de nuestro territorio, por razones de or
den económico, geográficas o históricas, 
pudieran crearse algunas fuentes reales 
de progreso y desarrollo. 

Ese fue el propósito y ésa la inspira
ción. Así nació el sistema de puerto libre. 
Confieso que, desde que surgió, nos han 
asistido dudas en cuanto a la convenien
cia, para un país escaso en moneda ex
tranj era, de abrir boquetes por donde se 
pueda promover el uso de moneda extran
jera, sin sentido nacional ni discrimina
ción. Pero, en fin, no hubo otra solución. 
y ese camino que se abrió vino a coinci
dir, en el caso del norte, con la declina
ción y muerte, prácticamente, de la acti
vidad salitrera de la provincia de Tara
pacá. 

Gobiernos sin planificación, sin senti
do nacional, no fueron capaces de com
prender y endilgar sus escasos recursos 
a un mejor rendimiento, y no hubo res
puesta .... al problema de la cesantía de la 
provincia de Tarapacá. No sólo no hubo 
respuesta, sino que, de parte de este Go
bierno, hubo actitudes adversas. El Go
bierno anterior, por 10 menos, tenía pla-

nificada en Iquique una planta de ceni
za de soda: acuerdos concertados, contra
tos firmados con empresas extranjeras, 
inversiones hechas, proyectos terminados. 
La planta de ceniza de soda en Iquique no 
ha funcionado hasta hoy, y quizás no fun
cionará nunca. El actual Gobierno pi si
quiera concretó esa pequeña iniciativa, 
que podría absorber, aunque.,.en parte pe
queña, la cesantía provocada por la pa
ralización de la industria del salitre. 

y resulta que el norte, por sus rique
zas mineras, es el proveedor esencial de 
divisas para nuestro mercado internacio
naL Si algo de maquinarias tenemos, ellas 
han llegado a Chile por las divisas pro
venientes del cobre. Y sólo por una razón, 
por un accidente geográfico, aquellos ya
cimientos importantes e inagotables de 
cobre se encuentran en las provincias del 
norte. 

El departamento de Arica es pobre. 
Pensar que Arica sólo puede desarrollar
se en función del uso de sus propias ri
quezas, sería decir algo inexacto. Ese de-
partamento no es minero ni agrícola: es 
pobre. 

Era lógico suponer que no se trataba, 
en consecuencia, de promover actividades 
relacionadas con sus riquezas naturales, 
porque son limitadas, sino, y en forma 
esencial, aquellas radicadas en· su litoral, 
como la gran posibilidad de fomento de 
la industria pesquera. Respecto de ésta, 
muy poco se está haciendo al lado de lo 
mucho que podría hacerse para que ese 
tipo de industria se extendiera en el norte. 

Así nació el puerto de Arica. Absor
bió -no sé cuánto, pero me imagino que 
una cifra superior al 80%- la cesantía 
que se produjo en las faenas del salitre. 
Los salitreros no se vinieron al sur; no 
porque no lo desearan, sino porque sabían 
que en el sur tampoco había posibilida
des de trabajo, pues hay cesantía en la 
zona central, en la capital, en todo Chile. 
Se fueron al norte, porque allá había po-
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sibiI.idad de trabajar, de vivir ellos; y sus 
familias. Como se ha expr~sadoen las dis
cusiones, la población de Arica, por ese 
solo concepto, aumentó en más de 40.000 
almas. Aquellas .personas no han brotado 
de la tierra, no han venido del sur ni del 
extranj ero; <son esencialmente trabaj ado
res de las zonas salitreras, de la provin
cia de Tarapacá. 

Esas situaciones solucionaba el ~uer
to Iibre; pero tenía vicios. No muchas ve
ces -es natural que así sea, porque so
mos humanos- podremos anticipar los 
vicios que puede originar una medida que, 
cuando se plantea al comienzo, se con
sidera justa. Por desgracia, en este país 
-y debe de suceder en otras ~artes del 
mundo, a pesar de que en Chile se 'dice 
que la agudeza y viveza de sus habitan
tes es superior a la de otros latino ame
ricanos-, parece que se descubrieron mu
chos boquetes a la ley o posibilidades de 
transformarla en un sistema vicioso. 

Entonces, se empezó a acumular sobre 
el sistema de puerto libre de Arica toda 
una acusación, un proceso nacional. Hay 
que terminar con Arica; es unacorrup
tela; está dilapidando nuestra moneda, 
se dijo. Y llegó el colmo, señores Se
nadores. Para el día de los Inocentes, el 
año pasado, cuando el Gobierno descubrió 
que estaba quebrado y que ya no tenía 
moneda extr,anjera, no atinó a otra cosa 
que decir que la culpa la tenía Arica. Sin 
embargo, si analizamos las estadísticas 
oficiales hasta el 28 de diciembre del año 
pasado; se verá que no sólo ese puerto im
portaba suntuarios, sino que 10 hacía to
do Chile por todos sus demás puertos. 
Por Arica tales artículos entraban con 
una discriminación en materia de tributa
ción, pero para el resto del país no había 
impedimento alguno. No obstante, la cul
.pa la tenía Arica. Y ahí 'comenzó el vía 
crucis. 

Muchos de los que se establecieron allí 
fueron a "hacer la Amérka", y natu
ralmente pensaron que el régimen de 

puerto libre no podía durar. La ver
dad es que si anaIizamos dónde se han in
vertido las principales utilidades hechas 
en Arica, veremos que ellas- fueron .lleva
das al resto del territorio nacional o sa
cadas al extranj ero, pero no se han in
vertido en ese puerto. Este es uno de los 
vicios que vino a adquirir más fuerza 
cuando, a .partir del 28 de diciembre de 
1961, se empezó a materializar la polí
tica de hostigamiento contra el, régimen 
de ese departamento. 

Nuestro pensamiento al respecto ha si
do siempre claro. Si el sistema de puer
tos libres tiene inconvenientes y ha dado 
lugar a vicios como los señalados, esta
mos llanos a modificarlo; pero, mien
tras no se ofrezca una fórmula en subsi
dio que signifique para Arica seguridades 
de un desarrollo y progreso estables, no 
estamos dispuestos a acoger ninguna re
forma de tal sistema. Esta ha sido Hues
ra aditud consecuente y permanente, ca
da vez que el Congreso Nacional ha dis
cutido algún probl,ema respecto de Arica. 

i Cómo habría querido que el Gobierno 
hubiese tenido un criterio .parecido! El 
propio Presidente de la República, en su 
campaña, cuando se lanzó solo por los: ca
minos de Chile ofreciendo este mundo y el . 
otro, también prometió estabilidad'" a los 
ariqueños, y después de cuatro años en el 
Gobierno, no só.lo no les ha dado estabili
dad, sino que está matando a Arica. La 
ree.puesta fue distinta. 

Ahora,cuando se trata de I.egislar so
bre un reajuste general de sueldos y sala
rios, el Gobierno, de nuevo, l,e da un pe
llizcón a Arica. Y a consecuencia del que 
ya le dio a principios de año, el problema 
de la desocupación es extraordinariamen
te serio en ese .puerto, por la declinación 
de sus adividades. El:Gobierno lo privó de 
al,go, . pero no le ofreció nada en cambio; 
ni una alternativa, ni una posibilidad. 
Ahora, vuelve a hacer lo mismo. 

Debo decir algo que ignoran los seño
res Senadores que no pertenecen a la Co-
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misión. Durante el debate del segundo in
forme en la Comisión de Hacienda, nos 
encontramos con dos indicaciones, una del 
señor Ministro de Hacienda y otra del de 
Economía. Pero los dos Ministros son 
de un mismo Gobierno. j Si el señor Mi
nistro de Hacienda no es del Brasil, ni 
el de Economía, del Perú; ambos son del 
Gobierno de Chile! Sin embargo, en 
lugar llevar opiniones del, Gohierno de 
Chile, cada uno lleva la suya. Es así co
mo, ante nuestra sorpresa, un Ministro 
retira la indicación del otro. Si el otro Mi
nistro hubiera 1Iegado primero, habría 
sido al revés. De tal manera que l,a Co
misión deberá eSiJerar que uno de ellos 
llegue primero para saher cuál i,ndica
ción será retirada. j Esa es la seriedad 
con que se ha discutido el problema! Se 
ha hecho una chacota, la misma chacota 
cuya terminación anunciaba Su Excelen
cia al comienzo de su Gobierno. j Todo 
es chacota en este. país! Y de eso esta
mos convencidos no sólo nosotros, sino 
también algunos hombres del Gobierno. 
En este caso, hay una chacota que me 
atrevería a calificar de irresponsable, por
que se está afectando a una zona que obli
ga al país, iJor razones geográficas, his
tóricas y económicas" a prestarle atención 
preferente. Sin embargo, el Ejecutivo no 
sólo le niega esa atención, sino que tam
bién sigue dándole mordiscos y pellizco
nes, hasta que termine con ella. 

Resumiendo nuestro pensamiento, de
claro que concordamos en la necesidad 
de dictar un estatuto para Arica y coin
cidimos: con quienes plantean la urgencia 
de traerlo al Congreso. Pero quiero seña
lar también que en este caso, 'como lo 
hice notar resiJecto del artículo 19, hay 
responsables: el Gobierno y los partidos 
de Derecha. No separemos uno de otros. 

Aun cuando el Presidente de la Repú
blica diga que tal vez se quedará solo, es
temos ciertos de que eso no ocurrirá y de 
que todos seguirán compartiendo la res
ponsabilidad. j Son ellos los responsables, 

son ellos quienes están tomando estas me
didas! Nosotros no tenemos iJosibilidaid de 
ofrecer una alternativa. 

El Gobierno y los partidos de Derecha 
serán los responsables mientras no vengan 
a decirnos: señores, queremos para Ari
ca y las zonas extremas del país (y esto 
no sólo con palabras o buenas intenciones, 
sino con hechos) el establecimiento de un 
sistema que permita y fomente su desarro
llo, que desenvuelva sus actividades, que 
abra fuentes de trabajo y desvíe de esas 
regiones la mirada extranjera, que con 
avidez contempla el, caos allí existente en 
es~era de la oportunidad de darle.s: un 
zarpazo. 

Es .indispensable que ellos, siquiera con 
un mínimo de sentido patriótico, .. ofrezcan, 
de una vez, una solución como alternativa, 
pero u~a solución real respecto de un pro
blema tan serio. 

Termino expresando que votaremos en 
contra de este artículo y de las modifica
ciones propuestas. Esa es nuestra actitud 
de siempre, inalterable, porque somos con
'secuentes con la defensa de los intereses 
del norte. Y seguiremos votando en for
ma negativa mientras el Gobierno y los 
l'esponsables de él no nos traigan una 
fórmula' concreta, que permita el desarro
llo y dé estabilidad a las zonas extremas 
del país. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Señor Presidente, hace 'justamente diez 
meRes, hubimos de preocuparnos del pro
blema del departamento de Arica. En 
aquella oportunidad, se presentó un pro
yecto, según se dijo, para regularizar la 
entrada de mercaderías extranjeras de ti
po suntuario. Lo cierto es que, al promul
garse la ley 14.824, el 13 de eneró del año 
en curso, se puso término definitivamen
te a la internación de mercader~as de) ex
tranjero. N o obstante, quedaron vigentes 
algunas disposiciones antiguas, por las 
cuales se liberaba a las industrias del im
puesto adicional. De nuevo se vuelve hoy 
a tratar el problema. 
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Dijimos en aquella oportunidad que la 
promulgación de ésa ley afectaría grave
mente al comercio y, por ende, a la Junta 
de Adelanto de Arica, entidad que, l:omo 
todos los señores Senadores saben, se ha 
preocuparlo preferentemente del desarro
llo de una serie de actividades y ha ller-

~ mitido con ello al puerto de Arica trans
formarse casi por completo. 

Diez meses después de .haberse hecho 
tales advertencias, empero, se estima que 
la liberación del impuesto adicional res
pecto de la industria de Arica ya no po
drá mantenerse y debe ser eliminada. Creo 
sinceramente- como lo dije durante la 
discusión de aquella ley- que en torno a 
esta materia giran intereses poderosos, y 
son precisamente los industriales de la zo
na central quienes no sólo en esta ocasión 
se han opuesto al desarrollo industrial en 
los extremog norte y sur del territorio, 
los cuales han vivido, durante la existen
cia de nuestra república, como regiones 
productor'as de materias primas. Si damos 
una mirada a las a las zonas de Aisén y 
Magallanes, vemos que allí sólo hay pro
ducción de lana, y, si nos trasladamos al 
extremo norte, comprobamos que allá se 
producen cobre y salitre en cantidades 
muy pequeñas. 

¿ Se ha propendido a fomentar la in
dustria en esas regiones, a producir algu
nos derivados de sus materias primas? 
Lo hemos venido solicitando en todos los 
tonos quienes hemos vivido en las provin
vias de Tarapacá y Antofagasta, quienes 
conocemos la tragedia de la falta de tra
bajo, del ejército de desocupados, que 
afecta principalmente a los que han tenido 
la mala suerte, por no decir la desgracia, 
de pa,sar los cuarenta y cinco años de 
edad: para ellos no hay trabajo en nin_ 
guna de las industrias establecidas, por
que, según sus dirigentes, producen poco, 
su rendimiento es bajo. i Deben esperar 
hasta los sesenta y cinco años de edad pa
ra jubilar por vejez! ¿ Y qué .deben hacér 
esos hombres durante veinte años? ¿ Per
manecer inactivos? 

y allí tenemos el ejército de silicosos, 
de gente que ha sido declarada silicosa en 
primer grado, que busca trabajo en cual
quier industria y nadie se lo da, mientras 
su salud se va quebrantando, mientras su 
dolencia se agrava considerablemente día 
tras día. Van al Servicio de Seguro Social 
y les dicen que, por padecer una enferme
dad profesional, no tienen derecho a aco
gerse a las disposiciones legales del Segu
ro. y aquellos que han jubilado como con
secuencia de .enfermedades profesionales,_ 
allí están percibiendo ocho mil, pesos: men
suales: desde hace dos años, la Caja de 
Accidentes del Trabajo no les ha reajus
tado sus pensiones y ha burlado así la ley 
vigente. 

Hay que conocer en el térreno mismo 
estos hechos objetivos. i Cuánta gente lle
gó al departamento de Arica después de 

'. autorizarse la zona franca, ,comerülal e 
industrial! He sabido que Arica, hasta esa 
fecha, tenía 15 mil habitantes. En la ac
tualidad, señores Senadores, tiene 60 mil. 
¿ Cuánta es 1:1., gente, no solamente de las 
oficinas salitreras, que ha llegado a incor
porarse al trabajo en dicho departamen
to? Están, también, los obreros califica
dos, especializados, que fueron desde el 
centro del paí,s a laborar en las industrias 
establecidas. 

Si se siguen aplicando todas estas me
didas a la industria, ¿qué ocurrirá? Al
gunas cerrarán sus puertas, porque no só
lo se ha limitado la instalación de nue
vas industrias, sino que también se ha res
tringido la producción: hay industrias que 
deben fabricar sólo determinado número 
de artículos, para poder mantener la pro
ducción en el centro del país. 

Esta gente vive pensando en lo que su
cederá mañana, porque el problema de 
Arica ya se convirtió en una verdadera 
chacota; no es una cosa ,seria. Aquí na
die piensa en la necesidad de mantener 
ciertas franquicias por tratarse de un de
partamento limítrofe, que ha sido incorpo
rado al territorio nacional; porque, desde 
los países vecinos, ,se ejerce mucha pre-
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sión sobre nuestros habitantes y estamos 
dedicados at hostigamiento para que la 
gente se vaya definitivamente. 

Se dirá que se han creado algunas in
dustrias. Es verdad que así ha ocurrido 
en la provincia de Tarapacá, donde se es
tá produciendo harina de pescado; pero 
se trata de una industria muy mecaniza
da y que, aparte ocupar muy poca ma
no de obra, no ofrece garantías de estabi
lidad, ya que su existencia estará directa
mente ligada a la de la fauna marina, que 
~e irá agotando paulatinamente. Así lo 
advierte la experiencia recogida en el Pe
rú en esta misma actividad. 

Doy mi opinión con relación a este pro
blema, también, porque se ha informado 
a la opinión pública, mediante la prensa 
y las radioemisoras, que la tramitación 
de este proyecto, en cuanto é1 se refiere 
al puerto libre de Arica, se ha prestad~\ 
para ofrecimientos de dinero que influi
rían en su aprobación o rechazo. 

Yo no ocupo este sillón en el Senado 
gracias a favores que deba a los señores 
industriales del départamento de Arica, 
sino por voluntad de los obreros del sa
litre, de los ,puertos y del cobre. Por la 
voluntad de los trabajadores de Arica, y 
en representación de todos ellos hago uso 
de la palabra esta tarde. 

En ese puerto, como decía, viven 60.000 
personas, que no son empleados, ni indus·· 
triales, porque el 95 % de esa pohlación 
lo constituyen obreros, y nosotros tenemos 
la obligación de hacerles justiCia, de dar
'es tranquilidad, para que lós padrEs de 
familia no se acuesten con la incertidum
hre de si al día siguiente tendrán lo ne
cesario para el sustento de sus mujeres e 
hijos. 

Naturalmente, para hacer esta justicia, 
debemos atender, no a las posibilidades 
de nuestros bolsillos, sino a las posibilida
des de ellos. Es a ese gran sectm' de her
manos nuestros al que tenemos la obliga
ción de atender en ésta y en cualquiera 
otra circunstancia. 

Se ha dicho que se estudiará un estatu
to para las provincias del norte. Creo po
co en esos propósitos, porque desde 1925 
Ele está estudiando la situación de esas 
provincias; han transcurrido treinta y 
siete años, y hasta ahora no hemos obte
nido más que promesas al pOl" mayor. Ci
taré un solo caso: a raíz de la paralización 
de las actividades de los puertos del nor
te, ha habido una intensificación de las 
actividades pesqueras y muchos obreros 
se han incorporado a ellas. Dichas indus
trias han recurrido a la Corporación de 
Fomento, pero en estos instantes afron~ 
tan una situación muy aflictiva, pues, 
aunque son chilenas y trabajan en Chile, 
esa institución les otorgó préstamos en 
dólares, y ahora tienen que pagarlos con 
un 50 % de recargo. Hay producción pes
qqera, pero no existen mercados ni me
dios para llevar los productos a los cen-
tros de consumo. ' 

En la Comisión de Agricultura, cuando 
se discutió el proyecto antimonopolios, re
cibí la promesa formal del Departamento 
de Economía Agraria del Ministerio de 
Agricultura, de que se dotaría a los sindi
catos pesqueros de algunos medios de 
transporte, o sea,camiones frigoríficos, 
para llevar el producto a los centros de 
consumo. Entonces, retiré la indicación 
que había presentado. Conseguí que\laCo
misión enviara el oficio pertinente, el 
cual fue contestado por ECA. Inclusive 
obtuve qlle la respuesta se insertara en 
el Diario de Sesiones. Ahora, me pregun
to: ¿ llegaron, por acaso, los camiones? 
No, señor Presidente. 

Para qué hablar de las promesas formu
ladas a los departamentos de TaItal, To
copilla y El Loa. Llegan hasta allá nume
rosas comisiones. Si el Gobierno sumara 
los gastos de pasajes y de viáticos de los 
funcionarios que han ido al norte, sin du
da tendríamos dinero suficiente no sólO 
para haber levantado una, sino muchas 
industrias, pues todas las semanas llega 
una delegación. Y como somos tan es tu-
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diosos, han pasado 37 años en estudios de 
la situación de la zona norte. 

La industria establecida en Arica podría 
llevar a cabo un intercambio comercial 
con los países vecinos. Pero hay un tope 
p.:tra su producción. ¿ Por qué? Porque, 
como decía en un comienzo, se mueven 
otros intereses. Por ejemplo, la Sociedad 
de Fomento Fabril es una de las institu
ciones que más se ha esmerado por arrui
nar la zona norte, y no permite el desarro
llo de ninguna industria. 

Repito, no sé si por quinta o sexta vez, 
que no es posible seguir atentando con
tra la industria instalada en el norte. 
Sin embargo, el artículo 10 faculta al Pre
sidente de la República para seguir ju
gando con la economía del departamento 
de Arica. 

Se nos promete un estatuto. ¿ Cuándo 
se dJctará ¿A dónde irá a trabajar la gen
te que perderá su ocupación? ¿ Qué será 
de ella? ¿ Dónde podremos ofrecerles nue
vas oportunidades de trabajo? 

j Es el derecho a la vida de 35.000 ciu
dadanos el que está en juego en estos ins
tantes! No es el interés particular de los 
señores industriales. Indudablemente, a 
Q.<;tos también los estamos defendiendo; 
pero, por sobre todas las cosas, levanto 
mi voz para defender a los trabajadores 
de las provincias de Tarapacá y Antofa
gasta, obedeciendo a un mandato de ellos. 

Votaré contra este artículo, pues con
sideramos que es una chacota y ya estamos 
cansados de 1M promesas incumplidas. 

Queremos que alguna vez se resuelva 
algo. Pero aquí, cuando se discuten pro
blemas de esta índole, que favorecen a las 
provincias del norte o a los asalariados, 
siempre se dice: "Tenemos el mejor de
seo. Cooperaremos. Ayudaremos a despa
char una ley". i Promesas y más prome
SitS! j Promesas in::umplidas! N o quere
mos promesas: j queremos realidades, se
ñor Presidente! 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-De
seo llamar la atención de los señores Se
nadores hacia el acuerdo adoptado, en 01'-

den a que el proyecto quede despachado 
sn esta sesión, pues, en la forma como se 
está ciesan-olIando el debate no podrá dar
se cumplimiento a dicho acuerdo. 

En estas condiciones, me veo en la n8-
c[~3idad de hacer uso de una disposición 
:ceg:amentaria para limitar el tiempo de 
los oradores; de tal modo, que ruego a los 
señores Senadores inscritos se sirvan 
abreviar sus observaciones encuadrándo
las en los cinco minutos señalados en el 
Reglamento. 

El señor WACHHOLTZ.-Señor Presi
dente, tuve oprtunidad de asistir a la$ lar
gas sesiones de la Comisión de Hacienda 
para discutir el proyecto y, en especial, 
el artículo 10, ahora en debate. 

Pocas veces observé unanimidad mayor 
para apreciar el problema de Arica. To
dos los miembros de la Comisión, así co
mo los demás señores Senadores que con
currieron a ella, concordaron en la nece
sidad de prestar debida atención a dicho 
departamento, de defender los puertos li
bre.s y de que, de una vez por todas, se 
dictase un estatuto definitivo que dé es
tabilidad a los esfuerzos de los conciuda
chnos que, al amparo de una ley, inicia
ron actividades en ellos, en especial, en 
Arica. 

Mucho se ha dicho que el proyecto aten-
/ 

ta contra ese departamento. Al respecto, 
tengo mis dudas. 

En rea:idad, los gravámenes propuestos 
en ·el artículo 10 son adicionales; de mo
do que no se pagarán por las mercaderías 
del exterior que ingresen al departamento, 
sean consumidas allí o exportadas de él. 
Este impuesto adicional, tan discutido y 
que se supone tendrá gran influencia en 
la vida de Arica, es un gravamen a las. 
mercaderías de ese puerto que ingresen 
a las zonas no liberadas del resto del te
rritorio. Por eso, debemos estudiarlo so
bre la base de estos antecedentes. 

¿ Cuáles son las mercaderías que se in
ternan al resto· del país? Prácticamente, 
la mayoría de ellas son automóviles. Las 
demás son cosas insignificantes. Pero nos 

I 
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encontramos con que está prohibida la 
internación de automóviles en el resto de 
Chile. En consecuencia, el l'royecto, que 
en apariencia perjudicará a Arica, está 
destinado, a mi juicio, a dañar exclu
sivamente a las otras regiones. Oigascme 
bien: Arica no se perjudicará, sino el res
to del país, porque los impuestos adiciona
les, destinados a beneficiar el presupues
to fiscal, se recargarán, con toda seguri
dad, en el precio de los productos, como 
quiera que no hay competencia, y, por en
de,- deberán pagarlos los habitantes de las 
provincias no afectas al régimen de zona 
liberada. Por eso, planteé al señor Minis
~tro, quien concordó conmigo, la necesi
dad de estudiar un estatuto definitivo 
para dicho departamento. 

Tengo la oblig3JC¡ón de oponerme a ta
les tributos, que perjudicarán al resto del 
país, en razón de que represento a la pro
vincia de Santiago, donde reside gran par
te de nuestra población. Supongo que los 
demás Senadores pensarán lo mismo que 
yo respecto de sus respectivas provincias. 

Por eso, yo era contrario a recargar 
esas mercaderías con impuestos adiciona
les; pero, como el señor Ministro me pro
metió resolver el problema en un plazo 
de 90 días, tuve qUé ser consecuente e hi
ce indicación para que dichos gravámenes 
entraran en vigencia sólo después de 
transcurrido ese lapso, a fin de dar tiem
po al Ejecutivo para enviar un proyecto 
que todos los señores Senadores desean. 

Pienso que estamos cometiendo un gra~ 
ve error. Por eso, pido a los Senadores de 
todas las provincias tener presente lo que . 
acabo de decir: esta iniciativa no perju
dicará al puerto de Arica, sino al resto 
del país, y beneficiará al presupuesto na
cional. 

Estimo que ha quedado bien en claro 
que se procederá a dividir la votación, 
pues deseo que mi indicación prospere. 

Nada más. 
El señor MAURAS.-Debido a la ad

vertencia hecha por el señor Presidente, 
seré muy breve. 

Empiezo por hacer notar que pidó di
visión de la votación para todo el artículo. 

Esta es una noche triste para el depar
tamento de Arica. Me parece inaceptable 
legislar sobre la zona más alejada del país 
y de tanta importancia internacional -no 
me rHeriré a este aspecto del problema, 
porque todos lo conocemos-, en estas cir
~unstancias, con la rapidez del rayo, cuan
do los dos terciof de los Senadores están 
pareados y - sólo nos enC:-untramos en la 
Seda 11 ó 12, para resolver un asunto tan 
vital. 

Un hecho ingrato, que ha contribuido 
a crear el ambiente de desagrado y males
tar en que nos encontramos, es la denun-
cia hecha en la Comisión de Hacienda por 
el Honorable señor Vial, en el sentido de 
que a algunos industriales del sector auto
motriz se había propuesto procedimientos 
vedados para conseguir esta ley. El rumor 
se escuchó desde que el proyecto se em
pezó a tramitar en la Cámara de Diputa
dos, y el efecto moral de esa denuncia es
tá ya producido. 

En el Senado hay mucha gente que ha 
apoyado con buena voluntad a Arica. l. Có
mo va a participar ahora en un debate 
rodeado de un ambiente ingrato, como 
nunca se había visto en "el país? Sóy de los 
que desean que el trámite dado a la de': 
nuncia por los Comités continúe su curso, 
a fin de que sean .sancionados los culpa
bles de un hecho semejante o 10 sean quie
nes han contribuido a crear estf) ambien
te dañino para el régimen democrático del 
país. 

N os otros abusamos un poco de la soli
dez de nuestro régimen político de Chile. 
Quisiera preguntar a Sus Señorías qué 
pasaría en alguno de los países latinoame
r icanos, si en uno de sus cuerpos colegia
dos se hiciera una denuncia de esta espe-

. cie: los soldados estarían en armas para 
defender el régimen democrático repre
sentativo. 

Los Senadores del nor~e, por encima de 
cualquiera contingencia que viva nuestra 
zona b sus hombres, estamos en la obliga-
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ción moral, ciudadana y constitucional de 
defenderlos, sobre todo cuando su cansa 
es justa. 

El Senador que habla y los demás Se
nadores del norte nunca nos hemos opues
to a que se legisle sobre Arica. Cua!ldo se 
dictó la ley 14.824, que legisló sobre ar
tículos suntuarios, mostramos nuestra dis
posición favorable a instaurar un sistema 
de control para la importación de tales 
mercaderías. 

Recuerdo que un Ministro de Estado, 
que no es el señor Mackenna, nos declaró 
enfáticamente que esa era la última ley 
sobre Arica, que con ella se terminaba 
todo intento de nuevas modificaciones y 
que ese puerto podía estar tranquilo. Ba
s'ados en esas declaraciones, hemos conti
nuado dióendo a los industriales arique
ños que inviertan dinero, que -contraten 
obr.eros, que aumenten su capacidad de 
trabajo. ¿ Pero qué pasó con esa ley y CO"l 

la promesa del señor Ministro? Que la ley 
14.824, mal dictada, permitió aumentar 
las importaciones, en lo que va corrido 
desde la fecha de su vigencia, a más de 
40 millones de dólares, en circunstancias 
de que en el régimen vigente con anterio
ridad, sólo alcanzaron a 30 ó 40 millones, 
incluidas las de la industria y el comercio. 
l A qué se debió este aumento? A que no 
ha -habido valor para liquidar la ley de 
cambiog internacionales vigente en el país, 
a fin de terminar con las importaciones 
ilimitadas en cuanto a 'cantidad. i Que es
tá permitida la importación de algodón ¡, 
Pues bien, j que traigan todo el algodón 
que quieran! Que está permitida la im
portación de piezas y partes para la in
dustria automotriz, i que también inter
nen todo lo que quieran! Pero esto no es 
culpa del industrial, sino d:e la ley -que lo 
permite. 

Siempre hemos estado dispuestos a es
tudiar -lo hemos dicho hasta el cansan

, cio; en ello hemos sido majaderos- un· 
,estatuto para el norte. Nos complacen so
bremanera a los Senadores nortinos las 
declaraciones del Ministro de Hacienda 

señor Mackenna, en el sentido de que es 
propósito del Gobierno estudiar ese es
tatuto. Esperamos incorporar a él algu
nas de las ideas que hemos expuesto. 

La i,dea matriz. de la indicación es que 
parte del producto de este artículo se 
destine a la Junta de Adelanto de Arica. 
Lamentamos profundamente que no haya 
habido acuerdo de los Comités del Sena
do para aprobarla. Pero agradezco la bue
na voluntad del señor Ministro de Hacien
da al expresar que se hará más adelante. 

Sin embargo, hasta ahora no vemos he
chos concretos en favor de la industria de 

¡ 

Arica. Sólo escuchamos buenas palabras 
desde todos los sectores. Por eso, me vie
ne a la memoria un cuento ingenioso que 
nos contaba un hombre ilustre, quien nos 
entretenía con su amenidad y talento: 
don Domingo Durán Morales. Decía que 
una vez fue de visita a una casa distin
guida. Al salir, buscó su abrigo y no lo 
encontró. Cuando dio cuenta de su desa
parición a la dueña de casa, ésta le dijo: 
"Pero si ésta es una casa muy seria. To
da la gente que ha venido es muy hon
rada y distinguida". "Así será -le con
testó-; pero el abrigo no aparece". 

N osotros también queremos que aparez
ca la ley definitiva para Arica. Tengo un 
profundo respeto por el señor Ministro 
de Hacienda· y me liga a él amistad per
sonal. Pero en los gobiernos se mueven 
muchas corrientes. Por eso, quiero ver la 
ley aquí. Mientras ello no ocurra,esta
mos obligados a ejercer nuestras funcio
nes de Senadores nortinos en beneficio de 
los 'intereses del norte. 

Quiero decir algo más. Se me ha di
cho -sin confirmación- que en el nor
te se está deteniendo a una serie de per
sonas: muchachos estudiantes, distingui
dos profesionales, o comerciántes como 
don Emilio Gutiérrez, a quien rindo ho
menaje. Fue detenido porque el diario lo
cal publicó que Arica pasaría a la OEA. 
j Y ello ocurre en los momentos en que 
estamos discutiendo esta ley! En cambio, 
hace poco tiempo,cuando el, escritor 

J.:.! , 
1 
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Benjamín Subercaseaux, que durante al
gún lapso ocupó cargos de responsabHi
dad en los gobiernos de este país, de
claró que Arica debía ser entregada a la 
Organización de Estados Americanos, no 
se dijo nada. j Pero ahora hay que dete
ner a la gente de Arica! En' cambio, si 
alguien va allá transitoriamente y hace 
declaraciones, no importa. 

Termino diciendo que hago fe en que 
el señor Ministro de Hacienda nos for
mulará esta indicación en el proyecto de
finitivo sobre Arica. Entre tanto, debe
mos cumplir -a lo menos, yo- con el 
deber de no aceptar imposiciones tan ele
vadas para ese puerto, mientras no se 
haga claridad en el problema general de 
las provincias del norte. 

Era cuanto quería decir. 
El señor IBAÑEZ.-Señor Presidente, 

como no deseo contribuir a la prolonga
ción del debate, recogeré brevemente dos 
o tres expresiones que se han escuchado 
esta tarde. 

Aquí se ha hablado de "chacota econó
mica". Nuestro colega el Honorable señor 
Corbalán fue rotundo y enfático al insis~ 
tir en el concepto de que, en Chile, todo 
era chacota económica. No excluyó ni si
quiera a los Senadores de la Oposición. 

y señalo este hecho, pues resulta inex
plicable -en realidad, no sé qué califi
cativo emplear- la contradicción en que 
Su Señoría incurrió durante su discurso. 
Hace un momento, expres5 su total dis
conformidad con el reajuste, que es la 
idea central del proyecto, por. estimarlo 
insignificante frente a la desvalorización 
experim~mtada por la moneda. Me permi
to recordar al señor Senador que, cuan
do su partido permaneció en el Gobierno 
-tuvieron Ministros en él-, realizaron 
una devaluación monetaria de 83 por cien
to ... 

El señor RODRIGUEZ.-Estamos ha
blando de Arica. 

El señor IBAÑEZ.-... y la compensa
ron con un reajuste de remuneraciones de 

10 por ciento, según consta del decreto 
con fuerza de ley número 165, de 16 de 
julio de 1953. 

N o me explico, entonces, salvo por ma
la memoria excesiva, que nueve años des
pués impugne las medidas que estamos 
aprobando aquí. 

Asimismo, nos manifestó que la repre
sentación de su partido estaba dispuesta 
a modificar la situación de Arica; pero 
pocas frases más adelante anunció que vo
tarían en contra de las enmiendas del ré
gimen imperante en esa zona, planteadas 
aquí, las cuales han sido analizadas con 
mucho detenimiento y ecuanimidad en la 
Comisión de Hacienda y, según mi pare
cer, cuentan con respaldo importante, que 
permitirá su aprobación. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Decididamente, Su Señoría no tiene re
medio. 

El señor IBAÑEZ.-Deseo señalar tam
bién ... 

El señor RODRIGUEZ.-No entiende 
nada. 

El señor IBAÑEZ.-... que me interesa 
y preocupa la situación del norte. 

Me tocó actuar al respecto en un mo
mento extraordinariamente crítico, cuan
do, por diversas circunstancias, el Banco 
del Estado estuvo vinculado a los nego
cios salitreros de la provincia de Tara
pacá. Recuerdo las campañas terribles que 
se llevaron a cabo en aquella época, con 
banderas a media asta y crespones. 

¿ Qué ha sucedido en un lapso no supe
rior ,a dos años? Que en la ciudad de Iqui
que se ha desarrollado una industria de 
extraordinaria envergadura, pese a no 
haberse realizado el proyecto de instala
ción de una fábrica de soda, pues pudo 
comprobarse que ésta, económicamente, 
importaba un desastre para el país. En 
cambio, por tener grandes posibilidades y 
ser, en muchos conceptos, de gran con
veniencia nacional, se desarrolló la pesca, 
la cual ha llevado a la ciudad de Iquique 
un auge y esplendor sólo comparables a 
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los que tuvo en los mejores años de la ex
plotación salitrera. 

Sólo deseo expresar que, escuchando 
este debate con absoluta imparcialidad, 
creo, después de explicada la indicación 
del Honorable señor Faivovich y las ex
presiones de distinguidos Senadores de la 
zona norte, posible llegar a un entendi
miento que armonice en forma ecuánime 
los diversos intereses en juego. Por lo 
tanto, anuncio los votos favorables de los 
Senadores liberales a la proposición del 
Honorable señor Faivovich. 

Reitero, al mismo tiempo, nuestra dis
posición en orden a estudiar un estatuto 
para el norte, con el fin de dar estabili
dad a la vida económica de esa región; 
pero es evidente que, para alcanzar esa 
estabilidad, será preciso revisar ciertos 
privilegios que la experiencia demuestra 
son injustificados y, como lo manifesta
ba el Honorable señor Wachholtz, en ese 
estatuto no sólo deberán considerarse los 
intereses de 35.000 trabajadores de Ari
ca, que mucho respeto, merecen, sino, tam
bién, los d·e los siete y medio millones de 
chilenos que viven en las restantes pro
vincias del país. 

El señor FREI.-Ocho millones. 
El señor CURTI.-Durante la discu

sión general del proyecto, tuve oportuni
dad de reafirmar la inconveniencia de in
cluir en su articulado disposiciones ati
nentesa un caso tan complicado y com
plejo ,como es el problema relativo a la 
estabilidad económica de Arica. 

Me satisface, en consecuencia, lo co
rroborado por el señor Ministro de Ha
cienda, en el sentido de que, en fecha pró
xima, antes de' noventa dí~s, se enviará 
un proyecto de ley sobre estatuto espe
cial, en el cual se dispongan las franqui
cias que deberán respetarse para Arica, 
a fin de mantener su desarrollo e incor
porarla de manera definitiva a la sobe
ranía nacional, dentro de lo que sea jus
to y equitativo, sin vulnerar las inversio
nes, sino, por el 'contrario, alentándolas, 

para que cada díá sean mayores, la prospe
ridad y el arraigo de sus habitantes al 
patrimonio nacional. 

El señor ZEPEDA (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor GOMEZ.-Pido votación no

minal, señor Presidente. 
El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 

votación, en la forma que señalará el se
ñor Secretario, de acuerdo con las indi
caciones presentadas. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El Honorable señor Faivovich ha formu
lado indicación para sustituir, en el in
ciso primero, la palabra "inferior" por 
"superior". Quedaría así la frase: "un 
impuesto adicional no superior al 50 %. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

El mismo señor Senador propone supri
mir, en el mismo inciso primero, la fra
se que dice: "y con un mínimo de. 10o%". 

-Se aprueba la indicación, con el vo
to contrario del Honorable señor Contre
ras, don l'íctor. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El señor Presidente pone en votación el 
inciso primero del artículo 10, que, con 
las modificacionés anteriores, queda re
dactado en la siguiente forma: 

"Facúltase al Presidente de la Repú
blica para establecer por Decreto funda
do del Ministerio de Hacienda, previo in
forme del Ministerio de Economía, Fo
mento y Reconstrucción, un impuesto adi
cional no superior al 50 % del que se apli
que a mercaderías similares en el resto 
del país sobre el valor CIF de las siguien
tes mercaderías": 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 
votación. 

-(Durante la votación). 
El señor MAURAS.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
N o habiéndose producido acuerdo para 

incorporar un inciso que resguarde los 
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fondos de la Junta de Adelanto de Ari
ca con parte del producto del impuesto 
que ahora se trata, y por las considera
ciones que señalé anteriormente, pero ha
ciendo fe en la palabra del señor Minis
tro de Hacienda en el sentido de que en 
los futuros proyectos que se presenten se 
incorporarán esas ideas, voto que no. 

El señor GOMEZ.-Voy a fundar mi 
voto. El señor Ministró de Hacienda ma
nifestó que él aceptaba que los fondos por 
recaudarse, mediante este nuevo impues
to, fueran a la Junta de Adelanto de Ari
ca hasta un tope que él convino en la ci
fra de E9 8.500.000, consignada en la ley 
N9 14.824, reajustada por la devaluación, 

- suma que se .a umentaría de acuerdo con 
las alzas que experimentara el tipo de 
cambio. 

El señor Ministro expresó, también, que 
él no adquiría compromiso en lo referen
te al régimen o estatuto definitivo, pero 
nos dio a conocer su buena voluntad pa
ra discl;ltir ese punto. 

Mi posición nortina, mi "ancestro" re
gional, en vista de que no se ha produci
do un acuerdo de los Comités para incor
poraren el proyecto la disposición a que 
nos hemos referido, me obligaría a votar 
en contra; pero quiero hacer fe en las ex
presiones del señor Ministro y confiar en 
que cumplirá su palabra, en el sentido de 
que, por la vía del veto o en un proyecto 
distinto, en forma rápida, considerará el 
precepto que nos interesa y que estima
mos fundamental para el desarrollo del 
norte, como quiera que permitirá que ta
les impuestos ingresen a beneficio de la 
región. 

Repito que hago fe en las palabras del 
señor Ministro y, en consecuencia, voto 
que sí. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Resultado de l(J¡ votación: 12 votos por la 
afir'mativa, 3 por la negativa y 3 pareos. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Aprobado el inciso 19. 

- Vot,Gffon por la af1,rmativa los seño-

res: Alessandri (don Fernando), Barrue
to, Bossay, Curti, Durán, Faívovich, Gó
m~ez, Ibáñez, Letelier, Vial, Wachholtz y 
Zepeda. 

-Votaron por la negativa los sefíores: 
Contreras (don Víctor), Corbalán (don 
Salomón) y M aurás. 

-N o votaron por estar pareados los 
señoTes: Freí, Pablo y SepúlveOO. 

El señor FIGUEROA fSecretario).
El inciso 29 dice: 

"En estos casos el impuesto adicional 
se devengará al introducirse al resto del 
país, desde una zona que goce de trata
mi'cnto aduanero especial, la mercadería 
en que se encuentre incorporada la ma
teria prima o parte importada empleada 
en su producción". 

-Se apTueba con la misma votación an~ 
terioT. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Inciso 39: 

"El Presidente de la República podrá 
eliminar, suspender, rebaj-ttr y modificar 
los recargos a que se refiere este artícu

, lo, cuando las necesidades del país lo acon
sejen" . 

-Se aprueba con la misma votación 
antenoT. . 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Inciso 49: 

"La Contraloría General de la Repú
blica deberá tomar razón de estos decre
tos y pronunciarse sobre su legalidad den
tro del plazo de cinco días". 

-Se apnwba con la misma votación 
anteri01'. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El inciso final dice: 

"El impuesto establecido en el inciso 
primero regirá a partir de noventa días 
contados desde la fecha de publicación de 
esta ley". 

El Honorable señor Faivovich formu
la indicación para suprimir este inciso. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 
discusión la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
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El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacienda) .-Creo, señor Presidente, que 
es absolutamente necesario eliminar ese 
inciso. Aprobadas como han sido ya, por 
el Senado, disposiciones anteriores, el he
cho de dar un plazo de gracia de noventa 
días es, en mi concepto, inconveniente. 
Ello se prestaría para provocar una se
rie de movimientos artificiales de tras
lado de mercaderías a la zona central, las 
que, vencido el tiempo señalado, queda
rían afectas al impuesto adicional. De ma
nera que nada aconseja establecer dicho 
plazo. Por eso, considero indispensable 
eliminar el inciso. 
~Se aprueba la indicación: 11 votos 

contra 3, una abstención y 3 pareos. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

"El artículo 13.-Establécese en exclusi
vo beneficio de las Municipalidades los 
recargos de impuestos, derechos' y mul
tas a que se refieren los artículos 14 a 
21, inclusive, a fin de financiar, a par
tir del 1 C? de enero de 1963, el costo que 
les demande la aplicación de esta ley". 

-Se apnwba el artículo. 
El señor FIGUEROA (Secretario) .

"Artículo 14.-Auméntase de siete a nue
ve por ciento, a contar del 1 C? de enero de 
1963, el impuesto sobre el valor de las 
entradas a los espectáculos públicos es
tablecido en el artículo 103 de la Ley NC? 
11.704 sobre Rentas Municipales". 

El señor F AIVÓVICH.-Como todos 
estos artículos se refieren a las munici
palidades, debo explicar que hubo nece
sidad de .dar a esas corporaciones recur
sos para el año 1963 adelante, pues la cuo
ta referente' al reajuste para el .año 1962 
será de cargo fiscal. Con el objeto de pro
porcionar tales fondos a los municipios, 
se han propuesto diversos artículos que 
consignan aumentos en las tasas de los 
impuestos que actualmente perciben esos 
organismos. 

En verdad, como el costo total del rea
juste, para las 270 municipalidades del 
país, significará 7.000 millones de pesos, 

los artículos a que me refiero otorgan 
esos recursos. 

Por eso, formulo indicación para apro
barenconj unto todas las disposicion.es 
que inciden en la misma materia. 

El señor IBAÑEZ.-Coincido con lo 
planteado por el Honorable señor Faivo
vich, respecto a la conveniencia de votar 
esos preceptos en conjunto. 

Personalmente, me abstendré en la vo
tación, porque no estoy convenéido de la 
precisión de los cálculos relativos al cos
to del proyecto para los municipios y al 
rendimiento de los tributos que se consig
nan en los diferentes artículos. Algunos 
de ellos me parecen plenamente justifi
cados en cuanto a su aumento, como ocu
rre con las patentes, por ejemplo; pero no 
creo que sea tan aceptable alzar aquellos 
ingresos provenientes de impuestos ex
presados en porcenajes, porque es proba
ble que ciertos precios suban, por ejem-\ 
plo, los de los espectáculos. De manera 
que, por ese concepto, habrá mayor ingre
so municipal. Si a esto se suma una ele
vación de la tasa del impuesto, podemos 
crear recursos desproporcionados con el 
gasto que se desea financiar. 

El señor F AIVOVICH.-Quiero infor
mar que la Conferencia de Municipali
dades nos trajo este estudio con un por
centaje superior, que nosotros redujimos 
tomando en cuenta el incrfmento vege
tativo de los ingresos ordinarios, y a ba
se de dichos cálculos se terminó por seña
lar los porcentajes contenidos en el pro
yecto. 

El señor IBAÑ~Z.-De todos modos, 
no soy partidario de estos aumentos de las 
tasas. Sin embargo, concuerdo en lo pro
puesto por el Honorable señor Faivovich, . 
en orden a votar en conjunto todos los 
artículos relacionados con el financiamien
to dado por la Comisión. En consecuencia, 
me abstendré. 

El señor RODRIGUEZ.-Hubo acuer
do en la Comisión. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Si le 
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parece a la Sala, se procederá a votar en 
conjunto los artículos 14 al 23, inclusive. 

Acordado. 
-Se apru,eban los artículos 14 al 23, 

inclusive, con la abstención del Honora
ble señor lbáñez. 

El señor RODRIGUEZ.-Los artículos 
24 y 25 están en la misma situación. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El artículo'24 ya está aprobado, señor Se
nador. 

Artículo 25, propuesto por la Comisión, 
dice así: 

"Artículo 25.-Los antici¡:lOS de grati
ficación que, en conformidad al artículo 
29 del Estatuto de los Empleados Muni
nicipales y con cargo al ejercicio del año 
1963, hubieren acordado las Municipali
dades a su personal de empleados y obre
ros, se entenderán concedidos en calidad 
de préstamos y su amortización deberá 
efectuarse dentro del plazo de dos años". 

-Se aprueba, con el voto contrario del 
Honorable .señor Ibáñez. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El artículo 26, propuesto por la Comisión, 
dice: 

"Artículo 26.-Se deroga el artículo 368 
del Código del Trabajo y el artículo 166 
del DFL. 338. 

"Los trabajadores del Estado, Munici
palidades, empresa.s, instituciones de or
ganismos fiscales o de administración au
tónoma, semifiscales o semifiscales de ad
ministración autónoma podrán asociarse 
en Sindicatos. 

"Estos Sindicatos podrán constituir li
bremente Asociacion~, Federaciones o 
Confederaciones. 

~'Se exceptúan de las normas de este 
• artículo los personales de las Fuerzas 

Armadas, Carabineros, Investigaciones y 
Gendarmería" . 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 
discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RODRIGUEZ.-Señor Presi

dente, me correspondió presentar esta in-

dicación en el segundo informe de la Co
misión de Hacienda. Lo hice recogiendo 
un viejo anhelo de los servidores del Es
tado para obtener la legalidad de sus or
ganizaciones gremiales, de acuerdo con 
recomendaciones m'uy claras de la Ofici
na Internacional del Trabajo. 

De hecho, han existido en nuestro país 
asociaciones libres, no legalizadas, tan
to en los sectores fiscales como en los s~
mifiscales. 

Mi indicación logró la grata compañía 
de los Honorables señores Armando Jara
millo, Salomón Corbalán, G~lvarino Pa
lacios, Tomás Pablo, Víctor Contreras; Ju
lio Durán e Isauro Torres, y en la Comi
sión fue aprobada por mayoría de votos. 

La idea de derogar ciertas disposicio
nes del Código de Trabajo y del Estatu
to Administrativo para permitir legali
zar las organizaciones gremiales se en
cuentran reiteradas por diversas mociones 
de todos los sectores políticos del Congre
so. Tengo a la mano, por ejemplo, una 
moción que está pendiente en la Cámara 
de Diputados, firmada por los señores Gu
mucio, Videla, Jerez, Reyes y Valenzue
la; otra de los señores Morales (don Car
los) y Magalhaes, y una tercera, del se
ñor Iván Hübner, conservador, quien ex
presa, en un breve preámbulo, lo siguien
te: 

"El Código del Trabajo y el Estatuto 
Administrativo contienen todavía una in
justa y anacrónica prohibición, que impi
de constituir organizaciones gremiales y 
sindicales a los empleados y 08reros que 
prestan sus servicios al Estado y a las 
municipalidades. 

"Esta limitación no se concilia con el 
derecho natural de todo individuo de aso
ciarse con otros ~ara la consecución de 
fines lícitos, ni responde a la realidad so
cial de nuestro país, donde vastos secto
res de empleados públicos han formado en 
el hecho agrupaciones que, sin haber te
nido hasta ahora un adecuado encauza
miento legal, han sido reconocidas en la 

• 
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práctica por las autoridades y han des
empeñado un papel de indiscutible utili,. 
dad en la representación de los intereses 
y anhelos de sus miembros ante los Pode
res del Estado". 

Para cumplir con un compromiso con
traído con la Oficina Internacional del 
Trabajo, que movió a los Honorables se
ñores Torres y Durán a firmar la moción 
-lamento que se hayan--ausentado los Ho
norables señores Durán y Faivovich-, y 
por el hecho de estar la misma idea SU3-

tentada por la casi totalidad de los secto
res poVíjjicos de'] Congreso Nacional, la 
Comisión acogió favorablemente la indi
cación. ~n nombre de los servidores del 
Estado, solicito de la Sala que la vote en 
igual forma. 

El señor PABLO.-También hemos con
currido con nuestra firma a esta indica
ción, que contó con nuestros votos favo
rables en la Comisión de Hacienda. 

Debo reiterar que la Oficina Interna
cional del Trabajo ha hecho denuncias so
bre el particular, en cuanto a la falta de 
cumplimiento, de parte de Chile, de com
promisos de carácter internacional que 
se vienen sustentando desde hace muchos 
años. 

Por~ otro lado, muchas veces la natura
leza de los hechos tiene más fuerza que 
las disposiciones legales. Así, aun cuando 
ciertos sectores del Parlamento se han 
opuesto, en otras oportunidades, a legali
zar, la existencia de organizaciones gre
miales fiscales, nadie puede negar su exis
tencia_. Incluso, ellas son reconocidas por 
leyes que hemos dictado en otras oportu
nidades, como ocurre con la ANES y la 
ANEF. 

Concurrimos esta tarde con nuestros 
votos a aprobar la indicación, porque el 
Comité Radical nos ha dejado en libertad 
para ello, y porque tal precepto, a nuestro 
juicio, es fundamental para el desarrollo 
de esos organismos y dar cumplimiento a 
nuestros compromisos de carácter inter
nacional. 

Nada más. 

El señor IBAÑEZ.'-Ante todo, deseo 
consultar a la Mesa sobre la procedencia 
o improcedencia de la indicación, pues se 
refiere a una materia totalmente ajena a 
la iniciativa €TI debate. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-A esta altura no cabe plantear la im
procedencia. porque ya fue aceptada por 
la Comisión. I 

El señor IBAÑEZ.-Estoy ejerciendo 
mi derecho al consultar a la MeSa. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
- Le estoy aclarando el problema. 

El señor IBAÑEZ.-Mi deseo es que el 
señor Presidente sea quien lo aclare. 

El señor RODRIGUEZ.-Es totalmente 
factible. j N o es improcedente! 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-
Oportunamente se hará la aclaración al 
respecto. 

El señor IBA'ÑEZ.--Formulo la pre
gunta como cuestión previa, porque, si la 
indicación es improcedente, no hay más 
que hablar. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-La 
Comisión la consideró procedente. Si hu
biese duda al respecto, hapría que consul
tar a la Sala, en el sentido de si está de 
acuerdo con la procedencia, por tratarsé' 
de una materia ,inconexa con el proyecto . 

El señor CORBALAN (don Salomón): 
-Ya fue declarada procedente. 

El señor PABLO.-Estimo que la in
rUcación es procedente. 

Se trata de legislar sobre el reajuste de~ 
personal de los servicios fiscales. En ver
dad, ella viene a fortalecer la acción siu
ctical.. lo que significa un beneficio para 
los trabajadores. Por lo tanto, es conexa 
con El proyecto y la estimo procedente. 

Por lo demás, si fue aprobada en la Co
misión, no cabe discutir la procedencia 
en la Sala. Además, en el Parlamento 
existen precedentes claros. Por ejemplo, 
en la ley de Presupuestos se consignó un 
articulo referente a la ley Electoral, el 
que no tenía relación con la materia. 

Hacer uso de un derecho reglamenta
rio para oponerse a la aprobación de un 

1 
! 
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artículo no constituye la mejor arma que 
se puede esgrimir en esta oportunidad. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Me extraña mucho el procedimiento, 
pues, cuando una indicación es declarada 
proc~dente por la Comisión, ni siquiera 
la Sala puede disentir su procedencia. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Res
pecto de ese punto, debo advertir a Su Se
ñoría que el Reglamento dice todo lo con
trario; de modo que la Sala puede pro
nunciarse íOobre la admisibilidad de la in
dicación. 

El señor RODIUGUEZ.-Deseo decir 
al Honorable señor Ibáñez que las razo
nes huelgan para -estimar procedente la 
indicación. 

Por lo demás, la Comisión de Hacienda 
es presidida por upo de los más merito
rios y antiguos parlamentarios, el Honora
ble señor Angel Faivovich, ... 

-El señor F AIVOVICH.-Muchas gra
Cias. 

El señor RODRIGUEZ.-... quien no 
sólo declaró admisible la "indicación, sino 
que la votó favorablemente. 

El señor PABLO.-Y cuenta, además, 
con la firma d.el Comité Lib.eral. 

El señor IBAÑEZ.-Respeto mncho las 
opiniones del Honorable señor Faivovich 
y me hacen mucha fuerza; pero me per
mitir;:í el Honorable señor Rodríguez que 
alguna vez disienta de ellas. 

El señor P ABLO.-¿ Por qué no vota
mos esta cuestión? 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 
votación si se estima procedente o no la 
indicación. 

-(Dura:nte la votación). 
El señor FREI.-Autorizado por el Co

mité Radical, voto que sí. 
El señor FIGUEROA (Secretario) .-

Resultado de la ~'otación: 8 votos 7J01' la 
afirmativa, 5 ])or la negativa, 2 absten
ciones y un pareo. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-El 
Senado declara procedente la indicación. 

El señor CORBALAN (don. Salomón). 

-Que se apruebe con la misma votación. 
El señor ZEPEDA (Presidente) .-El 

Honora-ble señor Bossay había pedido la 
palabra. 

El señor BOSSA Y-Los artículos 26, 
27 y 28 se refieren a las organizacione.s 
sindicales y a sus dirigentes. A mi juicio, 
deben votarse en conjunto. 

En el 28, originado en una indicación 
que lleva mi firma, hay una omisión, po
siblemente de copia, pues las dos disposi
ciones anteriores se refieren a los secto
res fiscales y semifiscales y en aquél no 
figura la sigla ANES, en circunstancias 
de que debiera aparecer en los tres. 

Dice el artículo 28: "Agrégase un nue
vo inciso final al artículo 100 del Decreto 
con Fuerza de Ley N9 338, de 1960, que 
diga: 

""Los dirigentes nacionales de"l5t Agru
pación Nacional de Empleados Fiscales, 
ANEF, y de las Asociaciones de Funcio
narios de los Servicios de la Administra
ción Civil del Éstado tendrán inamovili
dad en. sus cargos mientras dure su man
dato y hasta seis meses después, y sus ca
lificaciones no serán afectadas como con
secuencia de su actuación gremial."" 

En los dos anteriores, se menciona a 
la ANEF y a la ANES. Según mtpare
cer, estos preceptos forman un solo cuer
po, de modo que los tres deben referirse 
R ambas entidades. 

El señor RODRIGUEZ.-Estamos de 
acuerdo 

El señor P ABLO.-Deseo ratificar lo 
expuesto por lfuestró Honorable colega se
ñor Bossay. A mi entender, con la venia 
de la Sala se podría subsanar esta omi
sión, tal como lo hemos hecho en otras 
oportunidades. Habría que agregar: "Aso
ciación de Empleados Semifiscales 
(ANES) ". 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Es
tá en discusión el artículo 26. 

El señor BOSSA Y.-Los tres artículos 
constituyen un solo todo. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Es-

., 
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tá en debate solamente el 26, salvo que 
los señores Senadores estimen que los tres 
artículos constituyen un solo cuerpo. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Así es. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
dQ) .-Es preferible votar los tres articu
los en conjunto. 

A nuestro juicio, se refieren a una ma
teria extraña al proyecto, que podría dis
cutirse en otra oportunidad. 

El señor LETELIER.-Deseo dejar 
constancia del criterio que he sostenido 
en forma permanente en la Comisión ele 
Trabajo. 

De acuerdo con su redacciÓn, el artícu
lo dará derecho al personal fiscal a sin
dicarse conforme a las normas del Códi
go del Trabajo. Este entrega al sindicato 
la celebración del contrato colectivo de 
trabajo. Tal sistema es incompatible con 
la calidad de los empleados públicos. En 
la discusión del contrato colectivo, asiste 
a los que reciben un salario el derecho a 
J'egarse a la prolongación de aquel con
trato si lÍo hay acuerdo sobre su término. 
y esto consggra la huelga legal. Por con
siguiente, la aprobación de este precepto, 
en la forma propuesta, significaría otor-

c.-~.,,!, gar a los empleados públicos el derecho 
a exigir, mediante la celebración de un 
contrato colectivo, las condiciones de su 
trabajo, sistema incompatible con el De
recho Administrativo. Además, les conce
deríamos, el derecho a la huelga legal, en 
caso de que los contratos no se celebraren 
en los términos que voluntariamente con-
vinieran las partes. . 

Esta razón, a mi juicio, fundamental, 
siempre me ha movido a mantener mi te
sis contraria a una disposición de es ta 
índole. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-An
tes de continuar, debo hacer presente al 
Honorable señor Pablo que ni aún por 
unanimidad se puede aceptar su indica
ción. Se requiere para ello acuerdo uná
nime de los Comités, igual como en el ca
so anterior, cuan.do se salvó una omisión. 

El señor IBAÑEZ.-No entraré al fon
do del asunto, por estimar que una ma
teria de esta índole, cuyo interés, desde 
luego, reconozco, no puede abordarse en 
la forma como 10_ estamos haciendo aqllÍ. 

El hecho de presentarse una indicación 
durante la discusión del segun.do informe 
de un proyecto, en segundo trámite cons
titucional, impide conocer debidamente su 
alcance y, a los demás Senadores, formu
lar proposiciones relativas al punto en 
debate. 

Por eso, no me referiré al fondo de es
tos artículos, aun cuando, respecto de 
ellos, me interesaría formular algUl).os 
juicios. Por ahora, me limito a anunciar 
que los Senadores de estos bancos los vo
taremos en contra. 

Deseo agregar, a propósito de la invo
cación a la Oficina Internacional del Tra
bajo, que esta institu{;ión tien.e casi un ca
rácter mitológico para quienes Vlvml0S 
trabajando en este extremo del mundo, 
pues ella sesiona en forma muy grata y 
11escansada en la ciudad de Ginebra. 

Quienes conocemos lo que es la OIT no 
le conferimos la impórtancia que aquí se 
le atribuye. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Entonces, ¿para qué estamos afiliados 
a ella? 

El señor IBAÑEZ.-En realidad, por 
conocer de cerca la forma como actúa la J 
burocracia internacional de ese organis
mo, opino que podríamos estar totalmen
te des afiliados de él. 

Por la razón dada, no me hacen ningu
na impresión las recomendaciones de esa 
oficina. 

En otra oportunídad, habría tenido es
pecial agrado en abordar el fondo de la 
materia en debate. 

El señor P ABLO.-Comprendo las ex
presiones del Honorable señor Ibáñez, 
quien teme a la burocracia. 

El señor IBA'ÑEZ.-N o la temo, Hono
rable colega. 

El señor PABLO.-Pero es lástima que 
estos funcionarios de la Oficina del Tra-
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bajo, a quienes mira en forma despecti
va ... 

El señor IBAÑEZ.-Los miro con en
vidia, pues los he visfo tomando el 801 en 
forma deliciosa, allá en los jardines de 
Ginebra, junto al lago. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ y Su Señoría no estaba tomando el 
sol? 

El señor PABLO.-Su Señoría habrá 
tenido oportunidad -el Senador que ha
bla no ha tenido- de practicar, como 
quiera que los ha visto de cerca, los mis
mos vicios que critica a la Organización 
Internacional del Trabajo. 

El &'ñor IBAÑEZ.-No, señor Senador, 
. pues los aprecié desde un avión solamente . 

. El señor P ABLO.-El problema COll

siste, no en criticar a esa organización, 
sino en que Chile ha suscrito con la OIT 
el compromiso de implantar estas medidas 
en nuestro territorio y no ha cumplido. 

El señor IBAÑEZ.-En buena hora. 
El señor PABLO.-Precisamente, ha 

sido amonestado por no dar cumplimiento 
a un acuerdo que suscribió. 

No se trata de respetar o no respetar a 
una organización mundial, calificada de 
mitológica por Su Señoría, sino del cum
plimiento de compromisos internacionales, 
por los cuales sentimos tanto apego. Si 
hemos dado cumplimiento a otras obliga
ciones de este tipo, algunas de ellas rela
tivas a convenios militares, con mayor 
razón debemos acatamiento a los compro
misos que dicen relación a las leyeR del 
trabajo. 

El señor CURTI.-¿Por qué no vota
mos, señor Presidente? 

El señor P ABLO.-Por eso, me permi
to insistir en que la Mesa solicite el acuer
do de los Comités. Supongo, desde luego, 
que no se opondrá el Comité Liberal. Por 
el contrario, estimo que dará gustoso su 
apoyo, por cuanto el Honorable señor J a
ramillo ha suscrito la indicación. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-El Honorable señor Jaramillo no 
es Comité. 

El señor RODRIGUEZ.-El Honorable I 
señor J aramillo es progresista, o sea, to
do lo contrario del Honorable señor Ibá
ñez. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Por eso no es Comité. 

-Se aprueban los artículos 26, 27 Y 28 
con la misma votación anterior. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
"Artículo 29.-Agrégsse la siguiente fra
se al final del artículo 19 de la ley 14.836, 
precedida de una coma: ", sin perjuicio 
de los reajustes generales que se establez
can por ley". 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 
discusión. 

Ofrezco la palabra . 
El señor F AIVOVICH.-La disposición 

citada en este artículo, contenida en la 
ley de mejoramiento de los sueldos del pro
fesorado, establece un tope máximo a las 
remuneraciones de los maestros. La frase 
que se agrega permitirá a estos servido
res percibir el reajuste de que trata la ley. 

El señor RODRIGUEZ.-Hubo acuer
do en la Comisión para aprobar esta en
mienda. 

-Se aprueba. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
"Artículo 30.-Traspásase la suma de J
E9 1.500.000 del ítem 071011125.4, del Pre
supuesto de Capital en moneda nacional ....... 
para 1962, del Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, al ítem 
071 05¡28.6, del Presupuesto Corriente en 
moneda nacional, del mismo M!nisterio." 

El señor ZEPEDA (Presidente) .~En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor F AIVOVICH.-El objeto de 

. esta disposición es permitir la cancela
ción de sus emolumentos al personal de 
la Administración de Puertos. 

-Se aprueba. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
"Artículo 31.~Declárase que las disposi
ciones del artículo 27 de la ley 13.305 tie
nen efectos permanentes." 
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El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 
discusión. 

Ofrezco lá palabra. 
El señor IBAÑEZ.-¿ Qué significa es

te artículo? 
El señor ZEPEDA (Presidente) .-EI 

señor Secretario dará lectura a la dispo
sición mencionada por el artículo 3l. 

El señor FIGUEROA (Secretario) .-
El artículo mencionado de la ley 13.305 
dice: 

"Artículo 27.-Después. de aplicado.s 
lo.s reajustes de la presente ley, lo.s em
pleados de la Administración Pública, Po
der Judicial y Servicio. N acio.nal de Sa
lud no. podrán gozar de una remuneración 
to.tal, excluida la asignación familiar, in
ferio.r al sueldo vital que rija para la pro
vincia de Santiago.. 

"No se aplicará esta disposición al per
sonal de las Fuerzas Armadas y Carabi
neros, de la Universidad de Chile, Téc
nica del Estado, al pagado por horas de 
clase, al que se comprende en la denomi
nación de "Personal de Servicio", al que 
preste servicios con horario parcial o por 
horas diarias de trabajo y a los obreros 
pagados a jornalo en cualquier forma." 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ALESSANDRI (don Fern¡m

do) .-Lo difícil es entender esto. 
El señor IBAÑEZ.-¿ Quiénes son los 

beneficiados? 
El señor ALESSANDRI (don Fernan

. do) .-Yo no entiendo el alcance. ¿ Algún 
señor Sehador podría explicarlo? 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Ofrezco la palabra ~obre este artículo. 

El señor IBAÑEZ.-Me abstengo, señor 
Presidente. 

El señor P ABLO.-Señor Pre:;:idente, 
no entiendo el artículo; pero, como. debe 
contar con el patrocinio del Ejecutivo pa
ra ser tratado aquí y ha pasado por el 
estudio de la Comisión, lo votaré afirma
tivamente. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Esta indicación tuvo su origen en un men
saje del Presidente de la República ... 

El señor RODRIGUEZ.-¡ Por eso no 
se entiende! 

El señor LETELIER.-En este artícu
lq están determinado.s lo.s empleados que 
tienen derecho a percibir no. menos del 
sueldo. vital. A tal dispo.sición se dio ca
rácter transitorio en la ley NQ 13.305. 
Ahora pasa a tener carácter permanente. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿Cómo? 

El señor LETELIE.R.-Una disposición 
que se ha interpr'etado como. transitoria 
para determinados funcionarios, que es
tablece su derecho a ümer sueldo no infet 
rior al vital, pasa a tener carácter per
manente. 

El seño.r MACKENNA (Ministro. de 
Hacienda) .-Deseo. sólo. confirmar lo di
cho por el Honorable señor Letelier. Efec
tivamente, el alcance del artículo en dis
cusión es el que ha indicado Su Señoría. 

-Se aprueba el artículo. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

"Artículo 32.-Las asignaciones familia
res que correspondan a los hijos naturales 
serán cobradas directamente por sus 
guardadores o por la madre natural." 

-Se aprueba el artículo. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

"Artículo 33.-La Línea Aérea Nacional
Chile otorgará un préstamo a su personal 
equivalente a un mes de sus remuneracio
nes. Este préstamo se pagará con fondos 
propios de la Empresa, para cuyo efecto 
queda facultada para modificar su presu
puesto en la medida necesaria para con
cederlo, sin necesidad de sujetarse a las 
disposiciones o restricciones de su Ley Or
gánica, ni de requerir aprobación supe~ 
rioT. 

Este préstamo será pagado por el per
sonal en cuotas iguales en el plazo de dos 
años." 

El señor RODRIGUEZ.-Hubo acueroo 
unánime en la Comisión. 
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El señor PABLO.-Sugeriría que a los 
semifiscales se los sometiera .al mismo ré
gimen de la Línea Aérea Nacional. 

Varios señores SENADORES.- Hay 
acuerdo para aprobar el artículo. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Si le parece a la Sala, se dará por apro
bado. 

El señor IBAÑEZ.-Con mi voto en 
contra, no. por la finalidad que persigue 
dicho artículo, sino por la forma, porque, 
en las instituciones que tienen consejo d-e 
administración, como la Línea Aérea N a
cional, corresponde. a éste decidir sobre 
esta materia. Estoy de' acuerdo en que se 

- las faculte, pero no que se las obligue por 
ley. 

-Se aprueba el artículo con el voto con
trar·io del señor Ibáñez. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
"Artículo 34.-Las Empresas de la Gran 
Minería del Cobre restituirán al Fisco los 
beneficios extraordinarios obtenidos por 
la modificación de la tasa de cambie- de
cretada por el Gobierno con fecha 11 de 
octubre de 1962. 

Esta restitución se producirá cada 180 
días, contados a partir de la fecha indi-
cada." " 

El señor ZEPEDA (Presidente).-
Oferzco la palabra. 

OfÍ'ezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor BOSSAY.-Una pregunta. A 

mi entender, se trata del dinero- que las 
compañías deben vender al Banco Cen
tral para comprar cosas en Chile. Ruego 
al señor Ministro de Hacienda me diga si 
esto va a significar el beneficio indirecto 
que se supone, pues habrá que subir los 
salarios de lo-s obreros del cobre y ello no 

, \ 5 DI.' " sera en un 1 50, SIllO en mas .. 
En segundo lugar, hay que pensar que 

ei costo de la vida sube o no sube para 
cualquier tipo de compañía. En Chile ten
drá que subir para todas. 

Me parece que hay una confusión, por 
ciertos comentarios que he escuchado. Hay 
quienes entienden que esta disposición se 

refiere a las utilidades, y no es así. En 
realidad, no tiene nada que ver con la mo
neda dura, sino con la moneda dura que 
se 'convierte en blanda por intermedio del 
Banco Central, que antes se nego.ciaba a 
EQ 1.053 y ahora a EQ 1.400. Se trata de 
·la moneda que se usa para comprar ben-. 
cina, aceité, repuestos o lo que sea, y esto 
debe subir; por consiguiente, la posible 
utilidad es sólo aparente y totalmente 
iluso-ria. 

El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacienda) .-En la Comisión, tuve opor
tunidad de expresar que el Gobierno es 
contrario a esta disposición. 

El señor F AIVOVICH.-Desde el mo
mento en que se pro.dujo la devaluación 
de la moneda, y como aquí ha quedado de 
manifiesto, hay algunos sectores econó
micos que saldrán beneficiados. Es el caso 
específico de las empresas de la gran mi
nería del cobre. 

Los ·estudios realizados en la Comisión 
de Hacienda, que se dieron a conocer en 
el debate desarrollado durante la discusión 
en general, más los antece.dentes propor
cionados por el Departamento del Cobre, 
dejan de manifiesto que la medida adop
tada el 11 de octubre significa para esas 
compañías una utilidad superior a los 
cuatro millones de dólares. 

El propósito de la disposición concuer
da con otro semejante de la ley NQ 13.30~, 
donde también se consignó la obligación 
para dichas. empresas de retornar en mo
.neda dura los beneficios extraordinarios 
provenientes de la devaluación. ¿, Qué su
cedió entonces y qué es lo que puede ocu
rrir ahora? 

En a'quella oportunidad,. a comienzos 
de 1960, el Departamento del Cobre, en 
un informe remitido al Senado, expuso 
que las compañías no debían re.tornar 
lo que se cc:nsideró en la ley que podrían 
producir como beneficios extraordinarios. 
Cuando se habla de estos últimos, se en
tiende que se trata de beneficios al mar
gen de la tributación normal que afecta a 
las empresas, o sea, de ganancias extra-, 



SESION 16:¡l, EN .31 DE OCTUBRE DE 1962 1189 

ordinarias derivadas de la devaluación, 
que nada tienen que ver con el sistema 
tributario. 

El Departamento del Cobre, como digo, 
frente a un deba.te suscitado en el Senado, 
informó y señaló que, con motivo de la 
devaluación, las compañías se habían vis
to obligadas a hacer reajustes de salarios 
y sueldos; que también, por este concep
to, había encarecido el costo de produc
ción, y que, en razón de estos hechos, que 
eran la consecuencia 'de la devaluación, 
habían terminado las compañías por no 
tener estas utilidades extraordinarias. 

Ahora, con la disposición en debate, se 
pretende lo mismo que con la ley N9 

. 13.305. Vale decir, si las compañías van 
a conceder reajustes, y no sé en qué pro
porción, pues algunas de ellas tienen con
venios que expirarán en los primeros me
ses de 1963 -yen una, creo, expira este 
año-; si, además, sube el costo de pro
ducción por factores propios del aumento 
de los precios, y si las compañías acredi
tan que esta diferencia, que consideramos 
como beneficio extraordinario, aparece 
absorbida 'por el aumento de los costos, 
evidentemente no. deberán entregar al 
Fisco ningtma cantidad. Pero, si a la in
versa, no obstante el reajuste y el incre
mento de los costos, les queda un bene
ficio, entonces, estas utilidades extraor
dinarias, expresadas en moneda dura, de
ben ingresar a la caja fiscal. 

Este es el alcance de la disposición. 
El señor W ACHHOLTZ.-Estimo que 

aquí hay dos problemas: uno de forma y 
otro de fondo. Como es determinante el' 
de forma, a él me referiré. 

Aquí se habla de beneficios "obteni
dos", cuando, en realidad, debería decirse 
"beneficios que se obtengan". N o se pue
de hablar de lo pasado. 

Quiero- saber cómo se interpreta esto. 
Si se trata de beneficios desde el 11 de 

octubre hasta la fecha de la promulga
ción de la ley, su monto sería insignifi
cante. 

El señor Ministro nos habló de que ellos, 
en el supuesto, que no ha sido desmentido 
aquí, de que las compras que hacen las 
compañías tuvieran un aumento de 15 % 
y los j~nales subieran 15% durante un 
año, no alcanzarían a 4 millones de dó-
lares. : 

Pero, desde la fecha 11 de octubre hasta 
el momento de la promulgación de la ley, 
hay que dividir. '. 

El señor F AIVOVICH.-A mi juicio, 
no se puede dar la interpretación que Su 
Señoría pretende, pues el inciso 29 agre
ga que esta restitución se producirá cada 
180 días, contados a partir de la fecha 
que indica. 2. A partir de cuál fecha? Del 
11 de octubre de' 1962, la fecha en que 
se devaluó. 

El señor WACHHOLTZ.-Pero se tra
ta de beneficios obtenidos que deben ser 
restituidos cada 180 días. La materia nue
va consiste en que se trata de los obte
nidos desde tal fecha hasta tal otra. 

El señor F AIVOVICH.-Desde la deva
luación. 

El señor W ACHHOLTZ.-¿ Hasta cuáñ
do? Tendría que decir "los beneficios que 
se obtengan". No debe decir "los benefi
cios obtenidos". 

N o sé si es mala redacción o esto se pre
tendió decirlo asÍ. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Está bien decir "obtenidos". 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Así, malita como está la redacción, de
jémosla. 

El señor WACHHOLTZ.-No me pro
nunciaré sobre el fondo. Vetaré en contra. 
Esto es como un volador de luces. De 
acuerdo con la redacción, está mal. 

-(Durante la votl,ción). 
El señor BOSSAY.-Las palabras del 

Honorable señor Faivovich, en mi con
cepto, reflejan la exacta verdad. En otras 
palabras, este mismo sistema y bien re
dactado fue llevado a la práctica y no dio , 
absolutamente nada ... 

El señor CORBALAN (don Salomón). 

.~ , 

, 

j 
J 
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-j Veamo.s si ahora tenemos más suerte! 
El señor BOSSAY.-.. " por una razón 

muy sencilla. 
Varios Honorables colegas hemo.s soste

nido que este 15 por ciento de reajuste 
constituye un abuso, pues el alza dél costo 
de la vida en nuestro país será del treinta 
y tanto.s por ciento. Esto lo hicieron pre
sente los Honorabl'es señores Enríquez, 
Wachholtz, Frei, y, aunque lo niega el Ho
norable señor Ibáñez, quien sostiene que. 
el alza será inferior al 15 por ciento, la 
verdad es que su monto será muy superior. 

En otras palabras, con el sistema a que 
aludió el Honorablé señor Wachholtz, pro
ducido. con motivo de la devaluación acor
dada el 11 de octubre, a mi entender y 
por desgracia, la disposición no tiene con
tenido preciso, ni de pensamiento ni de 
realidad. 

Voto en contra, señor Presidente. 
El seño.r IBAÑEZ.-Nosotros votamos 

en contra. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-j Eso era todo lo que iba a decir, Su Se
ñoría! 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Resultado de la votación: 9 votos por la 
negat7va, 3 pOr la ,afirmativa y un pareo. 

'-Rechaz.(l,do el artículo. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Artículo 35 lluevo, propuesto por la Co
misión. 

"Artículo. 35.-Las inversiones que 
efectúen en,el país las empresas de la Gran 
Minería del Cobre deberán amortizarse 
anualmente en la proporción de un 6,66% 
de la respectiva inversión." 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Artículo 36 nuevo, propuesto por la Co
misión. Su texto es el siguiente: 

"Artículo 36.-Será de cargo fiscal la 
diferencia que resulte parfl los Cuerpos 
de Bomberos en las importaciones regis
tradas antes del 11 de octubre de 1962, 
entre el tipo de cambio que regía antes 
de esa fecha y el que efectivamente se 

aplique en la cobertura de cada importa
ción." 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).
"Artículo 37.-Las disposiciones conte-

nidasen el artículo 17 de la Ley NQ 14.949, 
se aplicarán a todos los préstamos en mo
neda extranjera, o reajustables de acuer
do con este factor, que hubiere otorgado 
la Corporación de Fomento de la Produc
ción y cuyo producto se haya invertido 
efectivamente en cualquiera zona del país. 

"Lo dispuesto en el inciso anterior re
girá también para los préstamos conce
didos por el Banco Central de Chile para 
importar vaquillas pro.cedentes de la Re
pública Argentina, en cumplimiento al 
plan de fomento ganadero. 

"Sin embargo, no regirá lo preceptuado 
en el inciso anterior, respecto de aquellos 
préstamos concedidos a cualquiera, acti
vidad económica productora de bienes que 
se destinen principalmente a la exporta
ción. El Consejo o el Comité Ejecutivo de 
la Corporación de Fomento de la Pro.duc
ción, según sea la naturaleza del présta
mo, calificará, en cada caso, la circuns
tancia anotada, de manera privativa". 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secret.ario).-

"Artículo 38.-Reemplázase en el inciso 
cuarto del artículo 20 del D.F.L. NQ 211, 
de 1960 la frase: "de Sueldos y Salarios, 
del prediO al por mayor del trigo blanco 
del centro y del ·de la lana enfardada.", 
por la siguiente: "de precios al por ma
por de productos nacionales, en cualquiera 
de sus rubros industrial, agropecuario o 
m~1ero, según corresponda.". 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

"Artículo 39.-Los reajustes establecidos 
en los artículos 1 Q, 2Q Y 3Q regirán a con
tar desde el 16 de octubre de 1962". 

-Se aprueba,. 
El 'señor FIGUEROA (Secretario).---'

"Artículo transitorio..-El mayor gasto 
que origine la aplicación de la presente 
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ley al personal de las Municipalidades, 
será de cargo fiscal sólo durante 1962". 

-Se aprueb1a. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

En la Comisión de Hacienda, quedó pen
diente un empate para ser resuelto por la 
Sala ... 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Hubo empate sobre dos indicaciones. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Voy a leer una primero y después la otra. 

La primera, firmada por los Honorables 
señores Palacios, Corbaláh (don Salomón), 
Allende, Quinteros y Rodríguez, tiene por 
objeto agregar el siguiente artículo nue
vo: 

"Los tenedores de bonos emitidos de 
acuerdo a la Ley NQ 14.171 procederán a 
liquidar sus títulos al cambio libre fluc
tuante vigente a la fecha de la liquidación. 

"La Caja de Amortización actuará para 
estos efectos en representación del Banco 
Central de Chile y en el mismo acto del 
rescate procederá a adquirir los dólares 
del título al cambio indicado. El tenedor 
está obligado a aceptar el equivalente en 
moneda nacional del título que rescate." 

El señor ZEPEDA (Presidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-No creo necesario reiterar los abun-
. dantes argumentos que, ·en más de dos o 
tres ocasiones, hemos dado en el Senado 
respecto del problema de los bonos-dóla
res. 

Cuando se inició la discusión del pro
yecto, en la Cámara, .Diputados de De
recha, conservadores y liberales, hicieron 
esta misma indicación, si no en los mismos 
términos, diciendo, en el fondo, exacta
menet lo mismo. ¿ De qué se trata? De que 
los tenedores de bonos-dólares emitidos de 
acuerdo con la ley NQ 14.171 puedan res
catarlos al cambio libre fluctuante del 
momento en el cual se produce el rescate. 

Ha llegado el momento de terminar con 
la corruptela que significa, según 10 he
mos reiterado en tantas oportunidades, el 

hecho de legislar con distintos índices de 
reajustes para las deudas. Se acaba de 
aprobar, por ejemplo, un índice de reajus
te para las de la Corporación de Fomento 
que no tiene nada que ver COn la paridad 
cambiaria, pues se basa en los precios al 
por mayor. En la ley sobre pago de com
promisos en dóla,res, se impuso la obliga
ción de pagar en moneda nacional y al 
tipo de cambio libre bancario. Nada jus
tifica consignar ahora una excepción y 
mantener la corruptela de que los tene
dores de bonos~dólares, que han obtenido 
utilidades superiores al 80% sólo por el 
arrendamiento de ellos, además de los in
tereses, como lo sostuvo el Honorable se
ñor Vial en la Comisión, tengan ahora 
que liquidarlos según otro índice: el que 
da el dólar de corredores, cotizado en es
te momento a $ 2.000. 

Esto nos parece de extraordinaria gra
vedad. Es necesario terminar, de una vez 
por todas, con ese sistema, a fin de que 
todos queden en condiciones más o menos 
parecidas, sean deudores particulares, sea 
el Fisco, como deudor o acreedor. Es in
admisible favorecer a determinado grupo 
de privilegiados, como serían, en este caso, 
los poseedores de bonos-dólares. De ahí 
que nuestra indicación tienda a que se 
produzca el rescate "de los bonos-dólares al 
tipo libre bancario fluctuante a la fecha 
de dicho- rescate. N o se ha hablado de dó
lares de 1.053 pesos ni de dólares de 1.350 
pesos, sino simplemente de aquéllos a que 
se refiere la ley NQ 14.171. 

El señor IBAÑEZ.-Tal como acaba de 
recordar el Honorable señor Corbalán, ha 
habido sobre esta materia varias llllCla
tivas mucho más completas que la que 
ahora debatimos. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
Esta es más cOnipleta. 

El señor IBAÑEZ.-No, señor Senador, 
porque Su Señoría acaba de recordar que 
otras discriminan entre las diversas situa
ciones que se plantean respecto de los te
nedores de estos bonos. 
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El señor CORBALAN (don Salomón). El señor ZEPEDA (Presidente).-
-Esta discrimina. En discusión. 

El señor IBAÑEZ.-Lamento que no' Ofrezco la palabra. 
se haya traído una iniciativa más com- El señor LETELIER.-En la Comisión 
pleta. He declarado en otras oportunida- no se entendió bien el alcance de la indi
des que, en cuanto a mí se refiere, estoy cación, por lo que se iba a pedir al señor 
dispuesto a estudiar seriamente y a fondo Ministro de Hacienda que nos informara 
esta materia, a fin de resolver algunos al respecto. 
conflictos surgidos en torno a ella. Por El señor CORBALAN (don Salomón). 
desgracia, nos presentan una indicación a -Yo le puedo proporcionar esa informa
mi juicio incompleta, que, además, con- ción, señor Senador. 
tiene aspectos muy inconvenientes, por el El señor. LETELIER.-Se lo agra-' 
cual la votaremos en contra,rio. dc.cería. , 

El señor CORBALAN (don Salomón). El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Ese estudio se terminará cuando los -El artículo 16 de la ley N9 11.595 dice: 
interesados hayan rescatado sus bonos "El personal a que se refiere la pre
a dos mil pesos, o sea, cuando se haya co- sente ley, retirado o qu-e se retire con 
metido. la estafa al país. Esta es una es- invalidez o inutilidad de 2.a clase, ten
tafa nacional. drá derecho a reaj ustar sus pensiones 

-Se rech:LZa la ind~cac~ón. (7 votos por con un grado superior al cumplir cinco 
la negativa, 4 por la afir'nwtiua y 2 pa- años en' el retiro y con el superior a éste 
J1eos). al cumplir 10 años en -el retiro!'. 

El señor CORBALAN (don Salomón). Y el artículo 30 de dicha léy dice: 
-Esto confirma lo que hemos dicho va- "El personal de las Fuerzas Armadas 
rias veces: es un escándalo amparado por de la Defensa Nacional y del Cuerpo de 
el Co.ngreso. .. Carabineros de Chile que haya sido cli-

El señor FIGUEROA (Secretario).- mína1uo del Servicio, o s-ea, eliminado en 
La otr.a indicación renovada que quedó el futúro, por padecer de cáncer, tuner
pendiente en la Comisión para ser resuelta calosis en cualquiera de sus formas o en
por la Sala propone la siguiente disposi- fermedades cardiovasculares, ser,g con
ción: siderado como afectado por una invalidez 

"Artículo ...... - Se declara que los bene- de g-egunda categoría, para todos lo;; 
ficios de los artículos 16 y 30 de la ley efectos legales". 
N9 11.595, han tenido y tienen que otor- El señor RODRIGUEZ.-Muy justo. 
garse, de acuerqo con el espíritu de dicha El señor CORBALAN (don Salomón). 
ley, cuando la eliminación del servicio de -Se trata del caso de un enfermo que 
las Fuerzas Armadas o Carabineros de mientras está en reposo preventivo es 
Chile, se ha producido por padecer de llamado a retiro por causas ajenas a su 
cáncer, tuberculosis en cualquiera de sus vo untad. Según la irrterpl'etación dada 
formas o enférmedades cardiüvasculares, a la ley, no se acoge a los artículos 16 y 
o cuando, estando el afectado acogido a 30 mencionados. Ahora se persigue que 
reposo preventivo por padecer de alguna la interpretación sea en el sentido de que 
de esas enfermedades, se le elimina o con- puede acogerse a eUos siempre que su 
cede el retiro por otra causal establecida retiro no sea por razones de orden dis
en la ley de retiro, siempre que no haya ciplinario. 
sido tomada la medida correspondiente El señor RODRIGUEZ.-Es muy hU'-
como consecuencia de un sumario o de una mana la disposición. 
sanción disciplinaria". -Se apY'u.eba la indicación. 



--~--~,-

SESION 16~, EN 31 DE OCTUBRE DE 1962 1193 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Por último, ha llegado una indicación re
novada pén los Honorables señores Ro
dríguez, Vial, Víctor Contreras, Salomón 
Corvalán, Quinteros, Bossay, Palacios, 
Castro, Tarud y Pablo para los ef·ectos 
reglamentarios, a fin de ag,regar el si-, 
guiente artículo. nuevo: 

"Artículo ........ - La Caja Autónoma de 
Amortización de la Deuda Pública debe
rá depositar sus recursos en el Banco del 
Estado, dentro de. un plazo no superior 
a tres meses contado a partir de la prD
mulgación de la presente ley". 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 
discusión la indjcación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MACKENNA (Ministro de 

Hacienda) .-La forma como está redac
tada la indicación adolece de un grave 
inconvenient-e, según lo hice presente en 
la sesión de anoche en la Comisión. La 
Caja de Amortización tiene ingresos en 
moneda extra.njera y en moneda corrien
te. Para el servicio de la deuda externa, 
dicho organismo debe entregar los fon
dos en moneda extranjera a correspon
sales en el exterior, encargados de cum
plir oportunamente el pago de estas obli
gaciones. 

La disposición, en la forma como está 
concebida, obligaría a que el total de los 
recursos que la Caja Autónoma de Amor
tización tiene en moneda extranjera y 
en moneda corriente sean depositadDs ex
clusivamente en el Banco del Estado, 10 
que crearía una serie de problemas en 
cuanto al manejo de los fondos y al cum
plimiento de las obligaciones que la ley im
pone a esa entidad. 

El s~ñor RODRIGUEZ.-Es conDcida 
ya la posición socialista de vigorizar las 
disponibilidades del Banco del Estado en 
virtud de ser éste la gran herramienta 
crediticia del sector público. 

Por eso, hemos insistido muchas veces 
en la necesidad de que todas las reparti
ciones públicas depositen sus recursos en 
ese banco, al cual af-ectan una serie de 

==================== 
obligaciones que no tienen los bancos pri
vados: empréstitos a las municipalidades 
-como 10 vimos en un artículo recién 
despachado- en volumen infinitamente 
superior al que facilita la banca parficu
l:u; préstamos extraordinarios para. si
tllücionesde emergencia, como ocurrió 
-y debe recordarlo el HDnorable señor 
Ibáñez- en el caso del norte; créditos a 
largo plazo y bajo interés a los agricul
tores, r¡uienes en forma permanente re
curren a la consolidación de sus' deudas, 
dentro de un sistema en que el poder de 
recl~peración del Banco del Estado ·es mÍ
nimo y precario, etcétera. Y como se sa
be, la Caj a de Amortización opera con 
un gran volLtfuen de fondos, en determi
nac.as ciJ"cunstancias, por supuesto. 

Pues bien, acepta.ndo como bueno el 
argumento del señor Ministro de Hacien
da, en el sentido de que esta institución 
debe mantener algunos depósitDs en co
rr-espomalías del exterior, podríamos mo
dificar la indicación, si el Reglamento lo 
permite, y fijar el límite a que se ha re
ferido el señor Ministro. • 

En realidad, resulta sorprendente que 
la Caja de Amortización efectúe sus de
pósitos en un solo banco, según se me ha 
informado; creD que de preferencia es el 
B2.nco Arabe de Chile. 

En virtud del espíritu que inspiró la 
creación del Banco del Estado y de las 
claras vinculaciones que éste tiene con el 
poder central que es el Gobierno, es una 
evidente contradicción qu-e los' recursos 
de dicha caja, en vez de entonar las dis
ponibilidad-es de ese banco, vayan a for-
talecer la banca privada. ' 

Por eso, estimamos útil, conveniente y 
-por qué no decirlo- patriótico dispo
ner que los fondos de esa institución ¡;ean 
depositados en el Banco del Estado. 

La limitación propuesta por el señor 
1'1inistro de Haci-enda, que -repito- es 
atinada, podríamos establecerla median
te el acuerdo unánime de los Comités. 

Para no alargar más mi intervención, 
me abstengo de dar otras razones -ten-

I 

1 
1 
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go muchísimas- para insistir en la jus
ticia de la thdicación renovada. 

El se'ñor IBAÑEZ.-Considero de mu
cho interés las observaciones del Honora
ble señor Rodríguez y lamento venir a 
imponerme sólo en este momento de la 
materia a que se ha referido el señor se
nador, ya que, por desgracia, no me fue 
posible asistir a la sesión celebrad¿¡, ayer 
por la Comisión de Hacienda. 

Atendiendo a las expUcaciones del se
ñor Ministro de Hacienda. votaré en con
tra de la indicación, pero anticipo a mi 
Honorable colega. que me agradaría mu
cho ocuparme de esta materia en una 
próxima oportunidad. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Por qué no 
ahora? 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
Lo está dejando ~odo para estudios pos-
teriores. I 

El señorP ABLO.-Participo de la te
sis de que los fondos de la Caja de Amor
tización, organismo eminentemente esta
tal, al menos en cuanto a los recursos que 
maneja, deben ser depositados en el Ban
co del Estado de Chile. 

El principio contenido ,en la indicación 
es satisfactorio y la forma de perfeccio
narlo es por la vía del veto. Podríamos 

incorporar esta idea al articulado del 
proyecto y, si -el señor Ministro de Ha
cienda lo desea, enmendar su redacción 
en el veto, disponiendo las limitaciones 
que la disposición habrá de tener, para 
evitar entorpecimiento en el manejo de 

.los recursos pertenecientes a la Caja de 
Amortización. 

El señor RODRIGUEZ.-Podría apro
vecharse la nueva moda que ·ha aparecido, 
de los "vetos con cría". 

El señor LETELIER.-Votemos. 
El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 

votación. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Resultadio de la votación: 6 votos por la 
negati1Ja, 4 por la afirmativa y 3 pareos. 

El señor P ABLO.-N o hay votación. 
El señor ZEPEDA (Presidente) .-De

be repetirs'e la votación. 
-Se r'echa·za 'Za indicación (6 votos por 

la negativa, 5 por la afirmativa y 2 pa
reos) . 

El señor ZEPEDA (Presidente)'.
Terminada la discusión del proyecto. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a Zas 21.58. 

Alfonso G. Huidobro S. 
Jefe de la Redacción. 

/ 
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'ANEXOS 

DOCUMENTOS 

1 

OFICIO DEL MINISTRO DEL INTERIOR EN RES

PUESTA A OBSERVACIONES DEL SEÑOR AHU
MADA SOBRE EDIFICIO PARA TENENCIA DE 

CARABINEROS EN QUINTA DE TILCOCO, 

Santiago, 31 de octubre de 1962. 

1195 

Por Oficio NQ 4.543, de 28 de septiembre último, Vuestra Excelencia, 
a petición del Honorable Senador don Hermes Ahuma'da Pacheco, tuvo a 
bien comunicar 3:1 Ministro infrascrito que la Ilustre Municipalidad de 
Quinta de Tilcoco, provincia de O'Higgins, ha donado a Carabineros de 
Chile un terreno con el objeto de que se construya en él una Tenencia 
para diaho Cuerpo Policial. Ci' 

Al respecto, t·engo el agrado de informar a Vuestra Excelencia, para 
su conocimiento y el del Honorable Senador antes aludido, que la Direc
ción General del ramo ha manifestado a este Ministerio que el expediente 
de donación 'Correspondiente se encuentra en trámite y que existe el pro
pósito de edificar el inmueble referido destinado al funcionamiento de la 
citada Unidad con fo.ndos erogados por los vecinos del sector. 

Asimismo expresa habgr impartido ,las instruccio.nes pertinentes con 
el objeto de activar al máximo la tramitación de las diligencias pendientes. 

Saluda atentamente a V. E.-Sótero del Río Gundián, Ministro del 
Interior. 

2 

OFICIO DEL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL EN 
RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL SEÑOR PABLO 
SOBRE FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA 

BOTES DESTINADOS A LA FEDERACION DE REMO. 

Santiago, 25 de octubre de 1962. 
Cúmpleme acusar recibo de su Oficio NQ 4.666, de 15 de octubre de 

1962, por el cual se sirve transmitir una petición del Honorable Senador 
don Tomás Pablo, en el sentido de que se obtenga de Su Excelencia el Pre
sidente de la República, la inclusión en la actual Convocatoria del-proyecto 
de ley que libera de derechos de internación a 41 botes olímpicos destinados 
a la Dirección de Deportes del Estado. 

A'l respecto, me es grato manifestar a Vuestra Excelencia que esta 
Secretaría de Estado., por Oficio NQ 1.212, de 5 de octubre de 1962, ya 
había soHcitado a la Secretaría General de Gobierno la inclusión en la 
Convocatoria del proyecto a que se refiere el Honorable Senador don 
Tomás Pablo. 

Saluda atentamente a Vuestra Excelencia.-Julio Pereira L. 

.~ 
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3 

SEGUNDO INFORME DE LA COMISION DE HACIEN

DA RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE REAJUSTE 

DE REMUNERACIONES DEL SECTOR PUBLICO. 

Honorable Senado: 

La Comisión de Hacienda conoció en el día de ayer y en la madrugada 
de hoy el segundo informe del proyecto indicado en el rubro. 

Contó con la asistencia de sus miembros señores Faivovich (Presi
dente), Letelier, Ibáñez, Frei y Corbalán, don Salomón y de los Sena
dores señores Wachholtz, Vial, Rodríguez, Quinteros y Palacios. 

Concurrieron también el señor Ministro, de Hacienda don Luis Mac
kenna, el Gerente del Banco Central don Francisco Ibáñez, el Fiscal del 
Banco del Estado, don Pedro Donoso y representantes de la Confederación 
Nacional de Municipalidades, dón José Luis Infante y don Enrique 
Delpiano. 

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 106 del Reglamento, de
jamos constancia de lo siguiente: 

l.-Artículos del proyecto qúe no han sido objeto de indicaciones en 
la discusión general o de modificaciones en este segundo informe. En este 
caso se encuentran los artículos 39, 59, 69, 79, 89, 11 (pasa a ser 24). 12 y 
13 (pasan a ser 11 y 12, respectivamente). 

n.-Artículos que fueron objeto de indicaciones aprobadas. En este 
evento se encuentran los artículos 19,29, 49, 99, 10, 14, 15 y 16, (pasa a 
ser 23). 

III.-Artículos que fueron objeto de indicaciones rechazadas: 39, 89, 

99, 11 y 12 (estos dos últimos artículos pasan a ser 24 y 11, respecti
vamente) . 

IV.-Indicaciones aprobadas para consultar como artículos nuevos, 
los siguientes: 10, 13 a 22, inclusive, 2·5 a 39, también inclusive y 19 
transitorio. 

Para los efectos reglamentarios os hacemos presente que fueron re
chazadas las indicaciones que a continuación enumeramos y que se en
cuentran contenidas en los impresos "A" y "B", que deben considerarse 
partes iñtegrantes de este segundo informe. Tales son en el impreso "A", las 
siguientes: 6, 9, 11, 12, 17, 38, 47, 52, 53, 65 y 74. En el impreso "E", las 
N9s 6, 9 y 7. 

Fueron retiradas las siguientes indicaciones del grupo "A" 22, 33, 36, 
46, 49 y la i1 del grupo "B". 

A su vez no hubo pronunciamiento de la ComÍsión por haberse decla
rado improcedentes las indicaciones que requerían iniciativa del Ejecutivo 
o ajenas a la materia básica del proyecto, respecto de las siguientes indica-
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ciones del grupo "A" 2, 4, 67 a 69, 71, 72 Y 73 Y en el grupo "B" las sig
nadas 1 a 5. 

La indicación N9 51 debe ser resuelta por el Honorable Senado por 
haberse producido un doble empate dura~te su votadón en la Comisión. 

El hecho de que vuestra Comisión de Hacienda continúe dispo'niendo 
sólo de escasas horas pará la redacción y confección de sus informes -in
conveniente práctica legislativa- la obliga a. consignar, a continuación, so
lamente algunos aspectos fundamentales de la discusión a que dio origen 
este proyecto, para fijar el espíritu de sus disposiciones, 

Artículo 19 

Varios señores Senadores formularon indicaciones, para hacer exten
sivo el reajuste que concede este artículo, al personal del Banco del Estado. 

Estas indicaciones fueron consideradas también en vuestro primer 
informe. y se les dejó pendientes a fin de inquirir acerca de la situación 
jurídica de es'ta institución y de su personal. 

De este análisis pudo establecerse que es controvertida la. cuestión de 
si el Banco del Estado debe considerarse como una institución pública o 
privada. Uno de los facto,res que abonan la duda es el que su p,ersonal 
tiene la calidad de empleado particular. 

La Contraloría General de la República ha emitido un dictamen en 
que considera a esta Empresa como estatal. 

El Fiscal del Banco del Estado, citado especialmente por vuestra Co
misión, opinó que, a su juicio, ese Banco era una institución estatal, y, 
por lo tanto, debía considerársele dentro del sector público. Agregó que 
era innecesario incluirlo expresamente en este artículo, por cuanto su re
dacción no dejaba lugar a dudas, que, no obstante la calidad de empleado' 
particular de su personal;· quedaba beneficiado con el reajuste que otorga. 

En efecto, esta disposición no distingue acerca de la naturaleza jurí
dica de los empleados y obreros que favórece, pues reajusta los sueldos y 
salarios imponibles de los personales de las instituciones que menciona, 
sin distinción de ninguna especie. 

Los Honorables Senadores señores Freie Ibáñez hicieron presente la 
inconveniencia de otorgar una calidad jurídica rígida a esta institución, 
que podría someterla a la fiscalización de la Contraloría General de la Re
pública, en lugar de la Superintendeneia de Bancos, como ocurre actual
mente y propusieron dejar constancia en el informe que la Comisión con
sidera inoportuno dilucidar esta materia sin un conocimiento amplio y 
a,cabado de el1la . . 

La Comisión, por unanimidad, compartió el criterio de los Honorables 
Senadores Frei e Ibáñez, sin perjuicio de considerar incorporado en este 
artículo al personal del Banco del Estado. 

Cabe hacer presente en rel,acióh a esta disposición que el Presidente 
de la República prestó su iniciativa a dos indicaciones formuladas por los 
señores Senadores tendientes a modificarlas, las que fueron aprobadas por 
vuestra Comisión. 
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La primera, de los señores Faivovich y Víctor Contreras, para que el 
gasto que represente para F AMAE la aplicaóón del reajuste que concede 
esta ley sea 'de cargo fiscal. / 

La segunda, de los señores Rodríguez, Corbalán, don Salomón, Ailen
de, Palacios, Quinter:os y Faivovích, para .hacer extensivo el reajuste a 
todo el personal de la CORFO, incluso a los funcionarios que pertenecen 
a su planta Directiva, Profesional y Técnica. 

Artículo 59 

Este artículo dispone que el Banco Central de Chile efectuará, antes 
del 31 de diciembre de 1962, la valorización de la reserva en oro y monedas 
extranjeras a la misma paridad que siJ;va en la determinación de los in
gresos para los efectos del cálculo de entradas del Presupuesto de la Nación 
para 1963 y dispone, además, que el producto en moneda, corriente resul
tante de esta valoración servirá para bonificar las cuentas de depósito de 
ahorro¡:: a plazo en el Banco del Estado y el remanente al pago de las obli
gaciones que adeudaren al Banco Central las institucibnes del Estado o a 
los fines consultados en el artículo 47 del Decreto Fuerza de Ley 247. 

El Honorable Senador señor Wachholtz comentó la valorización que 
de sus reservas hábía ef.ectuado el Banco Central de Chile, en el año 1959, 
al contabilizarlas a la paridad cambiaría de mil cincuenta, y tres pesos por 
dólar, en lugar de la de ciento diez pesos por dólar, que correspondía a la 
paridad oficial, hasta esa fecha, aceptada por el Fondo Monétario Inter-
nacional. -

Cabe hacer presente, que de conformidad al Convenio de Bretton 
Woods, que regula nuestras relaciones con el Fondo Monetario Internacio
nal, Chile puede acordar un nuevo tipo de cambio con sólo notificar aI 
Fondo si este cambio no difiere de la. paridad primitiva en más de diez 
por ciento; si esta variación fluctúa entre ellO y el 20 % requerirá la 

'aprobación del Fondo, el cual deberá pronu~ciarse dentro del término de 
72 horas y si la nueva paridad solicitada difiere en más de un 20% el Fondo 
podrá aprobarla o rechazarla y para su resolución tomará el tiempo que 
estime necesario. 

Después de la modificación de la paridad en 1959 el Fondo Monetario 
no ha reconocido una nueva paridad fija oficial y se ha limitado a-toma.r 
conocimiento y a no objetar los balances y contabilidad del Banco Central 
en que se da a sus reservas una paridad distinta a la oficial de ciento 
treinta y un pesos por dólar. Por esto, se estima que en la actualidad no 
hay paridad oficial. 

Er señor Wachholtz, analizó la forma cómo en 1959 se había efectua
do la valorización de la reserva en oro o monedas extranjeras del Banco 
Central y llegó a la conclusión que se había efectuado con abierta infrac
ción a lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto Fuerza de Ley 106, de 1953, 
por cuanto se había incluido en ella todo el activo y pasivo de ese instituto 
emisor, lo que contraría abiertamente, la disposición citada que restringe 
la faculta'd de revalorizar sólo la reserva en oro o monedas extranjeras. 

Agregó, que de las opiniones vertidas por el señor Ministro de Ha
ciendai asi como por el Gerente del Banco Central, citado con este objeto 



SESION 16l¡l, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1199 

a la Comisión, llegaba a la conclusión que nuevamente pensaba aplicarse 
la revalorización con infracción, ahora, a lo dispuesto en el artículo' 47 del 
Decreto Fuerza. de Ley 247, de 1960, que reproduce, casi en los mismos 
términos, la disposición antes citada. 

Consideró el señor Senador la indispensable necesidad de que el Eje
cutivo dé estricto cumplimiento a la ley y revalorice, en consecuencia, sólo 
la reserva en oro o monedas extranjeras a que se refiere el artículo 45 del 
De.creto Fuerza de Ley 247, citado. Agregó, que prefería este procedi
miento, que tiende a proteger nuestro signo monetario, ~un cuando hu
biere de rechazarse la bonificación de las cuentas de ahorros a plazos, co
mo consecuencia de no 'encontrarse financiado este beneficio. 

El señor Ministro de Hacienda, expresó, que era efectivo lo manifes
tado por el señorWachholtz, pero que podía asegurar que la aplicación 
que se hizo de la ley en el año 1959 no alteró mayormente los recursos 
que se obtuvieron, por cuanto en esa oportunidad, tanto los depósitos como 
la posición de cambio que tiene el Banco Central eran de poca, importancia 
y no influían 'mayormente, 

Agregó, que guiado por esa experiencia había incurrido en 'el error 
de calcular un mayor rendimiento en moneda corriente como producto de 
esta valorizadón, no obstante lo cual, aseguró a la Comisión que se apli
caría fielmen~ lo dispuesto en el Decreto Fuerza de Ley 247, lo que re
bajaría su producto en moneda corriente a doce millones y medio de escu
dos, suficientes para cubrir la bonificación a las cuentas de ahorros que 
se contemplan. Evidentemente el remanente que se pensaba destinar a cu-

o brir las obligaciones que CORVI y CORFO tiene)1 con el Banco Central 
será escaso y el Fisco deberá proveer de los medios para cubrirlas. 

Artículos 89, 99, 10 y 14 

La Comisión estudió en conjunto todas las disposiciones e indicacio
nes relacionadas con las importaciones que se efectúan a través del puerto 
libre de Arica. 

El Ejecutivo, formuló indicación reiterando su propósito de gravar' 
las importaciones de mercaderías que se internen por Arica que no figu
ren en la lista de mercaderías de importación permitida y las materias 
primas o partes de origen extranjero y las mercaderías importadas a que 
se refiere el artículo 20 de la ley 13.039. 

Los señores Contreras, ,don Víctor, Gómez y Maurás, formularon in
dicaciones para rechazar todas las disposiciones que dicen relación con 
Arica. 

El señor Ministro de Hacienda manifestó que la intención del Eje
cutivo era buscar una tasa adicion~l que permitiera a la industria y al 
comercio de Arica operar sin producir las distorsiones actuales. 

Hizo presente que el haber' prohibido la. importación de vehículos 
armados por las distintas aduanas, no había impedido la evasión de di
visas, razón que se tuvo en vista al adoptar esa medida, por cuanto la 
demanda de abtomóviles se había desplazado a los armados en Arica. 

Esta mayor demanda nO significó, pese a las grandes utilidades ob
tenidas por algunos industriales que operan en estas actividades, reduc-
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ClOn de precio, por lo que es lógico exigirles que contribuyan a la man
tención de esa exclusividad de importación. 

En el período enero a junio de 1962 se han cubierto registros de 
importación, por concepto de bienes de consumo y bienes de capital, in
ternados por Arica, por un valor ascendente a US$ 9.600.000 como se 
detalla a continuación: 

'(Cifras, en millones de dólares, correspondientes a visaciones) 

Enero'-Junio 
DETALLE 1959 1960 1961 1962 

I.-Bienesde consumo .................. 9,3 23,7 30,9 7,3 
1,. Materias primas ............ ...... 0,4 0,6 1,5 0,1 
2. Alimentos .............................. 1,2 2,4 3,2 0,41 
3. Combustibles y lubricantes .. 0,5 1,0 1,3 0,2 
4. Productos químicos y far-

macéuticos ............................. . 0,1 0,0 
5. Automóviles, station wagons 

y repuestos .............. . 0,2 1,1 3,7 2,8 
6. Manufacturas diversas ......... . 7,0 18,6 21,1 3,7 

H.-Bienes de capital ....................... . 3,0 8,1 8,9 2,3 
1. Maquinarias, herramientas y 

repuestos ............................... . 1,1 2,5 2,7 0,7 
2. Elementos para el transpor-

te ............................................. . 1,9 5,6 6,2 1,6 
TOTAL (I y II) .............. ;. 12,3 31,8 39,8 9,6 

De lo anterior se desprende que estimando una importación' de bie
nes por Arica del orden de 15 millones de dólares anuales, cantidad in
ferior en 6 millones de dólares respecto de las efectuadas en el año 1961, 
tenemos que cada 100% de impuesto adicional que se aplique a la inter-1 
nación de esas medidas se obtendrán 15 millones de dólares, de modo 
que la proposición del Ejecutivo de gravarlas con un 400% rendiría al 
erario nacional 84 millones de escudos. 

El Honorable Senador señor Frei, expuso su pensamiento en rela
ción, tanto frente al problema de Arica, como a la situación que deben 
afrontar como consecuencia de circunstancias diversas los habitantes de 
la zona norte. 

Así, planteó su posición en el sentido de determinar, de una vez por 
todas y con exactitud, el régimen tributario y aduanero a que estarán 
sujetas las actividades de Arica. 

Insistió, con firmeza, en la indispensable necesidad de evitar la 
inestabilidad de los habitantes como de la industri.a de Arica. Consideró 
el señor Senador, que constituía una falta de respeto para con esa región 
mantenerla en constante incertidumbre sobre su situación y desarrollo. 
Aludió a este respecto al desplazamiento de grandes núcleos de población 
que se producen en la zona norte como consecuencia de las constantes 
modificaciones de que son objeto sus regímenes por parte de los pode
res Ejecutivo y Legislativo, hecho que estimó desde todo punto inacep-
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table por los sacrificios y privaciones que se exige a esos connacionales. 
Reiteró, su preocupación por este problema que ha .adquirido ca

racterísticas graves al llevar a muchos de esos habitantes a dudar de 
las posibilidades de solución que les pueden proporcionar a sus proble
mas los poderes del Estado y 8eñaló, la importancia de que el Estado re
cobrara esa pérdida de confianza; 

Anunció que no estaba en condiciones de votar respecto de esta ma
teria por que la solución que se proponía no tenía el carácter de defi
nitiva y nada garantizaba que en un tiempo más no se adoptaran reso
luciones diferentes. Fundamentó, por último, también, su abstención en 

"ia circunstancia de que los partidos de Gobierno no proponían una solu
ción al problema e incluso uno de ellos adoptaba una actitud simpática 
a esa zona, con lo cu.al se pretendería hacer recaer la responsabilidad 
de una decisión sobre la materia en los partidos de oposición. 

Los Honorables Senadores señores Corbalán, don Salomón y Wa
chholtz compartieron la posición sustentada por el Honorable Senador 
señor Frei. 

El Honorable Senador señor Vial formuló indicación para modificar 
la del señor Ministro de Hacienda en orden a gravar con un porcentaje 
no inferior al 50% del impuesto adicional que afecte a las mercadedas 
que se internen por el resto del país, la ipternación de artículos sim~
lares importados por Arica. No obstante, el impuesto adicional que gra
vará a los artículos de importación prohibida que se interne por Arica, 
así como la de materias primas o partes de origen extranjero y la de 
mercaderías importadas a que se refiere el artículo 20 de la Ley NQ 13.039, 
no podrá ser inferior al 100%. 

De modo que, un artículo que haya tenido un impuesto adicional al 
internarse al país por una zona no liberada de un 400 %, tendrá que pa
gar, si se interna por Arica, un 200 %. En cambio, otra mercadería! cu
ya internación por un puerto no libre esté gravada con un 100% o in
ferior, pagará, si se la importa por Arica, el mínimo de 100%. 

La Comisión estuvo acorde en requerir del señor Ministro de Ha
cienda el envío, dentro del menor plazo, de una iniciativa que enfoque 
el problema total. Esto llevó al señorWaccholtz a formular indicación, 
para enmendar la del señor Vial, en el sentido de que el impuesto adi
cional que ella establece regirá a partir de 90 días desde la fecha de pu
blicación de esta ley. 

Puesta en votación la indicación del señor Vial, modificada por la 
del señor Wachholtz, fue aprobada por tres votos a favor, de los seño
res Faivovich, Letelier e Ibáñez, y dos abstenciones, de los señores Frei 
y Salomón Corbalán. 

Artículos 13 a 25 

Estos artículos dicen relación con las Municipalidades. 
El proyecto de la Honorable Cámara de Diputados incluía, entre los 
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personales afectos a los reajustes que establece esta ley, al de las Mu
nicipalidades y les imputaba el gasto a sus propios recuros. 

'" Vuestra Comisión, al tratar su primer informe, tuvo oportunidad 
de eonocer la difícil situación económica de estas Corporaciones, que, en 
su mayoría, tienen subidos déficit presupuestarios, lo que les hubiera 
impedido otorgar estos reajustes. 

En esta oportunidad, conoció de varias indicaciones que tenían por 
objeto establecer que este gasto, en su totalidad, sería de cargo. fiscal, 
y de' otras que otorgaban recursos a las Municipalidades para hacer fren
te a esos gastos. 

Las primeras fueron enviadas en consu},ta a Su Excelencia el Pre
sidente de la República. 

Se aprobó, en cambio, una indicación del Ejecutivo que establece 
que el gasto p6r el presente año será de cargo fiscal yen el futuro, mu
nicipal. 

El Honorable Senador señor Faivovich y el Senador señor Pablo, 
formularon indicaciones que otorgan mayores recursos a las Municipa
lidades alzando diversas tasas, derechos e impuestos actualmente exis
tentes. Considerada la indicación del señor Faivovich, fue aprobada re
bajándose los aumentos qqe contemplaba del 25 al 20%. 

La Comisión, conoció también, de una indicación presentada por los 
señores Letelier y Vial para rechazar él articulo 16 del proyecto conte
nido en el primer informe que establece que las Municipalidades del país 
deberán depositar sus recursos sólo 'en el Banco del Estado de Chile, de
biendo traspasar los actuales que manten'gan en bancos comerciales, a 
aquella institución dentro de 90 días. 

La indicación fue rechazada, pero no obstante, dio lugar a un in
teresante debate en el que participaron representantes de la Confede
ración de Municipalidades, quienes manifestaron su oposición a esta me
dida, en razón a que los municipios necesitan ue créditos a corto plazo, 
los que sólo pueden adquirir en los bancos comerciales, pues el Banco 
del Estado exige para cada operación de crédito autorización legal y, en 
todo caso, es sumamente rígido para operar en esta clase de operaciones. 
Además, agregaron, sólo en ellos se obtienen buenos intereses por los de
pósitos. 

El Honorable Senador señor Rodríguez representó que, como se des
prende del cuadro, que insertamos a continuación, el Banco del Estado 
debe soportar el mayor porcentaje de las colocaciones que requieren las 
Municipalidades, en cambio, siempre comparado con los bancos comer
ciales, disfruta de un escaso porcentaje de sus depósitos, de lo cual se 
concluye la necesidad de mantener la disposición, especialmente si se 
atiende al escaso interés que pagan las Municipalidades a dicho Banco 
por los préstamos que les concede. f 
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AL 30 DE SEPTIE'MBRE DE 1962. 

(Moneda chilena y extranjera). 

DEPOSITOS: 

Banco del Estado .......................... EQ 6.846.037,30 
Bancos particulares ...................... 7.376.139,45 

TOTAL EQ 14.224.226,76 

48,13% 
51,87% 

COLOCACIONES: 

Banco del Estado ............... ........... EQ 2.490.526,94 
Bancos particulares ...................... 805.577,80 

TOTAL ................................... : EQ 3.296.104,74 

75,56% 
24,44% 

100% 

1203 

Como consecuencia de las informaciones anteriores, vuestra Comi
sión, aun cuando algunos de sus miembros la estimaron innecesaria por 
tener en la actualidad el Banco la autorización que se le concede, aprobó, 
por mayoría de votos, una indicación que permitirá al Banco del Est~do, 
pagar intereses de hasta un 12 % a los depósitos que mantengan las Mu
nicipalidades del país en sus cuentas corrientes bancarias y obligándolo a 
otorgar a las Municipalidades créditos en proporción a sus recursos. 

Por último, se aprobó en relación a esta materia, una indicación del 
señor Sepúlveda, que fue modificada, que dispone que las Municipalida
des deberán traspasar por duodécimos en cada mes, los fondos que ten
gan depositados en los bancos cometciales. 

_Omitiendo, por la brevedad del tiempo de que se dispone para re
dactar este informe, dado que vuestra \ Comisión puso término a sus re
uniones a las 2 A. M. del día de hoy, comentar varias indicaciones de 
gran trascendencia aprobadas, haremos sólo mención de que en el seno 
de vuestra Comisión se produjo un doble empate en la votación de una 
indicación formulada por los señores Palacios, Corbalán, don Salomón, 
Allende, Quinteros y Rodríguez, que establece que los tenedores de bo
nos emitidos de acuerdo a la ley 14.171, procederán a liquidar sus titulas 
al cambio libre fluctuante, vigente a la fecha de la liquidación. 

Votaron por la afirmativa, los señores Corbalán y Frei, por la nega
tiva, los señores Leteliere Ibáñez, se abstuvo el Honorable Senador se
ñor Faivovich. 

El Honorable Senador señor Letelier se manifestó contrario a la in
dicación, porque a su juicio, la obligación de entregar dólares ha nacido 
en virtud de un texto legal y de un contrato válidamente celebrado, en 
consecuencia, no podría desconocerse ahora su validez. 
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El Honorable Senador señor Wachholtz estimó que era indispensa
ble defender el 4)restigio del crédito chileno y que no era serio si se había 
propuesto el reajuste de esas obligaciones en dólares, como manera de 
atraer a los inversionistas, que ahora se adoptara un predicamento con~ 
trario. -

Con este procedimiento, agregó, se sanciona al que patrióticamente 
prestó un servicio a Chile al mantener su moneda corriente en el país 
suscribiendo un préstamo con el Fisco, en cambio constituye un recono
cimiento y un premio al que invirtió su dinero en moneda extranjera y 
lo llevó fuera de Chile. 

El señor Ministro de Hacienda, señaló que estimaba inconveniente 
la disposición, por cuanto, más· de un 30 % de esosc.pagarés y bonos re
ajustables en dólares habían sido suscritos por personas nacionales o 
extranjeras que efectivamente habían entregado dólares al suscribirlos 
y ahora no se les devolvería esta moneda sino que una cantidad de mone
da corriente, que no les permitiría adquirir la misma cantidad de aque
lla moneda que invirtieron. 

Como consecuencia de la votación producida, quedó entregada a 
vuestra resolución esta indicación. 

Os hacemos presente, también, que el Ejecutivo patrocinó una indi
cación tendiente a conceder los reajustes que contempla esta ley, a par
tir del 16 de octubre en eurso. La Comisión por unanimidad aprobó esta 
indicación. 

Por último dejamos constancia que se enviaron, con fechas 29 y 30 
del actual, sendos oficios l;ll Presidente de la Repúbica solicitándole pres
tar su iniciativa constitucional necesaria para considerar numerosas in
dicaciones formuladas por diversos señores Senadores que importaban 
aumento de remuneraciones para empleados u obreros de diversas re
particiones del sector público. 

En consecuencia, vuestra Comisión de Hacienda os propone prestar 
vuestra aprobación al proyecto de ley contenido en el primer informe, 
con las siguientes modificaciones: 

Artículo 19 

Agregar en el inciso primero, en punto seguido (.), 10 siguiente: 
.. Dicho reajuste se concede asimismo sobre la parte no imponible de. las 
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remuneraciones que perciben los obreros de los Ferrocarriles del Esta
do y de la Empresa de Transportes Colectivos del Estado, que trabajan 
bajo los sistemas de tratos, bonificaciones de producción u otros simi
lares, siempre que dicha parte no se determine como .. un porcentaje del 
respectivo salario base imponible." 

Reemplazar en el inciso segundo las palabras: "a la cifra" y "cer
cana", por "al entero" y "próximo", respectivamente. 

Agregar en el inciso quinto, a continuación de "Transportes Colec
tivos del Estado", lo que sigue: "Línea Aérea Nacional, F AMAE,". 

Agregar el siguiente inciso final: 
"El reajuste que establece este artículo se aplicará a todo el perso

nal de la Corporación de Fomento de la Producción, incluso a los fun
cionarios que pertenecen- a su planta Directiva, Profesional y Técnica.". 

Artículo 29 

En su inciso segundo, agregar a continuación de "Caja de Previ
sión de la Marina Mercante", la siguiente frase: "sólo para los ex fun
cionarios fiscales y de la Defensa Nacional acogidos al régimen de pre
visión de esta Caja,". 

Artículo 49 

Reemplazar las palabras "de la paridad cambiaria" por "del tipo de 
cambio bancario". 

. Artículo 1 O 

Rechazarlo. 

Artículos 11, 12_ Y 13 

Pasan a ser artículos 24, 11 Y 12, respectivamente, sin enmiendas. 

Artículos 14 Y 15 

Rechazarlos. 

Artículo 16 

Pasa a ser artículo 23. 
Reemplazar su segunda parte, desde las palabras "Dentro de 

tres meses ... " y suprimiéndose el punto (.) que las precede, 
por la siguiente: "y deberán traspasar mensualmente a esta 

.~ 

1 
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institución un duodécimo de los fondos que tengan depositados en los 
bancos comerciales u otras instituciones desde la fecha de publicación de 
esta ley." 

"Se faculta ql Banco del Estado para pagar intereses de hasta un 
12 % a-los depósitos que mantengan las Municipalidades del país en sus 
cuentas corrientes bancarias. El Banco del Estado otorgará créditos a las 
misma:;; Municipalidades en proporción a sus recursos." 

Como artículos. nuevos han sido consultados los artículos NQs. 10, 
13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 2'5, 26, 27 hasta 39, inclusi've y 1 Q 
transitorio, que se encuentran transcritos en las página 1208 a 1212 de 
este Diario de. Sesiones. 

En consecuencia, con las modificaciones introducidas, el proyecto 
aprobado queda como sigue: 

"Proyecto de ley: 

Artículo lQ-Concédese un reajuste equivalente a un quince por 
ciento (15%) sobre los sueldos y salarios imponibles del personal de em
pleados y obreros de la Administración Pública Fiscal, Semifiscal, Con-· 
greso Nacional, del Poder Judicial y de las Instituciones de Administra;
ción Autónoma, de las Empresas del Estado y de las Municipalidades. 
Dicho reajuste se concede asimismo sobre la parte no imponible de las 
remuneraciones que perciben los obreros de los Ferrocarriles del Esta
do y de la Empresa de Transportes Colectivos del Estado, que trabajan 
bajo' los sistemas de tratos, bonificaciones de producción u otros simi
lares, siempre que dicha parte no se determine como un porcentaje del 
respectivo salario base .fmponible. 

Se entienden modificadas como consecuencia de este reajuste las es
calas de categorías, grados y sueldos fijados por ley. Los sueldos así 
aumentados se ajustarán al entero más próximo divisible por 12. 

No gozará de este reajuste el personal cuyo·s sueldos sean pagados 
en oro o en monedas extranjeras. . 

Este reajuste será de cargo de las respectivas instituciones del Es
tado, las que quedan autorizadas para modificar sus presupuestos en la 
medida necesaria para dar cumplimiento a esta ley, sin necesidad de su
jetarse a las restricciones, plazos o disposiciones de sus leyes orgánicas 
ni requerirá aprobación superior. 

No obstante, el mayor gasto que iIlfporte este reajuste para las Uni
versidades de Chile y Técnica del Estado y de aquéllas reconocidas por 
el Estado, para el Servicio Nacional de Salud y las Empresas de Ferro
carriles del Estado, Portuaria de Chile, Marítima del Estado, Transpor
tes Colectivos del Estado, Línea Aérea Nacional, F AMAE, será de car
go fiscal. 

El personal de empleados y obreros a que se refiere este artículo que 
se encuentre con reposo preventivo, gozará del aumento establecido en 
el inciso primero desde la fecha de su vigencia. 
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La primera diferencia proveniente del reajuste a que se refiere la 
presente ley, no ingresará a las respectivas Instituciones de Previsión, 
sino que será de beneficio de los empleados, obreros, pensionados ~mon-
tepiados. h 

El reajuste que establece este artículo se aplicará a todo el per
sonal de la Corporación de Fomento de la Producción, incluso a los fun
cionarios que pertenecen a su planta Directiva, Profesional y Técnica. 

Artículo 29-Reajústanse, asimismo, en un quince por ciento (15%) 
les pensiones de jubilación, retiro y montepío y las que se perciben por 
accidentes en actos de servicio, de los ex servidQres de las instituciones 
señaladas en el artículo 19 de la presente ley, y los empleados de otras 
instituciones comprendidas en el artículo 11 del D.F.L. N9 1340 bis, aco-

- .gidos al régimen de previsión de los empleados públicos y las que paga 
el Departamento de Periodistas, Fotograbadores e Imprentas de Obras 
de la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas. 

El reajuste que establece el presente artículo será pagado direc
tamente por las respectivas instituciones o por el Fisco, según corres
ponda, sin necesidad de requerimiento de la parte interesada. El Fisco 
proporcionará los fondos correspondientes para el pago de este benefi
cio a la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas, a la Caja de 
Retiro de las Fuerzas Armadas, a la Caja de Previsión de Carabineros, a 
la Caja de Previsión de la Marina Mercante sólo para los ex funciona
rios fiscales y de la Defensa Nacional acogidos al régimen de previsión 
de esta Caja, a la Empresa de los Ferrocarriles del Estado, a la Caja de 
Retiros y Previsión Social de los Ferrocarriles del Estado y a la Caja de 
Accidentes del Trabajo. En caso de pensiones otorgadas mediante con
currencia de varias instituciones, se estará a lo dispuesto en el texto re
fundido de la ley NQ 10.986. 

Las Cajas de Previsión que se indican en el presente artículo, pro
cederán a cancelar el reajuste de las pensiones aludidas sin necesidad de 
esperar la aprobación de las modificaciones de sus respectivos presu
puestos. 

Artículo 39-Auméntaseen quince por ciento el monto de la asig
nación por cargás de familia de que goza el personal de servidores y ex 
servidores a que se refieren los artículos anteriores. 

Artículo 49_EI mayor gasto fiscal- que represente la aplicación de 
la presente ley se financiará con el mayor ingreso que se produzca co
moconsecuencia de la variación del tipo de. cambio bancario. 

Artículo 59-El Banco Central de Chile efectuará, antes del 31 de 
diciembre de 1962, la valorización de la reserva en oro y moneda extran
jera a la misma paridad que sirva en la determinación de los ingresos 
para los efectos del Cálculo de Entradas del Presupuesto de la Nación 
para 1963. 

El producto en moneda corriente resultante de esta valorización, se 
distribuirá, en esta oportunidad, de la manera siguiente: 

a) Se destinará, en primer término la suma necesaria para bonifi
car las cuentas de depósitos de ahorro a plazo en el Banco del Estado que 
existían al 31 de agosto de 1962,en una cantidad de hasta 15% de los 
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saldo~ medios que arroje cada una de estas cuentas, calculado durante el 
lapso de un año contado hacia atrás, desde la fecha indicada, y 

b' El remanente, si lo hubiera, se aplicará al pago de las obliga. 
ciones que adeudaren al Banco Central de Chile las Instituciones del Es

-tado o a los fines consultados en el artículo 47 del D.F.L. NQ 247, en la 
forma que determine el Presidente de la República. 

Artículo 6Q-No tendrán derecho a la bonificación, los depositantes 
en cuentas de ahorro que a su vez sean deudores del Banco del Estado,
sino sólo en cuanto los saldos medios de sus depósitos, calculados en la 
forma indicada en la letra a) de]. artículo anterior, excedan al monto 
de las deudas que tenían vigentes al 31 de agosto de 1962, en cuyo caso_ 
las bonificación se concederá sólo sobre el monto de los excesos. 

Artículo 7Q-Los titulares de las cuentas de -ahorro no podrán girar 
las cantidades que les correspondieren por concepto de bonificación, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos anteriores, sino después de 
transcurridos seis meses contados desde la fecha en que la bonificación 
se acredite a las cuentas respectivas. 

El Directorio del Banco del Estado de Chile-- establecerá las normas 
a que quedará sujeto el pago de la bonificación. 

Artículo 89-Reemplázase el artículo 10 de la ley NQ 13.039, de 15 
de octubre de 1958, por el siguiente: 

"Artículo 10.-Todas las importaciones que se realicen por el De
partamento de Arica se efectuarán con divisas del tipo de cambio libre 
bancario.". 

Artículo 9Q-Suprímese en el artículo 19 de la ley NQ 14.824" de 13 
de enero de 1962, la frase final del inciso primero que dice: "Con excep
ción del impuesto adicional establecido de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 169 de la ley NQ 13.305" Y en dicho inciso se sustituye por un 

- punto (.) la coma (,) que aparece después de la palabra "aduanas". 
. Artículo 10.-Facúltase al Presidente de la República para estable

cer por Decreto fundado del Ministerio de Hacienda, previo informe del 
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, un impuesto adi
cional no inferior al 50% del que se aplique a mercaderías similares en 
el resto del. país y con un mínimo del 100% sobre el valor CIF de las si
guientes mercaderías: 

a) Aquellas que se internen en el Departamento de Arica que no 
figuren en la lista de mercaderías de importación permitida por decreto 
supremo dictado en conformidad a lo dispuesto en el artículo 11 del de
creto del Ministerio de Economía, Fq,mento y Reconstrucción NQ 1.272, 
de 7 de septieml:5re de 1961, que fijó el texto refundido de las disposicio
nes sobre comercio de exportación, de importación y operaciones de ca.m
bios internacionales. 

b) Las materias primas o partes de origen extranjero y las merca
derías importadas a que se refiere el artículo 20 de la ley NQ 13:039. 

En estos casos el impuesto adicional se devengará al introducirse al 
resto del país, desde una zona que goce de tratamiento aduanero espe-

-f 
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cial, la mercadería en que se encuentre incorporada la materia prima o 
parte importada empleada en su producción. 

El Presidente de la República podrá eliminar, suspender, rebajar y 
modificar los recargos a que se refiere este artículo, cuando las necesi
dades del país lo aconsejen. 

La Contraloría General de la República deberá tomar razón Ue es
tos decretos y pronunciarse sobre su legalidad dentro del plazo de cin-
co días. . 

El impuesto establecido en el inciso primero regirá a partir de no-; 
venta días contados desde la fecha de publicación de esta ley. 

Artículo 11.-El Prl¡)sidente de la República podrá disponer que los 
impuestos adicionales que graven a mercaderías que sean importadas al 
país con cobertura diferida, puedan ser pagados en la misma forma y 
plazos que los respectivos derechos aduaneros. 

Artículo 12.-AI reajuste que otorga la presente ley, no se aplicará 
lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 59 del D.F.L. N9 56, de 8 de 
enero de 1960, el que será de cargo de la respectiva Institución, la cual 
queda autorizada ptíra modificar su presupuesto. 

Artícnlo 13.-Establécese en exclusivo belleficio de las Municipali
dades los recargos de impuestos, derechos y multas a que se refieren los 
artículos 14 a 21, inclusive, a fin de financiar, a partir del 19 de enero 
de 19'63, el costo que les demande la aplicación de esta ley. 

Artículo 14.-Auméntase de siete a nueve por ciento a contar del 
19 de enero de 1963, el impuesto sobre el valor de las entradas a lo~ es
pectáculos públicos establecido en el artículo 103 de la ley 11.704 sobre 
Rentas Municipales. 

Artículo 15.-Auméntase de tres a cinco por ciento a contar del 19 
de enero de 1963, el impuesto sobre el valor de las faéturas., boletas, o re
cibos coqespondientes a consumos de energía eléctrica, gas, agua pota
ble, teléfonos y demás servicios periódicos domiciliarios, establecido en 
el Strtículo 104 de la ley 11.704 sobre Rentas Municipales.' 

Artículo 16.-Auméntase en un 20% a contar del 19 de enero de 
1963 los valores de las patentes profesionales, comerciales e industriales 
establecido en el cuadro anexo N9 2 de la ley 11.704 sobre Rentas Muni
cipales. 

Artículo 17.-Auméntase en un 20% a contar del 19 de enero de 
1963, los valores de las patentes de alhocoles contemplados en el artícu
lo 133 de la ley N9 11.256 sobre Alcoholes y Bebidas Acohólicas. 

Artículo 18.-Auméntase en un 20% los valores de las patentes 
mínimas establecidas en el inciso segundo del artículo 54 de la ley 11.704 
sobre Rentas Municipáles. 

Artículo 19.-Alzanse en un 20% los derechos establecidos en la Jey 
11.704 sobre Rentas Municipales, con exc'epción del indicado en el nú
mero 8 del Cuadro Anexo N9 3 de dicha ley. 

Artículo 20.-Establécese a beneficio de la Municipalidad respecti
va un recargo de un 20% sobre las multas que se apliquen pon los Juz
gados de Policía Local. 

1 
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Artículo, 21.-Los aumentos de sueldos y jornales ;para el personal 
de las Municipalidades que se contemplan en la presente ley, no se con
siderarán pa'rá-las limitaciones establecidas en los artículos 32 y 35 de 
la ley 11.469 y 109 de la ley 11.860. 

" Artículo 22.-Se autoriza a las Municipalidades para modificar sus 
presupuestos a fin de dar cumplimiento a la presente ley. 

Artículo 23.-Las Municipalidades del país deberán depositar sus 
recursos sólo en el. Banco del Estado de Chile, y deberán traspasar men
sualmente a esta Institución un duodécimo de los fondos que tengan de_f 

positados en los bancos 'comerciales u otras instituciones desde la fecha 
de publicación de esta ley. 

Se faculta al Banco del Estado para pagar intereses de hasta un 
12% a los depósitos que mantengan las Municipalidades del país en sus 
cuentas corrientes bancarias. El Banco del Estado otorgará créditos a las 
mismas Municipalidades en proporción a sus recursos. 

Artículo 24.-Serán aplicables al personal de empleados municipales 
los beneficios establecidos en el artículo 128 del D.F.L. NQ 338, de 6 • 
de abril de 1960. "~'> 

Artículo 25.-Los anticipos de gratificación que, en conformidad 
al artículo 29 del Estatuto de los Empleados Municipales y con cargo 

,al ejercicio del año 1963, hubieren acordado las Municipalidades a su 
personal de empleados y obreros, se entenderán concedidos en calidad 
de préstamos y su amortización deberá efectuarse dentro del plazo de 
dos años. 

Artículo 26.-Se deroga el artículo 268 del Código del Trabajo y el 
artículo 166 del D.F.L. 338. 

Los trabajadores del Estado, Municipalidades, empresas, institucio
nes de organismos fiscales o de administración autónoma, semisfiscales o 
semi fiscales de administración autónoma podrán asociarse en ~ndicatos. 

> Estos Sindicatos podrán constituir libremente Asociacio~s, Fede
raciones o Confederaciones. 

Se exceptúan de las normas de este> artículo los personales de las 
Fuerzas Armadas, Carabineros, Investigaciones y Gendarmería. 

Artículo 27.-Los Directores de Sindicatos, Asociaciones, Federa
ciones o Confederaciones antes mencionadas, hasta un número de cinco, 
que serán individualizados en la primera reunión anual, gozarán del fue
ro en las condiciones establecidas en el artículo 397 del Código del Tra
bajo. 

Artículo 28.-Agrégase un nuevo inciso final al artículo 100 del De
creto con Fuerza de Ley NQ 338, de 1960, que diga: 

"Los dirigentes nacionales de l.a Agrupación Nacional de Empleados 
Fiscales, . ANEF, Y de las Asociaciones de Funcionarios de los Servicios 
de la Administración Civil del Estado tendrán inamovilidad en sus car..: 
gos mientras dure su mandato y hasta seis meses después, y sus califi
caciones no serán afectadas como consecuencia de su actuación gremial." 

Artículo 29.-Agrégase la siguiente frase al final del artículo 1 Q de 
la ley NQ 14.836, precedida de una coma: ", sin perjuido de los reajustes 
generales que se establezcan por ley." 

>. 
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I , 
;¡: 

SESION 16:¡t, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1211 

Artículo 30. ~ Tr,aspásase la suma de EQ 1.500.000 del ítem 

07/01/125.4, del Presupuesto de Capital en moneda nacional para 1962, del 

Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción al ítem 07/05/28.6, 

del Presupuesto Corriente en moneda nacional del mismo Ministerio. 

Artículo 31.-Declárase que las disposiciones del artículo 27 de la 

ley 13.305 tienen efectos permanentes. 

Artículo 32.-Las asignaciones familiares qu~ correspondan a los 

hijos naturales serán cobradas directamente por sus guardadores o por 

la madre natural. 
Artículo 33.-La Línea Aérea Nacional~Chile otorgará un préstamo 

a SI1 personal equivalente a un mes de sus remuneraciones. Este préstamo 

se pagará con fondos propios de la Empresa, para cuyo efecto" queda fa

cultada para modificar su presupuesto en la medida necesaria para con

cederlo, sin necesidad de sujetarse a las disposiciones o restricciones de 

su Ley Orgánica, ni de requerir aprobación superior. 

Este préstamo será ~agado por el personal en cuotas iguales en el 

plazo de dos años. 
Artículo 34.-Las Empresas de la Gran Minería del Cobre restitui

rán al Fisco los beneficios extraordinarios obtenidos por la modificación 

de la tasa de cambio decretada por el Gobierno con fecha de 11 de octu

bre de 1962. 
Esa restitución se producirá cada 180 días, contados a partir de la 

fecha indicada. 
Artículo 35.-Las inversiones que efectúen en el país las empre

sas de la Gran Minería del Cobre deberán amortizarse anualmente en la 

proporción de un 6,66;0 de la respectiva inversión. 

Artículo 36.-Será de cargo fiscal la diferencia que resulte para 

los Cuerpos de Bombreros en las importaciones registradas antes del 11 

de octubre de 1962, entre el tipo de cambio -que regía antes de esa fecha 

y el que efectivamente se aplique en la cobertura de cada importación. 

Artículo 37.-Las disposiciones contenidas en el artículo 17 de la ley 

N9 14.949, se aplicarán a todos los préstamos en moneda extranjera, o re

ajustables de acuerdo con este factor, que hubiei'e otorgado la Corpora

ción de Fomento de la Producción y cuyo producto se haya invertido efec

tivamente en cualquier zona del país. 

Lo dispuesto en el inciso anterior regirá también para los présta

mos concedidos por el Banco Central de Chile para importar vaq~illas 

procedentes de la República Argentina, en cumplimiento al plan de fo

mento ganadero. 
Sin embargo, no regirá lo prece,ptuado en el inciso anterior, respecto 

de aquellos préstamos concedidos a cualquiera actividad económica pro

ductora de bienes: que se destinen principalmente a la exportación. EJ 
Consejo o el Comité Ejecutivo de la Corporación de Fomento de la Pro-! 

ducción, según sea la naturaleza del ,préstamo, calificará, en cada caso, 

la circunstancia anotada, de manera privativa'.' 

Artículo 38.-Reemplázase en el inciso' cuarto del artículo 20 del 

D.F.L. NQ 211, de 1960, la frase: "de Sueldos y Salarios, del preciO' al 

por mayor del trigo blanco del centro y del de la lana enfardada.", por 
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la siguiente: "de precios al por mayor de productos nacionales, en cual
quiera de sus rubros industrial, agropecuario o minero, según corres
ponda.". 

Artículo 39.-Los reajustes establecidos en los' artículos 19, 29 Y 39 
regirán a contar desde el 16 de octubre de 1962. 

t 
Artículo transitorio 

"El mayor gasto que origine la aplicación de la presente ley al per
sonal de las Municipalidades, será de cargo fiscal sólo durante 1962." 

Sala de la Comisión, a 31 de octubre de 19.62. 
Acordado en sesión de fecha de hoy, con asistencia de los Honora

bles Senadores señores Paivovich (Presidente), Letelier, Ibáñez, Frei 
y Corbalán, don Salomón. 

(Fdo.) : Pedro Correa Opaso, Secretario. 

4 

MOCION DEL SEÑOR DURAN SOBRE BENEFICIOS A 
DON LUIS VIDAL MALDONADO. 

Considerando: 
19) Que el señor Luis Vidal Maldonado sirvlO por espacio de 31 

años, en la Administración Pública del Estado, siendo permanentemen
te calificado en Lista Méritos; 

29 ) Que por persecución política, en el Gobeirno pasado cesó en 
funciones según D.F.L. N9 313, del 25 de julio de 1953, en el cargo de Ofi..; 
cial grado 9, del Servicio. Nacional de Salud, y 

39) Que si no se hubiera cometido esa irregularidad, por simpl,e mi
nisterio de las leyes que ,se dictaron a continuación y los ascensos obte
nidos por sus colegas del mismo grado, en dicho Servicio, tendría ahora el 
grado 19 de la Administración Pública, someto a vuestra consideración 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Reconócese, por gracia, para los efectos legales, al 
señor Luis Vidal Maldonado el grado 19 de sueldos de la Administración 
P,ública, con la única finalidad para que Jlueda reliqliidar su jubilación 
a partir del 19 de enero de 1957. 

El mayor gasto que signifique el cumplimiento de lo anterior~ s~ car
gará al ítem Pensiones d. Departamento de Pensiones del Ministerio de 
Hacienda. 

(Fdo.) :-Julio Durám Neumann. 

O¡T. 2821 - Instituto Geográfico Militar - 1962 
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